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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

PODER LEGISLATIVO
Decreta: Apruébese como estimación de Ingresos
de la Administración Central para el Ejercicio Fis-
cal  2014, la suma de CIENTO CUATRO
MIL, SEISCIENTOS VEINTICUATRO
MILLONES, SEISCIENTOS OCHENTA
Y UN MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES LEMPIRAS EXACTOS
(L.104,624,681,833.00).

Decretos Nos.: 247-2013, 250-2013,
262-2013, 152-2013 y 177-2013.
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EL CONGRESO NACIONAL,
CAPÍTULO  I

DE LOS INGRESOS DE
LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

ARTÍCULO 1.- Apruébese como estimación de Ingresos
de la Administración Central para el Ejercicio Fiscal 2014, la
suma de CIENTO CUATRO MIL, SEISCIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES, SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y

Poder Legislativo
DECRETO No. 360-2013

TRES LEMPIRAS EXACTOS (L.104,624,681,833.00) de
acuerdo al siguiente detalle:

                   D E S C R I P C I O N                                                    VALOR

 360-2013

INGRESOS TRIBUTARIOS 63,143,604,000.00
    Impuesto Sobre La Renta 20,955,300,000.00
      Sobre la Renta de Personas Naturales 474,600,000.00
      Sobre la Renta de Personas Jurídicas 3,665,900,000.00
      Pagos a Cuenta 6,433,600,000.00
      Retención en la Fuente 3,989,300,000.00
      Retención (Art. 5 y 25) 3,263,500,000.00
      Retención por Mora (Art.50) 696,200,000.00
      Retención Intereses (Art.9) 630,100,000.00
      Ganancias de Capital 244,200,000.00

 A. 51-96
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                   D E S C R I P C I O N           VALOR

      Aportación Solidaria 1,230,800,000.00
      Alquiler Habitacional (10%) 6,000,000.00
      10% Sobre Excedentes de Operaciones Centros Educativos Privados 2,300,000.00
      Retención Anticipo ISR 1% 245,600,000.00
      Percepción Anticipo Renta Natural 5,200,000.00
      Percepción Anticipo Renta Jurídica 68,000,000.00
    Impuesto Sobre La Propiedad 605,200,000.00
      Sobre la Tradición de Inmuebles 299,400,000.00
      Al Activo Neto 305,000,000.00
      Sobre La Tradición Dominio de Tierras 800,000.00
    Impuesto Sobre La Producción, Consumo y Ventas 27,726,404,000.00
      Sobre la Producción de Cerveza 565,000,000.00
      Sobre la Producción de Aguardiente 75,100,000.00
      Sobre la Producción de Licor Compuesto 116,400,000.00
      Sobre la Producción Forestal 300,000.00
      Sobre la Producción y Consumo de Aguas Gaseosas 810,000,000.00
      Sobre Ventas 15% 23,064,504,000.00
      Sobre Ventas 18% 1,690,000,000.00
      Sobre la Venta de Cigarrillos 650,000,000.00
      Sobre el Consumo Selectivo de Artículos Varios 365,000,000.00
      Sobre el Consumo Selectivo de Vehículos 360,000,000.00
      Sobre Ventas (18%) Boletos de Transporte Aéreo 25,100,000.00
      Sobre Ventas (5%) Boletos Lotería Electrónica Rifas y Sorteos 5,000,000.00
    Impuesto Sobre Servicios y Actividades Específicas 10,116,000,000.00
      A Casinos de Juegos, Envite o Azar 2,500,000.00
      A la Venta de Timbres de Contratación 4,400,000.00
      A la Revaluación de Activos 1,000,000.00
      A Servicio de Vías Públicas 2,210,000,000.00
      Sobre Traspaso de Vehículos 19,000,000.00
      Aporte  Atención  Prog. Sociales y Conservación del Patrimonio Vial 7,743,000,000.00
      Otros Impuestos y Licencias Sobre Diversas Actividades 8,900,000.00
      Ecotasa sobre Importación de Vehículos Usados 127,200,000.00
    Impuesto Sobre Las Importaciones 3,731,200,000.00
      Importación Terrestre 2,029,400,000.00
      Importación Marítima 1,575,600,000.00
      Importación Aérea y Postal 126,200,000.00
    Impuesto a los Beneficios Eventuales y Juegos de Azar 9,500,000.00
      Sobre Premios de Urna de Lotería Nacional 3,000,000.00
      Sobre Premios de Lotería Electrónica 6,500,000.00
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2,277,600,000.00
    TASAS 714,900,000.00
      Inspección de Vehículos 100,000.00
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                   D E S C R I P C I O N                        VALOR

      Vehículos con Placa Extranjera 3,000,000.00
      Marchamos 45,200,000.00
      Timbres y Blancos Consulares 24,000,000.00
      Papeles de Aduana 28,000,000.00
      Registros Ley de Propiedad 33,800,000.00
      Servicio de Auténticas y Traducciones 7,400,000.00
      Emisión de Constancias, Certificaciones y Otros 32,000,000.00
      Tasa por Llamada del Exterior (US$0.03) 528,800,000.00
      Tasas Varias 12,600,000.00
    DERECHOS 258,900,000.00
      Libretas para Pasaporte 253,000,000.00
      Registro Patentes de Invención 2,300,000.00
      Registro de Prestamistas 200,000.00
      Incorporación de Empresas Mercantiles 200,000.00
      Licencias Agentes Navieros 200,000.00
      Emisión y Reposición de Placas y Calcomanías 2,000,000.00
      Derechos Varios 1,000,000.00
    CANONES Y REGALIAS 981,000,000.00
      Concesiones y Frecuencias Radioeléctricas 733,600,000.00
      Canon Exploración de Petróleo 2,400,000.00
      Canon Concesión Aeropuertos 245,000,000.00
    MULTAS 198,800,000.00
      Multas Arancelarias de Importación 61,400,000.00
      Multas Consulares 100,000.00
      Conmutas y Multas Judiciales 9,100,000.00
      Multas por Incumplimiento de Contrato 4,300,000.00
      Multas de Trabajo 7,000,000.00
      Sanciones e Infracciones de CONATEL 1,500,000.00
      Multas, Recargos e Intereses Aplicación Código Tributario 67,000,000.00
      Multas y Penas Varias 48,400,000.00
    OTROS NO TRIBUTARIOS 124,000,000.00
      Ingresos por Subastas 1,000,000.00
      Reparos de Aduana 600,000.00
      Reparos Varios 12,000,000.00
      Dispensa de Edictos 200,000.00
      Devolución de Ejercicios Fiscales Anteriores 66,000,000.00
      Compensación por pérdida de Activos Muebles 100,000.00
      Otros No Tributarios 44,100,000.00

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO GENERAL 5,000,000.00
    VENTA DE BIENES 1,600,000.00
      Venta de Materiales y Productos Agropecuarios 600,000.00
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                   D E S C R I P C I O N                        VALOR

      Venta de Artículos y Materiales Diversos 1,000,000.00
    VENTA DE SERVICIOS 3,400,000.00
      Otros Servicios en Puertos 300,000.00
      Impresiones 100,000.00
      Servicios de Vigilancia a Empresas del Sector Privado 3,000,000.00
RENTAS DE LA PROPIEDAD 25,500,000.00
    Intereses por Préstamos del Sector Público 23,300,000.00
      Intereses por Préstamos de Instituciones Públicas Financieras 23,100,000.00
      Intereses por Préstamos de Empresas Públicas no Financieras 200,000.00
    Intereses por Depósitos 100,000.00
      Intereses por Depósitos Internos 100,000.00
    Intereses por Títulos y Valores 100,000.00
      Intereses por Títulos y Valores Internos 100,000.00
    Beneficios por Inversiones Empresariales 200,000.00
      Dividendos de Acciones 200,000.00
    Alquileres 1,800,000.00
      Alquiler de Tierras y Terrenos 1,000,000.00
      Alquiler de Edificios, Locales e Instalaciones 400,000.00
      Alquiler de Equipos 100,000.00
      Otros Alquileres 300,000.00
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 120,000,000.00
    Transferencias y  Donaciones Corrientes del Gobierno General 60,000,000.00
      Transferencias y Donaciones Corrientes de Instituciones Descentralizadas 60,000,000.00
    Transferencias y Donaciones Corrientes de Empresas 60,000,000.00
      Transferencias y Donaciones Corrientes de Empresas Públicas 60,000,000.00
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 3,766,145,108.00
    Transferencias y Donaciones de Capital del Sector Externo 3,766,145,108.00
      Transferencias y Donaciones de Capital de Organismos Internacionales 791,792,652.00
      Transferencias y Donaciones de Capital de Gobiernos Extranjeros 178,752,456.00
      Concesión de Alivio de Deuda - Club de París (Gobiernos Extranjeros) 675,700,000.00
      Concesión de Alivio de Deuda - HIPC (Organismos Internacionales) 93,600,000.00
      Concesión de Alivio de Deuda - MDRI (Organismos Internacionales) 1,920,300,000.00
      Apoyo Presupuestario (Organismos Internacionales) 106,000,000.00
DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 20,132,732.00
    Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 20,132,732.00
      Recuperación de Préstamos de L/P a Instituciones Públicas Financieras 20,132,732.00
ENDEUDAMIENTO PUBLICO 20,227,500,000.00
    COLOCACION DE TITULOS Y VALORES A LARGO PLAZO 20,227,500,000.00
      Colocación  de Títulos Valores de la Deuda Interna a L/P 20,227,500,000.00
OBTENCION DE PRESTAMOS 15,039,199,993.00
    OBTENCION DE PRESTAMOS LARGO PLAZO 15,039,199,993.00
      Obtención de Préstamos del Sector Externo  a Largo Plazo 15,039,199,993.00
                                        INGRESOS TOTALES 104,624,681,833.00
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ARTÍCULO 2.- Apruébese como estimación de Ingresos de la Administración  Descentralizada para el Ejercicio Fiscal 2014, por la
suma de SETENTA Y NUEVE MIL, DIEZ MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, QUINIENTOS
CUARENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS, (L.79,010,598,543.00) de acuerdo al siguiente detalle:

CAPÍTULO II

DE LOS EGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 3.- Los gastos de la Administración Pública, Ejercicio Fiscal 2014 por Institución, Gabinete Sectorial y Fuente de

Financiamiento, se aprueban por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO

MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA MIL, TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS

(L183,635,280,376.00), de acuerdo al siguiente detalle:
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CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES RATIFICADAS DEL 2013 PARA EL 2014

ARTÍCULO 4.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, se ratifican los artículos de las Disposiciones  Generales del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos y de las Instituciones Descentralizadas contenidos en el Decreto Legislativo No. 223-2012 y cuya redacción es igual
a los mostrados en el presente Decreto de acuerdo al detalle siguiente:
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CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA Y DE

LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

I. NORMAS GENERALES DE LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

ARTÍCULO 5.- Las violaciones a la presente Ley, cuando
no estén sancionadas específicamente, serán penadas con multas
que van desde VEINTE MIL LEMPIRAS (L20,000.00) a
DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L200,000.00),  que impondrá
la Procuraduría General de la República a los funcionarios
responsables, en base al procedimiento administrativo que para
tal efecto aplique el Tribunal Superior de Cuentas, de acuerdo a
su gravedad, sin perjuicio de las demás responsabilidades
administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar.

Los montos por concepto de las multas ingresarán a la
Tesorería General de la República y de estos ingresos se otorgará
al Tribunal Superior de Cuentas hasta un veinte por ciento (20%)
para financiar los gastos relacionados con las acciones de revisión
y cumplimiento a esta Ley.

ARTÍCULO 6.- Los Despachos de Planificación y
Cooperación Externa realizará el seguimiento mensual de la gestión
institucional, con base en la información de ejecución física y
financiera del POA-Presupuesto.

Con esta finalidad, la información deberá ser registrada
obligatoriamente por todas las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado, en el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI) y en la Plataforma
de Seguimiento Operativo Regional y Mensual del Sistema
Nacional de Planificación del Despacho de Planificación. La
información financiera debe ser registrada a más tardar el último
día del mes y la información física cinco (5) días hábiles una vez
finalizado el mes.

Adicionalmente, el Despacho de Planificación deberá formular
un informe anual referido a los logros cualitativos e impactos en
los indicadores, metas, ejes estratégicos y objetivos sectoriales,
institucionales de la Visión de País, Plan de Nación y Plan de
Gobierno.

El Despacho de Planificación publicará este informe y los
resultados de seguimiento mensual de la gestión pública en su
portal de internet y en la página de transparencia del Despacho.

Adicionalmente, el Despacho de Planificación presentará
informes trimestrales al Despacho Presidencial, al Tribunal Superior
de Cuentas y a la Comisión de Presupuesto del Congreso
Nacional.

ARTÍCULO 7.- Todas las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado, deberán remitir dentro de los
primeros quince (15) días del mes siguiente de finalizado el
trimestre, al Despacho de Finanzas, los informes trimestrales sobre
su respectiva ejecución física y financiera del Plan Operativo Anual
y del Presupuesto. Estos informes deberán ser elaborados
trimestralmente y en forma acumulada.

El seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual y
Presupuesto lo efectuarán las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado, sin excepción alguna, de
acuerdo a las Normas Técnicas y Manuales de Procedimientos
de los Subsistemas de Presupuesto, Tesorería, Contabilidad,
Crédito Público e Inversión Pública aprobadas por el Despacho
de Finanzas, con base a la información registrada obligatoriamente
en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI).
Asimismo, se deberá tomar en consideración la información
disponible en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SIARH),
Sistema de Administración Docente (SAD), y el Sistema de
Monitoreo y Evaluación (SME).

Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo a lo
programado, se faculta al Despacho de Finanzas para disminuir
los montos programados en el Programa Mensualizado de Gastos
(PGM), así como disminuir el presupuesto pendiente de
comprometer para su devengamiento.

El Despacho de Finanzas remitirá a más tardar quince (15)
días después de recibida la información, el informe trimestral del
seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria
institucional a la Secretaria del Congreso Nacional, al Despacho
Presidencial, al Tribunal Superior de Cuentas y al Instituto de
Acceso a la Información Pública; de igual manera enviarán copia
de este informe a la Comisión Legislativa Ordinaria de
Presupuesto, a los Jefes de cada una de las Bancadas del
Congreso Nacional y al Titular de la Institución evaluada. El
Despacho de Finanzas, publicará los informes en su portal de
internet y en la página de transparencia del mismo.
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Trimestralmente, la Comisión Legislativa Ordinaria de
Presupuesto en conjunto con las representaciones de las distintas
bancadas acreditadas que integran el Congreso Nacional,
analizarán los informes y celebrarán Audiencias Públicas con las
instituciones del  Gobierno: Central, Desconcentrado y
Descentralizado que demuestren irregularidades y/o desfases en
su ejecución presupuestaria, a efecto de ejercer una función
contralora, financiera y operativa, para lo cual requerirán de los
Despachos de la Presidencia, Finanzas, Planificación y
Cooperación Externa y del Tribunal Superior de Cuentas el apoyo
técnico que se estime conveniente.

ARTÍCULO 8.- El incumplimiento de los Artículos 6 y 7 de
la presente Ley, por parte del funcionario titular de los Despachos,
Órganos Desconcentrados e Instituciones Descentralizadas,
además de las sanciones establecidas en el Artículo 5,  dará lugar
a la censura por parte del Congreso Nacional, de lo cual se le
informará al Presidente de la República; asimismo, se les
suspenderán los desembolsos por parte del Despacho de Finanzas
a las instituciones infractoras hasta que dicha situación sea
subsanada.

ARTÍCULO 9.- Todas las instituciones de la Administración
Central que generen o perciban ingresos, sea por actividades
propias, eventuales o emanadas de leyes vigentes, depositarán
en la Cuenta General de Ingresos que la Tesorería General de la
República mantiene en el Banco Central de Honduras el total de
los mismos a más tardar cinco (5) días después de percibidos,
utilizando para ello los procedimientos del Módulo de Ejecución
de Ingresos del Sistema de Administración Financiera Integrada
(SIAFI) o el comprobante de depósito autorizado por el
Despacho de Finanzas.

El Despacho de Finanzas podrá autorizar, mediante el
“Módulo de Modificaciones Presupuestarias del Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI)” y el respectivo
dictamen que a tal efecto emitirá la Dirección General de
Presupuesto, hasta un cincuenta por ciento (50%) de los ingresos
netos generados por actividades de su propia naturaleza y que se
refieran a la venta de bienes y servicios, para que puedan ser
utilizados por tales dependencias y ampliar en forma automática
sus asignaciones presupuestarias previa verificación en el Sistema
del registro de los ingresos percibidos.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior a las
instituciones abajo descritas, a las que se les autorizará los
siguientes porcentajes:

1) A los Despachos de: Relaciones Exteriores, Seguridad,
Defensa Nacional, la Dirección General de Migración y
Extranjería, y al Instituto Nacional de Desarrollo y
Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre,
se les asignará hasta el ochenta por ciento (80%) de los
ingresos provenientes de las distintas actividades que realizan
sus dependencias.

Para la utilización de estos recursos, los Despachos de
Seguridad y de Defensa Nacional presentarán ante el
Despacho de Finanzas el Presupuesto y el Plan de Gastos,
que debe incluir programas de prevención y rehabilitación,
asimismo informarán al Congreso Nacional.

Asimismo, se exceptúan los ingresos que por concepto de
registro de armas perciba el Despacho de Seguridad,
conforme a lo instituido en el Artículo 4 del  Decreto
Legislativo No. 187-2004 el cual establece el 100% de los
ingresos provenientes por este concepto.

Se exceptúan los ingresos provenientes de la emisión y
renovación de pasaportes que perciban los Despachos del
Interior y Población y Relaciones Exteriores respectivamente,
los que estarán sujetos al cumplimiento de la meta establecida
en el Presupuesto, para lo cual se estará a lo dispuesto en el
Artículo 22 de esta Ley;

2)  A los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, de
los recursos propios que reciba por concepto de tarifas
ambientales, canon, certificaciones o constancias y cualquier
otro ingreso relacionado con sus competencias, se le asignará
hasta el setenta por ciento (70%);

3) A la Dirección General de Aeronáutica Civil, de conformidad
con el Artículo 101 de su Ley, se le asignará hasta un ochenta
por ciento (80%) de sus recursos propios, que genere por
el cobro de Servicios de Seguridad a la Aviación Civil, los
que deberán invertirse en gastos operacionales. El Despacho
de Finanzas le deberá facilitar su conectividad al Sistema de
Administración Financiera Integrada para operar de manera
directa;

4)  Al Instituto de la Propiedad,  se le asignará hasta un setenta
y cinco por ciento (75%) de los recursos  que genere por el
cobro de los servicios que preste, mismos que se destinarán
a cumplir gastos operativos para el normal funcionamiento
de la institución, y el levantamiento catastral y entrega de
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títulos de propiedad enmarcados en el Plan Nacional de
Titulación de Tierras (PNTT);

5) A la Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales por
las acciones concluidas y firmes ante cualquier instancia
correspondiente del Poder Judicial en materia de ambiente
y recursos naturales, se le asignará hasta el cincuenta por
ciento (50%) de los recursos que se generen a consecuencia
de las mismas;

6)  Los cobros que efectúe la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI) en concepto de servicio de transporte de datos
(HONDUTEL) se le transferirán en un cien por ciento
(100%) como recursos propios los que deberá utilizar de la
manera siguiente:

a) Setenta por ciento (70%) para cubrir el costo de los
servicios prestados por la Empresa Hondureña de
Telecomunicaciones (HONDUTEL) por el transporte
de datos e internet; así como la actualización,
mantenimiento y sostenibilidad permanente de la
plataforma informática nueva y la existente para el óptimo
funcionamiento en su totalidad del Sistema Automatizado
de Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH); y,

b) El treinta por ciento (30%) restante será utilizado para
los gastos de funcionamiento de la Dirección Ejecutiva
de Ingresos (DEI).

La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) deberá informar
trimestralmente del manejo de estos recursos al Despacho
de Finanzas a través de la Dirección General de Presupuesto;

7) Los ingresos que el Registro Nacional de las Personas (RNP)
perciba por concepto de los servicios que preste, serán
incorporados en un ochenta por ciento (80%), previa
verificación de la existencia de los depósitos
correspondientes en el Sistema de Administración Financiera
Integrada (SIAFI), por parte del Despacho de Finanzas a
través de la Dirección General de Presupuesto; y,

8) A la Zona Libre Turística de las Islas de la Bahía  se les
asignará el cien por ciento (100%) de los valores que cobren
por los servicios que preste.

Los ingresos que perciba el Despacho de Obras Públicas,
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) por la venta de energía

eléctrica a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE),
mediante la operación de la Central Hidroeléctrica de Nacaome,
serán enterados en la Tesorería General de la República y su
utilización debe sujetarse a lo establecido en el párrafo segundo
de este Artículo, destinándose exclusivamente para atender gastos
de operación y mantenimiento de dicha Central Hidroeléctrica.

Todas las instituciones de la Administración Central que hayan
recibido el porcentaje de los ingresos propios generados a que se
refieren los párrafos anteriores y que no lo utilicen en el Ejercicio
Fiscal, deben reintegrar los valores sobrantes a la Tesorería General
de la República, a más tardar en los primeros cinco (5) días hábiles
después de finalizado el Ejercicio Fiscal. En casos debidamente
justificados, el Despacho de Finanzas puede autorizar la
incorporación en el presente Ejercicio Fiscal de los recursos
percibidos, incorporados y no ejecutados en el período anterior.

Para fines de incorporación de los ingresos propios generados
y/o percibidos por las instituciones de la Administración Central,
a estos ingresos se les hará la deducción de los valores cobrados
por el Sistema Bancario en concepto de servicio de recaudación.

ARTÍCULO 10.- Los Centros de Salud Médico
Odontológico (CESAMO), Centros de Salud Rural (CESAR),
Clínicas Periféricas de Emergencia (CLIPER), Clínicas Materno
Infantil, Hospitales, la División de Farmacia, la División de Control
de Alimentos, la División de Enfermedades Transmitidas por
Vectores y la Dirección General de Regulación Sanitaria, todas
dependientes del  Despacho de Salud, pueden hacer uso de sus
ingresos recuperados por medio de cuotas para efectuar gastos
operacionales. Asimismo, los establecimientos oficiales de
Educación y otras dependencias de este Despacho que generen
recursos pueden hacer uso de los ingresos propios, de conformidad
con lo establecido en el Reglamento y el procedimiento que para
ese efecto aprobaron los Despachos de Salud y Educación en
coordinación con el Despacho de Finanzas, a fin de registrar con
oportunidad y en debida forma los ingresos propios percibidos y
los gastos efectuados financiados con dichos ingresos.

Esta disposición será aplicable también para el Hospital Militar
y a la Industria Militar de las Fuerzas Armadas, para lo cual deben
registrar en el Sistema de Administración Financiera Integrada
(SIAFI), tanto los ingresos como los egresos. Los informes de
ejecución presupuestaria deben reflejar el origen y destino de estos
recursos.
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La Auditoría Interna de cada una de las instituciones en
referencia velará por el cumplimiento de esta disposición, en
consonancia con lo establecido en el Artículo 119 de la Ley
Orgánica del Presupuesto. El Despacho de Finanzas a través de
la Contaduría General de la República deberá informar al Tribunal
Superior de Cuentas y a la Comisión Ordinaria de Presupuesto
del Congreso Nacional el incumplimiento de esta disposición.

ARTÍCULO 11.- Los ingresos por tarifas, recargos, licencias
autorizadas o servicios prestados por la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (CONATEL) se pagarán en la Tesorería
General de la República o en cualquier Banco del Sistema
Financiero Nacional autorizado.

Los ingresos que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones
(CONATEL) perciba en el exterior por la emisión de Licencias
de Radio que paguen los propietarios y arrendadores de buques
o embarcaciones así como los ingresos que por la inscripción en
el Registro de Buques y por la emisión de la Patente de Navegación
recaude en el exterior la Dirección General de la Marina Mercante
Nacional deben registrarse en el Módulo de Ejecución de Ingresos
del Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI)
mediante acceso directo por internet y depositarse en los Bancos
Corresponsales en el exterior, quienes transferirán dichos valores
a la Cuenta establecida por la Tesorería General de la República,
y estos agentes recaudadores informarán a dicha Tesorería a más
tardar dos (2) días hábiles después de su  recaudación.

ARTÍCULO 12.- Los montos que se perciban por concepto
de la aplicación de la tasa adicional del treinta por ciento (30%)
sobre el valor de la venta de tierras, a que se refiere el párrafo
tercero del Artículo 2 del Decreto Legislativo No.131-98 del 30
de Abril de 1998, así como la del cuatro por ciento (4%) por
servicios turísticos, establecido en el Artículo 43 del mismo
Decreto, una vez enterados en la Tesorería General de la
República, serán incorporados al Presupuesto del Instituto
Nacional Agrario (INA), y del Instituto Hondureño de Turismo
(IHT) respectivamente, en consonancia con lo establecido en el
Artículo 9 de estas Disposiciones Generales y previa verificación
del depósito por parte de la Dirección General de Presupuesto,
utilizándose para ello el mecanismo de ampliación automática,
prohibiéndose el uso de los referidos fondos para asuntos relativos
a sueldos y salarios.

La Auditoría Interna de cada una de las instituciones en
referencia velará por el cumplimiento de esta disposición, en
consonancia con lo establecido en el Artículo 119 de la Ley
Orgánica del Presupuesto.

ARTÍCULO 13.- Los ingresos que se perciban por acciones
ejecutadas por la Procuraduría General de la República ante los
Juzgados o Tribunales de la República  resultantes de los operativos
efectuados por el Tribunal Superior de Cuentas, deben ser
depositados en la Tesorería General de la República de
conformidad a lo establecido en el párrafo primero del Artículo 9
de esta Ley.

De tales ingresos se podrá distribuir hasta el veinte por ciento
(20%) para el Tribunal Superior de Cuentas y hasta el veinte por
ciento (20%) para la Procuraduría General de la República para
la ampliación automática de sus respectivas asignaciones
presupuestarias.

Los ingresos que se perciban por la intervención de la
Procuraduría General de la República, (PGR), a solicitud de otras
Instituciones, deberán depositarse en la cuenta única de la
Tesorería General de la República y se le podrá asignar mediante
el procedimiento de ampliación automática, hasta el diez por ciento
(10%) de tales ingresos.

En el caso de las sanciones impuestas por los Despacho de
Trabajo y Seguridad Social a las empresas que cometen
infracciones y en los que intervenga la Procuraduría General de la
República (PGR), se le asignará a dicho Despacho el noventa
por ciento (90%) del porcentaje establecido en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 14.- Todas las instituciones de la Administración
Central a las que se asigna un porcentaje con base a las
recaudaciones por ingresos propios, deben presentar a la Dirección
General de Presupuesto (DGP) la documentación soporte
(comprobante de pago TGR-1) dentro de los treinta (30) días
calendario del mes siguiente al que se generaron dichos ingresos,
con el fin de que los mismos sean incorporados a su presupuesto,
caso contrario perderán el derecho al crédito presupuestario
correspondiente. Se exceptúan las recaudaciones de la segunda
quincena del mes de Diciembre, las cuales deben documentarse a
más tardar el día 30 de Diciembre del 2014, en cuyo caso estos
recursos serán incorporados en el presupuesto del siguiente
Ejercicio Fiscal en el mes de Enero. De no cumplirse con esta
disposición se perderá el derecho al crédito presupuestario en
alusión.

ARTÍCULO 15.- Cuando los Ingresos Corrientes de la
Administración Central sean mayores a los montos estimados en
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República,
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se autoriza al Poder Ejecutivo para que a través del Despacho de
Finanzas incorpore periódicamente los excedentes al Presupuesto
General  de Ingresos y Egresos de la República mediante el
procedimiento de ampliación presupuestaria.

Tales recursos no podrán destinarse para incrementar el
presupuesto de las instituciones que reciben porcentaje
establecidos por la Ley, ni de las partidas de Sueldos y Salarios
de personal permanente o temporal, ni para la contratación de
consultores.

Estos recursos y los que se generen por la recuperación de
préstamos otorgados por las operaciones de liquidación forzosa
de Instituciones del Sistema Financiero, se destinarán en orden
de prioridad para: a) reducir los montos de deuda interna
bonificada para el ejercicio fiscal 2014; b) reducir los montos de
deuda flotante registrada en el 2014; c) para atender otros gastos
no considerados en el presupuesto, dándole prioridad a proyectos
de inversión en infraestructura especialmente en las áreas de
educación, salud e inversión social.

Igual tratamiento se dará a las recuperaciones y a los
remanentes de los fondos otorgados para el pago a los
inversionistas y/o depositantes que resultaron perjudicados por
dicha liquidación forzosa y éstos se destinarán a atender
compromisos derivados de la misma finalidad.

Todos los valores antes mencionados se incorporarán a la
Institución “449 Servicios Financieros de la Administración
Central”.

ARTÍCULO 16.- Para fines de la presente Ley, se entiende
por Ingresos Netos al resultado de restar de los Ingresos Totales:
el monto de los préstamos recibidos tanto de fuente interna como
externa, las transferencias y donaciones internas y/o externas, la
recuperación de préstamos, los valores generados por la aplicación
del Decreto Legislativo No. 105-2011 de fecha 23 de junio 2011,
reformado mediante Decreto No. 166-2011 de fecha 06 de
Septiembre de 2011 (Ley de Seguridad Poblacional), así como
los montos recaudados como recursos propios, no deben ser
considerados para el pago de las transferencias que se deben
otorgar a las distintas instituciones del Sector Público con base a
un porcentaje establecido en la Ley sobre los Ingresos, y se deberá
deducir de los mismos los valores pagados al sistema bancario
nacional por el servicio de recaudación, devolución de impuestos
correspondientes al presente Ejercicio Fiscal que se rebajan de la
respectiva recaudación, las devoluciones de impuestos percibidos
de más en períodos anteriores, los valores registrados como

devoluciones por pagos efectuados de más en Ejercicios Fiscales
anteriores.

ARTÍCULO 17.- Las transferencias que se deben otorgar
a las distintas instituciones del Sector Público con base a un
porcentaje establecido en Ley sobre los Ingresos se efectuarán
de acuerdo a la programación de la Tesorería General de la
República y en la medida que se realice la recaudación
correspondiente.

ARTÍCULO 18.- Todas las Transferencias a favor de las
distintas instituciones del Sector Público que figuran aprobadas
en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República,
su otorgamiento estará sujeto al valor recaudado en el presente
ejercicio fiscal, independientemente del valor aprobado tal como
se establece en el artículo anterior, esta condición es extensiva
para las transferencias que se realicen a las instituciones del sector
privado.

En este sentido, en el Despacho de Finanzas notificará de los
valores que no se otorgarán con el fin que las instituciones realicen
la reprogramación de su POA y Presupuesto.

ARTÍCULO 19.- Los ingresos que se generan por la
aplicación de la Ley del Arancel Consular estará a lo dispuesto en
el Acuerdo Ejecutivo No. 02-SG/SER-2012, de fecha 21 de
mayo del 2012 contentivo del Reglamento del Decreto No. 263-
2011, Servicios Consulares y Actos de Protección Consular.

El beneficiario del servicio pagará el valor en un Banco
previamente autorizado por el Banco Central de Honduras.

El Banco seleccionado transferirá periódicamente los fondos
a una cuenta en dólares de los Estados Unidos de América, abierta
en el Banco Central de Honduras a nombre de la Tesorería General
de la República.

ARTÍCULO 20.- Los ingresos que se perciban por la venta
de pasaportes en el exterior deben ser depositados en los Bancos
Corresponsales, utilizando el procedimiento establecido en el
Artículo 19 de esta Ley. Por los vendidos en el país, se debe
seguir el procedimiento establecido en el párrafo primero del
Artículo 9 de esta Ley.

Una vez que la recaudación por Libretas de Pasaportes haya
superado la meta prevista en el Presupuesto General de Ingresos
y Egresos de la República, por el excedente de la venta  de los
pasaportes emitidos le corresponderá:
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1) En el país, el ochenta por ciento (80%) a la Dirección General
de Migración y Extranjería; de lo cual se deberá realizar la
compra, renovación y mantenimiento de equipo de emisión
de pasaportes, entre otros.

2) En el exterior, el ochenta por ciento (80%) el Despacho de
Relaciones Exteriores, de lo cual se deberá realizar la compra,
renovación y mantenimiento de equipo de emisión de
pasaportes, entre otros.

Para que el Despacho de Finanzas autorice la incorporación
al presupuesto de estos valores, ambos Despachos deben
presentar el detalle de los recursos obtenidos por la entrega de
pasaportes y copia del registro que para tal efecto deben llevar
los Despachos del Interior y Población.

ARTÍCULO 21.- Con el fin de asegurar avances en el proceso
de descentralización operativa en la ejecución de los respectivos
presupuestos de todas las regiones departamentales y todos los
hospitales del Despacho de Salud, no pueden ser disminuidas sus
respectivas asignaciones aprobadas en el Presupuesto General
de Ingresos y Egresos de la República, así como los recursos que
se incorporen procedentes de cualquier otra fuente. Con excepción
de la asignación presupuestaria de medicamentos ya que el
noventa por ciento (90%) será destinado exclusivamente a financiar
las compras de productos farmacéuticos para el almacén central
de medicamentos a través de licitaciones públicas.

En el caso del Hospital Escuela, este se regirá por lo
establecido en el Convenio Interinstitucional suscrito entre la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y en el
Despacho de Salud.

ARTÍCULO 22.- Las asignaciones presupuestarias
destinadas al pago de servicios públicos deben ser utilizadas
únicamente para atender los gastos efectuados por estos
conceptos, en consecuencia, se prohíbe realizar transferencias
para cubrir compromisos de distinta finalidad.

Trimestralmente las Gerencias  Administrativas o su equivalente
en las Instituciones del Sector Central, Desconcentrado y
Descentralizado, remitirán de manera simultánea a la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Empresa Hondureña de
Telecomunicaciones (HONDUTEL), Servicio Autónomo Nacional
de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) y al Despacho de
Finanzas evidencias de la ejecución presupuestaria de estas
asignaciones.

La Auditoría Interna de cada una de las instituciones en
referencia velará por el cumplimiento de esta disposición, en
consonancia con lo establecido en el Artículo 119 de la Ley
Orgánica del Presupuesto.

ARTÍCULO 23.- Todas las dependencias del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado, asignarán y ejecutarán
mensualmente con base a los avisos de cobro y con cargo a su
respectivo Presupuesto los servicios que les prestan la Empresa
Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL), el Servicio
Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA),
Aguas de San Pedro y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE), o cualquier otra institución que brinde estos servicios.
Ninguna de las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado, puede sustraerse de dichas
obligaciones; en caso de incumplimiento los Gerentes
Administrativos o quien haga sus veces, serán financieramente
solidarios de las deudas, cargos e intereses en que se incurran, sin
perjuicio de las acciones civiles, administrativas y penales.

Las Instituciones de servicios públicos mencionadas en el
párrafo anterior quedan obligadas a suministrar a las dependencias
del Gobierno: Central, Desconcentrado y Descentralizado
usuarias, el detalle del cobro de los servicios prestados durante el
período que comprenden los respectivos avisos de pago.

Todas las instituciones realizarán una revisión de los medidores
de energía eléctrica, agua y de los números telefónicos a fin de
determinar que los valores cobrados correspondan efectivamente
a su institución, cualquier pago que se realice indebidamente será
responsabilidad personal del Gerente Administrativo o quien realice
esta función en la institución. Las empresas de servicio público
brindarán toda la colaboración necesaria para efectuar esta
revisión.

ARTÍCULO 24.- Cualquier requerimiento adicional de
recursos por parte de las Instituciones de la Administración Central,
Desconcentrada y Descentralizada, orientados a satisfacer
necesidades ineludibles no previstas en los Objetivos y Resultados
del Plan Operativo Anual contenidos en el Presupuesto aprobado,
debe ser atendido con recursos de su propio presupuesto mediante
una reprogramación física y financiera de sus objetivos y resultados
de acuerdo a las Normas Técnicas del Subsistema  de
Presupuesto.

ARTÍCULO 25.- Los funcionarios y empleados de la
Administración Pública (Despachos de Estado, Entes
Desconcentrados, otras instituciones adscritas e Instituciones
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Descentralizadas), a los cuales se les otorgue Viáticos, Otros
Gastos de Viaje y Gastos de Representación fuera del país, debe
estar supeditado a la autorización expresa del Presidente de la
República y deberán liquidar los mismos conforme a la
determinación de categorías, zonas, períodos de las misiones y
límites para viáticos que se consignan en el Reglamento de Viáticos
y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder
Ejecutivo.

La documentación soporte será sometida a revisión de la
Gerencia Administrativa o su similar de cada institución y en el
caso de comprobarse falsificaciones o alteraciones en las mismas,
se deberá realizar la devolución total de la cantidad consignada
en el o los documentos alterados, en un término no mayor de
cinco (5) días hábiles después de notificado, sin perjuicio de la
responsabilidad administrativa y penal en que incurra.

ARTÍCULO 26.- Las devoluciones en efectivo de sobrantes
de viáticos y otros gastos de viaje, deberán registrarse en la
Liquidación del viaje y enterarse a la Tesorería General de la
República o Tesorería Institucional mediante cheque de caja
acompañado del  formulario que para tal efecto defina la misma.
Si un viaje no es realizado, se devolverá el valor de los viáticos y
otros gastos que se  hayan otorgado, en un término no mayor de
cinco (5) días hábiles después de recibidos.  Bajo ningún motivo
se podrá utilizar estos recursos para otros propósitos.

ARTÍCULO 27.- Los Gastos de Representación dentro del
país, son los montos que se determinan por los gastos no
liquidables, inherentes al ejercicio de sus funciones, los mismos,
son otorgados a los funcionarios acorde al cargo y sus
responsabilidades y serán determinados por el Presidente de la
República para la Administración Central y Desconcentrada o
del Órgano de Dirección Superior cuando se trate de la
Administración Descentralizada. Estos gastos son distintos a los
que se refiere el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje
para  Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo.

Tales gastos de representación  se pueden otorgar únicamente
al Presidente de la República, Secretarios de Estado
(L.20,000.00), Sub-Secretarios de Estado (L.15,000.00) y
titulares de las Instituciones Descentralizadas y Órganos
Desconcentrados, siempre que estos funcionarios devenguen
salario mensual igual o inferior al de los Secretarios de Estado.

Para otros funcionarios del Poder Ejecutivo, la autorización
de gastos de representación será formalizada mediante el
respectivo Acuerdo del Presidente de la República u Órgano

Directivo que corresponda con vigencia únicamente para el
presente Ejercicio Fiscal.

Las asignaciones presupuestarias del Objeto Gastos de
Representación en el Exterior que figuran en las Actividades
Representaciones Diplomáticas y Representaciones Consulares,
del Programa Promoción Externa y Gestión Internacional del
Despacho de Relaciones Exteriores, servirán exclusivamente para
cubrir los gastos directamente ligados con el funcionamiento de
las Embajadas y Consulados en el Exterior.

ARTÍCULO 28.- Las asignaciones del gasto contenidas en
el Despacho de Seguridad en el Programa 11 Servicios de
Investigación Delictiva, Actividades: 01 Servicios de Investigación
Criminal, 02 Servicios de Investigación del Crimen Organizado,
03 Investigación, Protección y Captura en delitos contra Menores;
Programa 12 Servicios de Prevención y Protección Policial,
Actividades: 02 Servicios Preventivos Policiales, 04
Intervenciones Policiales; Programa 15 Servicios Policiales en
Seguridad Vial, Actividades 02 Servicios de Seguridad Vial; en el
Despacho de Defensa Nacional, Programas 11 Ejército, Actividad
03 Defensa Nacional en Espacio Terrestre; Programa 12 Fuerza
Aérea, Actividad 03 Defensa Nacional en Espacio Aéreo;
Programa 13 Fuerza Naval, Actividad 03 Defensa Nacional en
Espacio Marítimo; y en la Dirección de Investigación y Evaluación
de la Carrera Policial el Programa 11 Investigación y Evaluación
de Confianza del Personal Policial, Actividad 03 Investigación de
Casos, 04 Evaluación de Confianza del Personal Policial; Instituto
Nacional Penitenciario, Programa 11 Tratamiento y Gestión
Penitenciaria, Actividad 02 Resguardo y Seguridad a los privados
de libertad, Actividad 03 Sistema de Vigilancia Integral; que por
la naturaleza de sus funciones requieren de un procedimiento
administrativo expedito, se transferirán a las cuentas bancarias en
el Banco Central de Honduras que se abrirán para cada una de
las categorías programáticas mencionadas de dichas instituciones,
cuyo manejo estará a cargo del Gerente Administrativo del
respectivo Despacho, con base al plan de desembolsos y
ejecutorias que éstas presenten. Debiendo presentar los informes
de su ejecución al Presidente de la República, al Presidente del
Congreso Nacional y a las Comisiones de Defensa Nacional y
Seguridad del Congreso Nacional.

Es entendido que los recursos que por este mecanismo sean
manejados deben ser anualmente liquidados y los sobrantes
depositados en la Tesorería General de la República dentro de
los cinco (5) días hábiles después de finalizado el Ejercicio Fiscal.
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Se exceptúan de lo anterior, las asignaciones de gastos
contenidas en los Programas y Actividades mencionadas, que se
refieran a Transferencias, Arrendamientos, Seguros,
Contribuciones Patronales a Instituciones de Previsión y Seguridad
Social, Pago del Décimo Tercer y Décimo Cuarto Mes de Salario
y Contratación de Obras Públicas, Servicios Públicos y
Consultorías que se efectuarán siguiendo los momentos del gasto
denominados: Pre-compromiso, Compromiso, Devengado y
Pago.

II. DE LAS MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

ARTICULO 29.- Con el propósito de evitar sobregiros en
las asignaciones presupuestarias aprobadas; todas las instituciones
del Gobierno: Central, Desconcentrado y Descentralizado, cuando
así se requiera, deberán realizar las modificaciones presupuestarias
necesarias previo a la ejecución de los gastos, ninguna institución
realizará compromisos de pago sin contar con la asignación
presupuestaria respectiva,  si en el Despacho de Finanzas, a través
de la Dirección General de Presupuesto, conoce casos que
violenten esta normativa, no aprobará las modificaciones
presupuestarias que se quieran realizar con posterioridad a la
adquisición de tales compromisos.

En el caso de aquellas instituciones en las que se realice el
control de la ejecución presupuestaria a través de los delegados
del Despacho de Finanzas, estos deberán informar sobre estas
irregularidades, a manera de alerta temprana para las autoridades
involucradas y al Tribunal Superior de Cuentas para las acciones
de Ley correspondientes.

ARTÍCULO 30.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo
36 de la Ley Orgánica del Presupuesto, para fines de agilizar la
incorporación de los recursos externos provenientes de donaciones
o préstamos previamente aprobados por el Poder Legislativo, el
Formulario (FMP-05) denominado “Documento  de Modificación
Presupuestaria” generado por el SIAFI, hará las veces de una
Resolución Interna y se adicionarán en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2014
siempre que se cuente con la contraparte nacional, cuando
corresponda.

En el caso de los recursos de préstamos (Fuente 21), deberán
contar previamente con el Dictamen Favorable del Comité que
para tal efecto defina el Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 31.- Con el propósito de contar con una sana
administración, al momento de realizar una modificación

presupuestaria, se debe readecuar en los casos que corresponda
el respectivo Plan Operativo Anual, la plataforma de seguimiento
del POA-Presupuesto regionalizado y mensual de la SEPLAN,
la programación de gasto mensual PGM y la cuota de gasto
trimestral CGT.

ARTICULO 32.- Además de lo establecido en las Normas
Técnicas del Subsistema de Presupuesto, Acuerdo No. 1341,
Artículo 25, se faculta a las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado a efectuar trasferencias o
traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de los grupos
Servicios no personales y Materiales y Suministros entre distintos
programas de la misma institución, con la excepción de los
servicios básicos (Agua, Energía y Telefonía Fija) establecidas en
esta Ley.

III. DE LAS OPERACIONES DE TESORERÍA.

ARTÍCULO 33.- Todo pago de la Administración Central
a favor o por medio del Banco Central de Honduras, se efectuará
mediante el respectivo documento manual o electrónico que emita
el Despacho de Finanzas.

El Banco Central de Honduras no efectuará ningún débito en
las cuentas a nombre de la Tesorería General de la República y
del Despacho de Finanzas que no tengan la autorización expresa
de este Despacho, excepto lo acordado en convenios y/o
contratos suscritos con anterioridad a esta disposición.

Para estos casos excepcionales el Banco Central de Honduras
debe:

1) En la Deuda Pública Interna Directa, entregar en el Despacho
de Finanzas, a través de la Dirección General de Crédito
Público, copia de los documentos que amparen los valores
pagados en concepto de amortizaciones, intereses y
comisiones, desagregados conforme a los requerimientos
de dicha Dirección General, cada vez que se genere la
operación, para fines de registro y control de endeudamiento;

2) En préstamos concedidos a Instituciones del Sector Público
que cuenten con el aval, fianza o garantía otorgada en base
al Artículo 78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, notificar
al Despacho de Finanzas, a través de la Dirección General
de Crédito Público las situaciones siguientes:

a) Con veinte (20) días hábiles de anticipación, la
insuficiencia o no de disponibilidad de fondos en las
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cuentas de la institución deudora, para efectos de
programación del flujo de caja de la Cuenta Única; y,

b) Con anticipación de siete (7) días hábiles, la falta de
presentación del oficio de pago del servicio de la deuda
por parte de la Institución deudora, así como la
disponibilidad de fondos de las cuentas bancarias de la
misma.

3) De existir disponibilidad en las cuentas y no haberse iniciado
el trámite de pago por parte de la institución deudora, el
Banco Central de Honduras debe cumplir la instrucción del
Despacho de Finanzas, debitando las cuentas bancarias de
la institución deudora para efectuar el pago directamente; y,

4) Dar aviso de inmediato a la Tesorería General de la República
y a la Dirección General de Crédito Público de cada débito
que efectúe en aplicación de este Artículo, detallando el
concepto y fundamento del mismo, para proceder a su
correspondiente verificación.

ARTÍCULO 34.- A fin de obtener información oportuna
relacionada con los fondos depositados en cuentas del Sistema
Bancario Privado (Nacional y Extranjero en los casos que aplique)
incluyendo Fideicomisos y depósitos a plazo fijo; por las
Instituciones y Organismos del Sector Público, en consonancia
con lo ordenado en los numerales 7) y 8) del Artículo 94 de la
Ley Orgánica del Presupuesto, las instituciones bancarias enviarán
quincenalmente a la Tesorería General de la República, los
extractos bancarios en formato electrónico, relacionados con el
movimiento de tales cuentas, para el proceso de conciliación
bancaria automática en el Sistema de Administración Financiera
Integrada (SIAFI).  En dichos organismos deben incluirse las
unidades ejecutoras y proyectos financiados con fondos externos.

ARTÍCULO 35.- Por las erogaciones que el Estado realice
en moneda extranjera, se generarán las Órdenes de Pago con su
equivalente en moneda nacional utilizando la tasa de cambio del
día, que establezca el Banco Central de Honduras.

Los diferenciales cambiarios que se deriven de estas
operaciones se generarán y registrarán en forma automática en el
Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI) mediante
el formulario F-01 en las mismas asignaciones  previamente
afectadas. Cualquier diferencial a favor del Estado debe
acreditarse a la cuenta afectada originalmente.

ARTÍCULO 36.- Todos los valores que hayan recibido las
Instituciones de la Administración Central en concepto de anticipo
de fondos, recursos propios, transferencias y cualquier otra fuente
de ingresos, que no fueron utilizados al término del Ejercicio Fiscal,
deben ser enterados a la Tesorería General de la República dentro
de los cinco (5) días hábiles de finalizado el mismo.

Esta disposición es aplicable también a las instituciones
públicas y privadas que reciban recursos de la Administración
Central.  Asimismo, estas últimas deberán presentar la liquidación
de los gastos efectuados.

ARTÍCULO 37.- Dejar en suspenso el Artículo 7 de la Ley
Especial Para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión
en Infraestructura Pública, contenida en el Decreto Legislativo
No 58-2011 de fecha 18 de mayo de 2011.

IV. DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO
PÚBLICO

ARTÍCULO 38.- El Poder Ejecutivo por medio del
Despacho de Finanzas, durante el Ejercicio Fiscal 2014, de no
contar con la liquidez necesaria, pagará en forma trimestral y
mediante bonos las cuotas que el Estado como patrono deba
aportar  a los institutos de previsión social hasta un máximo del
cincuenta por ciento (50%); así como hasta un máximo del veinte
por ciento (20%) de la transferencia que le corresponda realizar
a las municipalidades del país.

Las características, términos y condiciones de la Emisión de
Valores Gubernamentales 2014, se establecerán en el Reglamento
que para este efecto emita el Despacho de Finanzas a través de la
Dirección General de Crédito Público.

ARTÍCULO 39.- En línea con el documento de Política de
Endeudamiento Público para el Período 2014-2017 y en
cumplimiento de los acuerdos negociados con la Comunidad
Cooperante Internacional y en concordancia con la Política
Monetaria, para mantener un nivel de endeudamiento público en
condiciones de estabilidad financiera, ésta debe conservar una
relación porcentual del saldo nominal de la Deuda Pública Total
con el Producto Interno Bruto (PIB), sostenible en el mediano y
largo plazo y congruente con las variables macroeconómicas,
velando que estas no sobrepasen el techo de 48 por ciento.

ARTÍCULO 40.- Los Despachos de Finanzas y
Planificación, trabajarán en forma conjunta a fin de asegurar que
todos los recursos de la Cooperación Externa No Reembolsable
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que reciben las Instituciones Centralizadas, Desconcentradas y
Descentralizadas del Gobierno de Honduras sean incorporados
al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y
al Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI).

ARTÍCULO 41.- En atención a los Artículos 71, 72, 73 y
78 del Decreto No. 83-2004, contentivo de la Ley Orgánica del
Presupuesto, del 28 de mayo del 2004, 18 de su Reglamento y
19 de las Normas Técnicas del Subsistema de Crédito Público y
particularmente con el cumplimiento de los indicadores de
capacidad de endeudamiento institucional, al inicio de la
negociación para la contratación de todo nuevo endeudamiento
público externo o interno, por parte de la Administración Central
y Administración Descentralizada incluida la emisión de títulos
valores por parte de las Corporaciones Municipales e Instituciones
Públicas Descentralizadas, se debe contar con la autorización y
evaluación del riesgo que para tal efecto emitirá en el Despacho
de Finanzas a través de la Dirección General de Crédito Público.

ARTÍCULO 42.- Para efectos de otorgamiento de avales y
garantías soberanas por parte del Gobierno Central por concepto
de endeudamiento interno y externo de los Gobiernos Municipales
y cualquier otra entidad del Sector Público, se deberá contar
previamente con el Dictamen favorable de la Dirección General
de Crédito Público, dependiente del Despacho de Finanzas, para
cuyos efectos deberá cumplir con los requisitos establecidos en
los Artículos del 17, 18, 19 y 20 del Acuerdo Ejecutivo No. 1167
del 17 de diciembre del 2005 contentivo de las Normas Técnicas
del Subsistema de Crédito Público.

ARTÍCULO 43.- En el Despacho de Finanzas podrá realizar
operaciones de permuta o refinanciamiento de bonos vigentes o
al vencimiento por otros bonos,  con el propósito de minimizar el
riesgo y mejorar el perfil del portafolio  de la deuda.

Las permutas representan operaciones de compra y venta
simultánea de títulos valores de Gobierno y como tal, deberán ser
registradas en el Sistema de Gestión y Administración de la Deuda,
SIGADE, como un pago de principal y una emisión de un nuevo
bono, siempre y cuando la operación implique compra de títulos
con vencimiento dentro del período fiscal vigente.

En el caso de permutas de títulos con fechas de vencimientos
en años posteriores al año en curso, no afectarán el techo
presupuestario del endeudamiento público interno de ese año, no
así los vencimientos del año vigente que si cuentan.

ARTÍCULO 44.- Se autoriza al Despacho de Finanzas, para
que proceda a realizar colocaciones de los saldos disponibles de
la emisión de  bonos autorizados para financiar los gastos del
Ejercicio Fiscal 2013, mismas que podrán ser en moneda nacional
o extranjera. Los recursos captados por este concepto  serán
destinados a honrar las obligaciones  originadas al cierre del
Ejercicio Fiscal  2013.

ARTÍCULO 45.- A fin de garantizar la correcta aplicación
de los fondos provenientes de préstamos o donaciones externas,
las personas autorizadas para solicitar desembolsos de  estos
recursos, serán únicamente los Titulares de las Instituciones del
Sector Público y los trámites administrativos podrán ser realizados
por los Directores, Coordinadores, Gerentes Administrativos y/o
Financieros del Programa/Proyecto.

Las personas responsables de la administración de estos
recursos que incurran en la autorización  de gastos no elegibles
dentro del convenio, será Financiera y solidariamente responsable,
por tales autorizaciones, sin perjuicio de las acciones civiles,
penales y administrativas,

ARTÍCULO 46.- Los bonos que adquieran las Instituciones
del Sector Público podrán ser negociados en el mercado
secundario de valores.  Se reconoce explícitamente que las
operaciones de títulos financieros en el mercado abierto varían de
precio de acuerdo a las condiciones de mercado en la fecha de la
operación.  Los precios de venta o compra de bonos por cualquier
Institución del Sector Público  incluyendo Empresas del Estado,
podrán fluctuar de acuerdo a las condiciones de mercado
específicas a la fecha de su negociación.  Asimismo, se asume
que los costos de transacción también podrán formar parte del
costo de la operación, incluyendo cualquier cobro normal del (los)
intermediario(s) si la operación que se realiza es a través de la
Bolsa de Valores.

ARTÍCULO 47.- En el Servicio de la Deuda se incluyen
recursos destinados a cubrir pago de aportaciones patronales,
cotización de docentes y otras obligaciones personales, adquiridas
por el Estado, en beneficio de los docentes del Programa
Hondureño de Educación Comunitaria (PROHECO), los cuales
serán cancelados al Instituto Nacional de Previsión del Magisterio
(INPREMA).

Dicho pago será preferiblemente mediante la emisión de Títulos
Gubernamentales, el cual se podrá realizar en el segundo semestre
del año 2014, correspondiente a la tercera cuota pactada en el
Convenio Interinstitucional entre el Despacho de Finanzas y el
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Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, que será con cargo
al monto autorizado para la emisión de títulos valores del  año
2014.

ARTÍCULO 48.- Sin perjuicio de lo preceptuado en el
Artículo 68 del Decreto 17-2010 del 28 de marzo de 2010
contentivo de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad
Social y Racionalización del Gasto Público y para efectos de la
contratación de financiamiento que se considere necesario y no
se encuentre fuente financiera que permita la concesionalidad
ponderada requerida; se podrá contratar deuda no concesional,
siempre y cuando la cartera  de deuda externa total  vigente
mantenga una concesionalidad ponderada mínima de veinticinco
por ciento (25%),  preferiblemente el nuevo endeudamiento deberá
ser contratado en monedas en que estén constituidas las reservas
internacionales del país, disposición  que es coherente con los
Lineamientos de Política de Endeudamiento Público que regirá
para el 2014-2017.

ARTÍCULO 49.- El endeudamiento público autorizado
mediante emisión de bonos y obtención de préstamos es de
carácter fungible y por lo tanto podrá redistribuirse cuando existan
condiciones financieras y de mercado más favorables en una fuente
que en otra, en lo que respecta al mercado interno o externo, tipo
de moneda, plazos y demás términos que impacten el
financiamiento, siempre y cuando no exceda el monto autorizado
en el Artículo 1 de esta Ley.

ARTÍCULO 50.- El crédito neto producto de la colocación
de títulos y valores que realice el Despacho de Finanzas no
excederá el monto autorizado en el Artículo 2 de esta Ley.
Entendiéndose por crédito neto de financiamiento interno el valor
autorizado a captar o negociar mediante la colocación de títulos y
valores gubernamentales en subasta pública, refinanciamiento o
negociaciones directas, excluyendo los valores por concepto de
intereses devengados y descuentos otorgados. Las fluctuaciones
naturales de tipo de cambio o en la inflación serán consideradas
una vez en cada fecha de colocación de títulos en moneda
extranjera (o denominadas) e indexadas a la inflación.

ARTÍCULO 51.- Previo a la licitación de los proyectos, la
Comisión de Crédito Público, a través del Despacho de Finanzas
recibirá de Comisión para la Promoción de Alianzas Público
Privadas, COALIANZA, los contratos, estudios de pre
factibilidad, factibilidad y demás documentos necesarios para
determinar los riesgos financieros y no financieros, garantías,
compromisos futuros y contingencias fiscales del Estado, en
cumplimiento con el Artículo 24 de la Ley de la Promoción de la

Alianza Público Privada.  Lo anterior como requisito indispensable
para que la Dirección General de Inversiones Públicas emita la
correspondiente Nota de Prioridad.

ARTÍCULO 52.- Con el propósito de llevar un registro
fidedigno de las obligaciones contingentes a las que está expuesto
el Estado, se aprueba la creación del Comité de Registro de
Pasivos Contingentes, el cual estará conformado por técnicos de
la Dirección General de Crédito Público quien lo presidirá,
Dirección General de Inversiones Públicas, Unidad de Planeación
y Evaluación de la Gestión, Contaduría General de la República,
Dirección General de Presupuesto, Unidad  de Servicios Legales
del Despacho de Finanzas y la Comisión Técnica de Presupuesto
del Congreso Nacional.

Dicho Comité es responsable del análisis y registro de todos
los contratos de proyectos de alianzas público-privadas y similares
firmados a la fecha y a futuro, para tal efecto la Comisión para la
Promoción de Alianzas Público Privadas (COALIANZA) deberá
presentar los estudios técnicos, financieros y contratos completos
dentro de 5 días calendario después de su firma, así como también
información complementaria a solicitud del Comité.

El Comité de Registro deberá revisar el estado de los
proyectos proveer informes semestrales de seguimiento y
evaluación a la Comisión Ordinaria de Presupuesto del Congreso
Nacional a fin de determinar si es necesario formular acciones
administrativas para asegurar el éxito de los mismos.

ARTICULO 53.- Las Corporaciones  Municipales que
solicitan a la Dirección General de Crédito Público (DGCP), del
Despacho de Finanzas dictamen para la obtención de empréstitos
con entes nacionales y/o internacionales con el fin de atender planes
y proyectos de inversión municipal, deberán presentar la
documentación que acrediten la solvencia de las mismas, en base
a requerimientos establecidos, asimismo, la información
presupuestaria y financiera debe estar  obligatoriamente disponible
en el Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI)
cuando se encuentren integradas en el sistema.

Previo a emitir el Dictamen correspondiente, las
Municipalidades deberán contar con la calificación de riesgo
emitida  por una entidad externa calificadora de riesgo, basada en
la información suministrada en el SAMI.

Las Alcaldías al momento de solicitar financiamiento con la
Banca Privada deben contar con la opinión que certifique la
viabilidad del financiamiento de una Firma de Auditora Externa
debidamente calificada y certificada por la Comisión Nacional de
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Banca y Seguro (CNBS), siempre que dicho financiamiento
supere los Diez Millones de Lempiras (L10,000,000.00).

El dictamen sobre el nivel de endeudamiento y capacidad de
pago municipal emitido por la DGCP deberá cumplir con los
indicadores establecidos y el mismo  no constituirá una garantía
por parte del Gobierno Central, esta disposición es complementaria
a lo dispuesto en el Artículo 82, Numeral 4 de la Ley Orgánica
del  Presupuesto, Artículo 19, Numeral 3 de las Normas Técnicas
del Sistema de Crédito Público.

V. CONTRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

ARTÍCULO 54.- Para los efectos de aplicación de los
artículos 38 y 63 del numeral 3) de la Ley de Contratación del
Estado, se establecen los montos exigibles para aplicar licitaciones,
concursos o cotizaciones:

a) Contratos de Obras, Consultorías, Proyectos de Inversión,
Estudios de Factibilidad, Supervisión de Obras y
Arrendamiento de Bienes Inmuebles:

Para montos iguales o superiores a UN MILLON
NOVECIENTOS MIL LEMPIRAS (L1,900,000.00),
debe cumplir con el procedimiento de Licitación Pública.

Montos iguales a NOVECIENTOS CINCUENTA MIL
LEMPIRAS (L950,000.00) y menores a UN MILLON
NOVECIENTOS MIL LEMPIRAS (L1,900,000.00)
deben cumplir con el procedimiento de Licitación Privada.

Los montos menores de NOVECIENTOS CINCUENTA
MIL LEMPIRAS (L950,000.00) se contratarán
directamente debiendo solicitarse un mínimo de tres (3)
cotizaciones como requisito.

El monto de un contrato de Arrendamiento de Bienes
Inmuebles se calculará por el total de su renta anual. Se
exceptúan de la obligación de someter a la Licitación Pública,
los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles del
Sector Público, cuando ellos representen mayores perjuicios
a la institución por movilización, precio, ubicación, calidad
de servicio. En estos casos, se autoriza la prórroga de los
contratos suscritos por anualidades.

b) Órdenes de Compra o Contratos de Suministro de Bienes y
Servicios:

Para montos iguales o superiores a CUATROCIENTOS
SETENTA MIL LEMPIRAS (L470,000.00), debe cumplir
con el procedimiento de Licitación Pública.

Montos iguales a CIENTO NOVENTA MIL LEMPIRAS
(L190,000.00) y menores a CUATROCIENTOS
SETENTA MIL LEMPIRAS (L470,000.00),  deben
cumplir con el procedimiento de Licitación Privada.

Se contratarán de manera directa los montos menores de
CIENTO NOVENTA MIL LEMPIRAS (L190,000.00),
debiendo realizar un mínimo de dos (2) cotizaciones cuando
el monto no exceda los CINCUENTA Y SEIS MIL
LEMPIRAS (L56,000.00); y para montos superiores al
citado y hasta CIENTO NOVENTA MIL LEMPIRAS
(L190,000.00), se requerirán como mínimo (3) cotizaciones.

c) Compras por Catálogo Electrónico
Con independencia de su monto las adquisiciones realizadas
a través del Catálogo Electrónico de Compras
Gubernamentales, se harán mediante la emisión de una orden
de compra directa, la cual será generada en el módulo
Catálogo Electrónico que se encuentra en el Sistema Nacional
de Compras y Contrataciones “HONDUCOMPRAS”.

d) Garantías. Se exceptúa de la obligación de presentar garantía
de cumplimiento de contrato cuando el monto del mismo no
exceda de OCHENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS
(L85,000.00); la excepción de garantía no rige para los
contratos que prevean adelanto de fondos.

Las adquisiciones de bienes materiales y suministros o
prestación de servicios no personales, así como las
contrataciones de obras, estudios, consultorías y
supervisiones que se celebren entre entidades del sector
público nacional, no están sujetas a licitación ni caución,
siempre que los costos sean menores a los existentes en el
mercado.

e) Obligaciones de los responsables de la contratación:
Las cotizaciones a las que hace referencia este artículo
deberán ser de proveedores no relacionados entre sí. En el
documento de cotización deberán constar los datos generales
así como el número del RTN del proveedor.

ARTÍCULO 55.- Queda entendido que el monto de los
contratos que el Estado suscriba incluye el pago de los impuestos
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correspondientes, salvo exoneración expresamente determinada
por una Ley Nacional o Convenio Internacional.

ARTÍCULO 56.- Cuando al inicio del Ejercicio Fiscal 2014
no se hubiere finalizado el proceso requerido para un nuevo
contrato, excepcionalmente y sin perjuicio de la responsabilidad
que corresponda en aquellos casos en los que exista un grave
riesgo de daños al interés público, podrá autorizarse mediante
resolución motivada emanada de la autoridad superior competente,
la continuación de los efectos del contrato por el tiempo que fuere
estrictamente necesario hasta un máximo de tres (3) meses, dentro
de cuyo término debe haberse completado dicho trámite, excepto
en los casos que dicho proceso licitatorio hubiere sido declarado
desierto o fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado
contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de
tres (3) meses más.

La prórroga se hará mediante acuerdo entre partes, previo
dictamen de la administración que contenga opinión legal, técnica
y financiera de la respectiva Institución y se formalizará mediante
Acuerdo o Resolución de la institución, según corresponda.

Lo anterior se aplicará siempre y cuando no contravenga lo
establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación
del Estado.

ARTÍCULO 57.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 84 de la Ley Orgánica del Presupuesto,
que establece la operatividad de la Cuenta Única de la Tesorería
General de la República, se autoriza al Despacho de Finanzas,
para que mediante el procedimiento de contratación directa,
suscriba Convenios de Prestación de Servicios Financieros con
el Sistema Bancario Nacional en virtud de que dichas instituciones
participan en estos Convenios a simple cumplimiento de requisitos
técnicos de comunicación entre los Sistemas de cada institución
financiera y el Sistema de Administración Financiera Integrada
(SIAFI). Dicho proceso debe ser supervisado por el Tribunal
Superior de Cuentas (TSC).

ARTÍCULO 58.- En observancia a lo dispuesto en el Artículo
72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del
Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo
debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos
de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Público.

El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores,
estará en relación con el monto del contrato, de acuerdo a la
siguiente tabla:

Valor del Contrato % de Multa
De  L.0.01   a   L.40,000,000.00 0.17%
De  L.40,000,000.01  en  adelante 0.18%

ARTÍCULO 59.- Solamente se autorizará pagos que
impliquen anticipo de fondos para contratos de obra pública de
conformidad a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado,
los que no deben exceder del quince por ciento (15%) del monto
total del contrato.

En los casos de contratos de construcción de obras y de
seguros derivados de convenios internacionales, el anticipo se
autorizará en la forma y cuantía que establezca la normativa del
Organismo Financiero.

A los contratistas extranjeros se les puede otorgar anticipo
únicamente cuando los respectivos proyectos sean financiados
como mínimo en un ochenta por ciento (80%) con fondos externos.

Quedan autorizadas las dependencias del Poder Ejecutivo a
pagar como anticipo, en los contratos de arrendamiento que
celebren, hasta el equivalente a un (1) mes de renta en concepto
de depósito, el cual quedará como pago de la renta del último
mes en caso de resolución del contrato de arrendamiento del
inmueble.

Para evitar desfases en sus presupuestos, se prohíbe a las
dependencias del Gobierno: Central, Desconcentrado y
Descentralizado,  celebrar contratos de arrendamiento dentro del
país en una moneda distinta al Lempira; se exceptúa de lo anterior
los que así se establezcan en Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 60.- En todo contrato financiado con fondos
externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación,
puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a
las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la
rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y
financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos
menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse
obligatoriamente en las bases de licitación y en todos los contratos
que celebre el Sector Público.
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ARTÍCULO 61.- Para el pago de las adquisiciones de
bienes y servicios a través de contratos y/o subcontratos
celebrados bajo la modalidad de intermediación realizada con
Organismos Internacionales, las instituciones de la Administración
Central, Organismos Desconcentrados e Instituciones
Descentralizadas, transferirán los fondos bajo la modalidad de
anticipos y una vez recibidos de conformidad dichos bienes y
servicios, estas instituciones deben liquidar este anticipo imputando
el gasto al objeto específico correspondiente, dentro del ejercicio
en que se realizó dicho anticipo y deben reintegrarse a la Tesorería
General de la República o a la respectiva Tesorería Institucional
los remanentes, incluyendo los intereses que resultaren por
cualquier concepto, dentro de los cinco (5) días hábiles después
de finalizado el Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 62.- De conformidad con las leyes aplicables,
en función de sus asignaciones presupuestarias y con el propósito
de impulsar la descentralización en el Despacho de Salud Pública,
las adquisiciones del cien por ciento (100%) de los recursos
asignados de los objetos de gasto para alimentos y bebidas para
personas, materiales médicos quirúrgicos y equipos médicos,
deben ser realizadas por las administraciones de las regiones
departamentales y los hospitales del país.

Para la adquisición del material médico quirúrgico, será
obligatorio el uso del “Catálogo Corporativo”, administrado por
la ONCAE,  por todos los hospitales y regiones departamentales,
así como para todas las instituciones que compren material médico
quirúrgico que esté incluido en dicho catálogo.

Las compras de medicamentos deben ser realizadas por la
Gerencia Administrativa del Despacho de Salud (a nivel central el
noventa por ciento (90%)) y el resto de la asignación
presupuestaria de medicamentos (diez por ciento (10%),  por las
administraciones de las regiones departamentales  y los hospitales
del país, a excepción del Hospital Escuela, el cual se regirá por el
Convenio Interinstitucional entre la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) y en el Despacho de Salud.

En todo caso los procesos de adquisición de las
administraciones de las regiones departamentales, los hospitales
del país y de la  Gerencia Administrativa del Despacho de Salud,
se deberán realizar de conformidad con la Ley de Contratación
del Estado y otras Leyes relacionadas, dando estricto cumplimiento
al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, todos los procedimientos de selección de contratistas y
contratos celebrados, serán divulgados en todas sus etapas de
forma obligatoria en el Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones (HONDUCOMPRAS).

ARTÍCULO 63.- Se faculta al Despacho de Finanzas para
que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Ingresos,
proceda a renegociar el Contrato de Recaudación Tributaria y
Cobranza, suscrito con el Banco Central de Honduras, el cual
debe reflejar los costos reales de los servicios de recaudación y
cobranzas de dicho Banco.

ARTÍCULO 64.- La contratación con cargo al Sub Grupo
del Gasto, 24000 Servicios Técnicos y Profesionales
(Consultores), se realizará bajo la responsabilidad del titular de
cada institución, siempre y cuando exista disponibilidad en la
asignación presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo
de obligaciones se formalizará mediante Contrato.

El contratado bajo esta modalidad no debe considerarse para
ningún efecto como empleado Permanente o Temporal de la
institución.

Con el fin de regular estas asignaciones se prohíben las
ampliaciones por modificaciones presupuestarias a estas
asignaciones. Esta norma es de aplicación exclusiva para los
recursos provenientes de la fuente 11 del Tesoro Nacional.

Se exceptúa de esta disposición, los contratos de servicios
médicos sanitarios y sociales (objeto del gasto 24100).

Las prohibiciones e inhabilidades para contratar que establecen
los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, se
aplicarán a todos los contratos que celebre la Administración
Pública, independientemente de su modalidad.

ARTÍCULO 65.- Toda persona natural o jurídica que sea
contratada bajo la modalidad de Servicios Personales de
Profesionales y Técnicos, Objeto del Gasto 12100, 12900 y
Servicios de Consultoría, Grupo del Gasto 24000, financiados
con recursos provenientes de Fondos Nacionales, Préstamos y/o
Donaciones, están obligadas al pago del Impuesto Sobre la Renta,
exceptuando aquellos que el convenio de financiamiento
expresamente lo exonere.

ARTÍCULO 66.- Las Instituciones del Sector Público
podrán celebrar contratos para la prestación de servicios
profesionales o de consultorías con consultores nacionales bajo
las condiciones siguientes:

1) En su contratación se tendrá en cuenta más el resultado o
actividad ejecutada que el tiempo; y,
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2) Por la naturaleza del contrato el consultor no tiene derecho
a vacaciones, décimo tercer mes en concepto de aguinaldo,
décimo cuarto mes en concepto de compensación social y
demás derechos propios de los empleados que se financian
a través del Grupo 10000 Servicios Personales.

El titular de cada institución que suscriba este tipo de contratos
y otorgue cualquiera de los beneficios mencionados en el párrafo
anterior, será Financiera y solidariamente responsable, sin perjuicio
de las acciones civiles, penales y administrativas ante los entes
fiscalizadores.

Se entenderá por Consultor Nacional aquel profesional que
desempeña su actividad con residencia permanente en el territorio
nacional.

ARTÍCULO 67.- La contratación de consultores
internacionales para programas o proyectos, se hará en base a
las condiciones del mercado profesional y de acuerdo a la
disponibilidad de recursos presupuestarios y financieros.

Los contratos de consultores internacionales para programas
y proyectos con financiamiento externo se regirán por lo establecido
en los convenios de crédito, cartas, acuerdos, memorandos de
entendimiento o convenios de donación. La fijación o estimación
de honorarios se hará constar en los presupuestos acordados
entre la entidad ejecutora y el organismo financiero o cooperante.

Se entenderá por Consultor Internacional aquel que haya
desempeñado trabajo de consultoría en un país distinto al de su
nacionalidad y cuya residencia permanente sea diferente a la del
territorio nacional.

Los consultores de nacionalidad extranjera no podrán
desempeñar actividades de carácter administrativo.

ARTÍCULO 68.- Con el fin de asegurar el pago a los
diferentes contratistas y proveedores, todas las instituciones que
operan en Sistema de Administración Financiera Integrada deben
elaborar el registro en el momento del gasto denominado
“compromiso” como una reserva de crédito por el total de la
obligación adquirida, la que disminuirá de conformidad con los
pagos realizados. Asimismo, esta reserva deberá estar relacionada
con la cuota de compromiso asignada por la TGR.

ARTÍCULO 69.- Todo proveedor y/o contratista del Estado
al momento de la recepción de la orden de compra o de inicio de
obra debe exigir copia del Formulario de Ejecución de Gastos

F-01, registrado en el Sistema de Administración Financiera
Integrada (SIAFI), en la etapa de compromiso aprobado, a fin
de asegurarse que la institución contratante tiene la disponibilidad
presupuestaria para honrar los compromisos adquiridos; caso
contrario el Gobierno de la República, a través del Despacho de
Finanzas, no aceptará reclamos de pago de deudas que no cuenten
con el respectivo respaldo presupuestario. Los funcionarios que
contravengan lo dispuesto en este artículo serán responsables
solidaria y financieramente para honrar todas las deudas que
generen por no contar con las reservas de crédito
correspondientes.

ARTÍCULO 70.- En cumplimiento, a lo establecido en la
Ley de Contratación del Estado; su Reglamento y la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ONCAE
brindará los lineamentos para el desarrollo del Plan Anual de
Compras y Contrataciones, los cuales son de cumplimiento
obligatorio para todas las instituciones del sector  público. Los
Planes Anuales de Compras y Contrataciones deberán ser
publicados en HONDUCOMPRAS y los respectivos portales
de transparencia.

De igual manera todos los contratos sujetos a la Ley de
Contratación del Estado que celebre la Administración Pública
deberán ser registrados en el Módulo de registro de contratos
del Sistema de HONDUCOMPRAS a más tardar 30 días después
de ser suscritos y remitir copia certificada de cada Contrato a la
Dirección General de Inversiones Públicas  de la Secretaría de
Finanzas.

ARTÍCULO 71.- El uso de los modelos del Pliego de
Condiciones autorizados por la ONCAE es obligatorio en todas
las licitaciones públicas y privadas que realice el Sector Público,
en el ámbito de la Ley de Contratación del Estado, salvo que un
convenio internacional expresamente disponga lo contrario.

Queda prohibida la venta de pliegos de condiciones, los cuales
deberán ser de acceso público a través de su publicación en el
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones
(HONDUCOMPRAS), en cuyo caso serán considerados los
oficiales en el proceso. Dichos pliegos de condiciones deberán
estar publicados desde el día de inicio de la convocatoria.

ARTÍCULO 72.- Todo proceso de compra o contratación
directa amparado en un Decreto de Emergencia, deberá publicarse
en HONDUCOMPRAS por el órgano responsable de la
adquisición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes del
inicio  de la emergencia de acuerdo a lo previsto en la Ley.
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Se prohíbe realizar contrataciones directas amparadas en
Decretos de emergencia, cuyo objetivo es diferente al que motiva
la emergencia, al igual que contratos cuyos efectos se prolonguen
más allá de la emergencia por sí misma, queda sin valor y efecto
decretos de emergencia emitidos y aprobados hasta el 31 de
diciembre del 2013, para la contratación de obras, compras de
suministro y que equipo originados por fenómenos naturales y
emergencias sanitarias.

ARTÍCULO 73.- A fin de promover la transparencia, el
acceso a las compras públicas de los pequeños empresarios y en
aplicación del Artículo 25 de la Ley para el Fomento y Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
se autoriza a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
del Estado, para que en conjunto con el Despacho de Educación
y el Fondo Hondureño de Inversión Social implemente la
modalidad de contratación denominada Sorteo de Obras.

Por Sorteo de Obras se entenderá la adjudicación al azar o
aleatoria de un contrato entre participantes, que cumplen con los
requisitos necesarios para la ejecución de obras según lo
establecido por el órgano contratante, sujetas a diseño y precio
predeterminados por las instituciones contratantes. El Sorteo de
Obras será aplicado de manera obligatoria y exclusivamente para
la adjudicación de los contratos de reparación de centros
escolares y cuyos montos no excedan los techos establecidos
para la contratación directa de obras.

Las Convocatorias a participación en el Sorteo de Obra se
harán mediante el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones
HONDUCOMPRAS y tendrán como finalidad principal ampliar
la participación de contratistas locales en los lugares en los que se
ejecutarán las obras. Los Sorteos de Obras se harán en acto
público en presencia de los interesados que deseen asistir.

ARTÍCULO 74.- Los interesados en inscribirse y permanecer
en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, deberán
acreditar su solvencia, de estar al día en el pago de sus obligaciones
tributarias, la cual será extendida por la Dirección Ejecutiva de
Ingresos (DEI), así como constancia de no tener juicios y
reclamaciones pendientes por parte del Estado, extendida por la
Procuraduría General de la República (PGR) y serán de carácter
obligatorio para todos los montos establecidos por estas
Disposiciones. Quienes estuvieren inscritos en el Registro de
proveedores y contratistas, no están obligados a presentar en
licitaciones, concursos, precalificaciones y cualquier otra
modalidad de contratación, documentos relativos a la personería
jurídica o representación legal, salvo los supuestos de modificación,
actualización o sustitución.

ARTÍCULO 75.- Todas las instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado, estarán obligadas a
adquirir los bienes y/o servicios que requieran y que se encuentren
incluidos en el catálogo electrónico, excepto en las situaciones
debidamente autorizadas por la ONCAE, previa justificación.

De igual manera, será obligatoria para las Municipalidades la
adquisición de los bienes que requieran y que estén incluidos en el
catálogo corporativo, salvo en las situaciones debidamente
autorizadas por la ONCAE, previa justificación.

ARTÍCULO 76.- Queda prohibido celebrar  contratos de
arrendamiento de inmuebles de lujo y equipo de transporte aéreo
y terrestre con recursos provenientes de fuentes externas e internas,
así mismo efectuar pagos por concepto de servicios de telefonía
celular con fuentes externas.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se
entiende  como de lujo aquellos edificios que por sus condiciones,
características y ubicación en zonas cuyo costo de arrendamiento
supere los $USD 10.00 o su equivalente en Lempiras por Metro
Cuadrado.

El funcionario que realice este tipo de contrataciones y pagos
será responsable de éste con el importe de su salario, el cual será
deducido de forma automática y será Financiera y solidariamente
responsable, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y
administrativas en que incurriere.

VI. DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 77.- En el Despacho de Finanzas, a través de
la Dirección General de Inversiones Públicas, emitirá la respectiva
nota de prioridad, para lo cual la institución solicitante deberá
presentar el documento  del proyecto de acuerdo a las guías
metodológicas aprobadas para tal efecto.

La nota de prioridad no constituye obligación para que el
Despacho de Finanzas asigne recursos adicionales a los ya
presupuestados y la misma tiene vigencia de un año a partir de la
fecha de su emisión, quedando sin valor y efecto las Notas de
Prioridad emitidas en años anteriores.

La SEPLAN proporcionará a la SEFIN los criterios para
que en el marco de las guías metodológicas para la formulación
de los Proyectos de Inversión Pública incorporen el alineamiento
a los objetivos, metas e indicadores de la Visión de País, Plan de
Nación, Plan de Gobierno y Planes de Desarrollo Regional.
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Ninguna gestión de financiamiento dará inicio sin antes contar con
los requisitos establecidos.

ARTÍCULO 78.- Con base a lo establecido en el Artículo
123 de la Ley de Contratación del Estado, previo a la aprobación
de incrementos o disminuciones de costos en los contratos de
proyectos se requerirá “Dictamen Técnico de Enmienda de Nota
de Prioridad”, emitido por el Despacho de Finanzas a través de
la Dirección General de Inversiones Públicas.

ARTÍCULO 79.- El Despacho de Finanzas, participará en
todas las etapas del ciclo del proyecto bajo la modalidad de
financiamiento público-privado (APP), así como en la revisión
del costo beneficio y capacidad de pago de la entidad pública
participante bajo esta modalidad.

ARTÍCULO 80.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo
12, numeral 5), literal b) de las Normas Técnicas del Subsistema
de Crédito Público, la contraparte Nacional cuando sea exigible
por el organismo financiador deberá  establecerse en los convenios
de préstamos hasta en un diez por ciento (10%) y hasta en un
veinte por ciento (20%) para las donaciones, de preferencia se
pactará en especie. Toda institución ejecutora de programas o
proyectos deberá considerar dentro de su presupuesto los valores
correspondientes a contrapartes cuando se requieran.

Asimismo, el gasto administrativo no debe ser superior al Diez
por Ciento (10%) con relación al presupuesto asignado para cada
proyecto.

ARTÍCULO 81.- Previo a la autorización por parte de la
Dirección General de Crédito Público para la ampliación del
periodo de desembolsos, cierre de proyectos, periodo de gracia
y/o monto establecido en el convenio internacional para su
realización, se requerirá el dictamen técnico de la Dirección General
de Inversiones Públicas (DGIP) del Despacho de Finanzas.

Para la emisión del referido dictamen, es requisito obligatorio
presentar a la DGIP lo siguiente:

a) Informe de ejecución física y financiera acumulada del
proyecto,

b) Reprogramación de las actividades,
c) Contar con el setenta y cinco (75%) de los recursos

comprometidos (fondos reembolsables y no reembolsables)
según contrato suscrito.

d) Justificaciones correspondientes; y,

En el caso de ampliación de plazo se emitirá “Dictamen de
Ampliación de Plazo” y en caso de ampliación de monto se emitirá
“Dictamen Técnico de Enmienda de Nota de Prioridad”.

ARTÍCULO 82.- Para programas y proyectos en cierre se
deberá mantener en la unidad ejecutora únicamente el personal
administrativo y contable necesario para cumplir con las actividades
de cierre del mismo.

Para cumplir con lo anterior la Dirección General de
Inversiones Públicas del Despacho de Finanzas emitirá un Dictamen
Técnico en el cual evaluará la necesidad del recurso humano y el
tiempo estimado para culminar con esta actividad.

ARTÍCULO 83.- El Despacho de Finanzas a través de la
Dirección General de Inversiones Públicas recomendará el cierre
y reorientación de recursos de aquellos proyectos en estado de
alerta, según el indicador de desempeño que mide tiempo y montos
de ejecución acumulados en base al análisis efectuado.

ARTÍCULO 84.- Para la aprobación de las solicitudes de
modificaciones a las asignaciones presupuestarias de proyectos
de inversión pública entre objetos específicos del gasto o
transferencia entre categorías de un mismo programa, así como el
traslado de fondos entre proyectos de inversión, se requerirá la
presentación de la justificación y la documentación de respaldo
que permita el análisis técnico y la emisión previa del dictamen
favorable de la Dirección General de Inversiones Públicas, del
Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 85.- Los proyectos contemplados en el
Programa de Inversión Pública  no pueden ser llevados a cabo
por Administración por las mismas instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado, cuando el valor
exceda de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS
(L1,800,000.00). Sin embargo, el Titular del Poder Ejecutivo
cuando lo considere necesario, podrá autorizar mediante Acuerdo
y por medio del Despacho correspondiente, que la construcción
de obras se lleve a cabo por Administración, hasta por un valor
máximo de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL
LEMPIRAS (L3,600,000.00).

ARTÍCULO 86.- Se autoriza al Despacho de Finanzas para
que a través de la Dirección General de Inversiones Públicas
considere como parte del proceso de priorización de nuevas
inversiones, indicadores de equidad de género y derechos
humanos, así como las  prioridades establecidas en los Planes de
Desarrollo Regional, para propiciar un desarrollo más equilibrado
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entre las regiones de la Visión de País y acorde a las potencialidades
naturales, culturales y sociales del territorio.

ARTÍCULO 87.- Se prohíbe realizar mejoras en edificios
que no sean propiedad del Estado, salvo que las mismas no
excedan de CIEN MIL LEMPIRAS (L100,000.00) anuales en
su totalidad.

ARTÍCULO 88.- No se permitirá modificaciones
presupuestarias que afecten asignaciones de gastos de capital para
financiar gastos corrientes de todas las fuentes de financiamiento,
en caso de requerirlas se deberá contar con la aprobación del
Presidente de la República y el mismo se formalizará mediante un
Acuerdo Ejecutivo.

ARTÍCULO 89.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo
13 de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos
de Inversión en Infraestructura Pública, contenido en el Decreto
No.58-2011, toda persona natural o jurídica que impugne
cualquier proceso de contratación y que no demuestre legalmente
tener la razón, deberá indemnizar a la Administración con un veinte
por ciento (20.0%) del monto del proceso impugnado.

ARTÍCULO 90.- Las Instituciones del Gobierno: Central,
Descentralizado, y Desconcentrado que ejecuten programas y
proyectos de inversión pública indistintamente de su fuente de
financiamiento deberán ajustar su programación de compromisos
y pagos estrictamente al Presupuesto Aprobado por el Congreso
Nacional.

ARTÍCULO 91.- No obstante lo establecido en el Artículo
anterior, cuando sea estrictamente necesaria la incorporación de
fondos externos provenientes de préstamos, la institución pública
deberá priorizar en base a su nivel de ejecución con el fin de
realizar los traslados necesarios y poder cubrir las obligaciones
adquiridas. Una vez agotado el procedimiento anterior, las
incorporaciones presupuestarias serán analizadas por el Despacho
de Finanzas acorde a las metas de política fiscal definidas para el
Ejercicio Fiscal 2014. Igual tratamiento recibirán los nuevos
recursos que se incorporen para los proyectos ejecutados por la
Alcaldía Municipal del Distrito Central.

ARTÍCULO 92.- Una vez implementada la herramienta
informática del Sistema Nacional de Inversiones Públicas de
Honduras (SNIPH), todas las instituciones del Sector Público
que ejecuten programas y proyectos de Inversión Pública, ya sea
con fuentes nacionales y/o externas, tendrán la obligatoriedad de
registrar y mantener actualizada la información física y financiera
de los mismos en el Sistema.

El incumplimiento a esta disposición dará lugar a que el
Despacho de Finanzas a través de la Dirección General de
Inversiones Públicas proceda a la inhabilitación temporal del código
asignado en el Banco Integrado de Proyectos (BIP), hasta el
cumplimiento de lo establecido en este Artículo.

ARTÍCULO 93.- Todas las Instituciones del Sector Público
que ejecuten programas y proyectos de inversión pública ya sea
con fondos nacionales o externos deberán remitir previo a su
suscripción una copia del proyecto de contrato o modificación
según sea el caso, al Despacho de Finanzas para que la Dirección
General de Inversiones Públicas y la Unidad de Servicios Legales
revisen los requisitos técnicos, legales y financieros.

Una vez suscrito el instrumento correspondiente, la institución
estará obligada a realizar la respectiva publicación en el portal de
HONDUCOMPRAS de conformidad a lo establecido en el
Artículo 77 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

El incumplimiento a esta disposición dará lugar a que el
Despacho de Finanzas a través de la Dirección General de
Inversiones Públicas proceda a la inhabilitación temporal del código
asignado en el Banco Integrado de Proyectos (BIP), hasta el
cumplimiento de lo establecido en este Artículo.

VII. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

ARTÍCULO 94.- Las obligaciones derivadas por el pago
de prestaciones, cesantías e indemnizaciones establecidas en la
Ley, serán canceladas y asumidas directamente por el Estado,
con el presupuesto asignado a la institución donde el servidor
público prestaba sus servicios. De igual manera deberá asumir el
pago por sentencias firmes independientemente de su naturaleza.

ARTÍCULO 95.- Se autoriza a las Instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado para que, cuando un
servidor del Estado renuncie, sea despedido y no haya causado
el pago del Décimo Tercer Mes de Salario en concepto de
Aguinaldo, Décimo Cuarto Mes de Salario, como compensación
social, vacaciones o cualquier otro beneficio que conforme a Ley
o Contratación Colectiva corresponda;   el pago proporcional de
estos se haga efectivo al momento de ocurrir esta circunstancia,
sin esperar los meses establecidos para hacer la liquidación.

ARTÍCULO 96.-  El pago del Décimo Tercer Mes de
Salario en concepto de Aguinaldo y Décimo Cuarto Mes de
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Salario como compensación social se otorgará también a los
funcionarios, personal por jornal y por contrato del Sector Público,
que estén comprendidos en el grupo 10000 de Servicios
Personales.

ARTÍCULO 97.- Cuando se creen plazas, o se pretenda
realizar cualquier acción de personal, debe seguirse el
procedimiento a través del Sistema de Administración de Recursos
Humanos (SIARH) del Sistema de Administración Financiera
Integrada (SIAFI) para el personal administrativo de la
Administración Central y en caso del Personal Docente del
Despacho de Educación debe hacerse a través del Sistema de
Administración de Recursos Humanos Docentes (SIARHD).

Previo a iniciar estos procesos se debe contar con la estructura
de puestos y el presupuesto asignado, mismos que deberán ser
confirmados por el Despacho de Finanzas.

Asimismo, cuando se crearen nuevos puestos en el Anexo
Desglosado de Sueldos y Salarios Básicos sin estar clasificados,
en el Despacho correspondiente debe proceder a solicitar su
clasificación ante la Dirección General de Servicio Civil o en la
Subgerencia de Recursos Humanos Docentes según corresponda.
En tanto no se clasifiquen dichos puestos no procederá el trámite
de la acción de personal.

La estructura de puestos debe ser generada en la Dirección
General de Servicio Civil o en la Subgerencia de Recursos
Humanos Docentes según corresponda.

ARTÍCULO 98.- Durante el último trimestre del año no se
autorizarán cambios en la clasificación ni en el salario de los puestos
para ser efectivos dentro de dicho trimestre, debido a la
formulación, presentación y aprobación del Proyecto de
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para
el siguiente Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 99.- En el Sector Magisterial (docente) no se
permitirá la división de plazas de maestros, originadas por
jubilación, plazas vacantes o canceladas con el propósito de
complementar horas clases de maestros, únicamente se autoriza
cuando se destinen a la contratación de docentes estrictamente
frente a alumnos al que se asignaría el salario base para suplir las
necesidades en las escuelas unidocentes en la modalidad de pre
básica y básica.

ARTÍCULO 100.- Para el personal sin Título Docente o que
no cumpla con los requisitos para optar a una plaza de docente y

que por esta razón estén contratados como docente interino, a
partir del mes de Febrero del año 2014, el período del contrato
deberá ser efectivo a partir del mes de febrero concluyendo en el
mes de noviembre de cada año.

ARTÍCULO 101.-Para los docentes bajo la modalidad del
Sistema de Educación Media a Distancia (SEMED), la
contratación deberá realizarse para los períodos de febrero a junio
y de julio a noviembre de cada año en su caso.

ARTÍCULO 102.-Las modificaciones a la estructura de
puestos, dictaminadas por la Dirección General de Servicio Civil,
u otras regidas por Leyes Especiales, deben ser autorizadas
mediante Resolución Interna del Despacho de Finanzas, estas
modificaciones deben ser financiadas con el presupuesto  aprobado
a cada Unidad Ejecutora de la Administración Central.

La contravención a este artículo estará sujeta a lo dispuesto
en el Artículo 7 de las presentes Disposiciones.

ARTÍCULO 103.-La atribución de nombrar personal
docente corresponde a los titulares de las Direcciones
Departamentales de Educación, quienes deberán verificar que
exista la plaza vacante en el Anexo Desglosado de Sueldos y
Salarios Básicos entregado al Despacho de Finanzas por el
Despacho de Educación y la estructura presupuestaria
correspondiente, respetando los procedimientos de concurso
público y selección que establece el Estatuto del Docente. La
contravención a este Artículo dará lugar a las sanciones
establecidas en los Artículos 5 de las presentes Disposiciones y
34 de la Ley Orgánica del Presupuesto. Asimismo, serán
responsables solidarios financieramente de todas las obligaciones
que generen por el incumplimiento de este Artículo.

ARTÍCULO 104.-Los ahorros en las asignaciones de
sueldos básicos Personal Permanente, derivados de la cancelación
de plazas, por la creación de plazas por fusión, plazas vacantes
transitoriamente, plazas que devengan un sueldo menor que lo
presupuestado o por la cancelación de personal supernumerario
en el Sector Público, no deben emplearse para aumentos de
sueldos, ajustes, equiparaciones, nombramiento de personal de
emergencia, ni ser transferidas para otro fin; excepto:

1) Para la creación de plazas previo dictamen favorable del
Despacho de Finanzas, cuando se trate de personal que por
la naturaleza de sus funciones, se requiera para el normal
funcionamiento de cualquier órgano del Estado;

2) Para satisfacer necesidades urgentes e imprevistas, tales
como:
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a) Gastos de Emergencia;
b) Conmoción interna o calamidad pública;
c) Pago de prestaciones laborales y/o cesantías; y,
d) Con los ahorros que generen las plazas que quedaren

vacantes del personal docente del Despacho de
Educación por jubilación, pensión, defunción o por
cualquier otra causa, se reinvertirán en un 100% en los
programas y proyectos del Despacho de Educación para
mejorar la cobertura y calidad de la educación en
coordinación con el Despacho de Finanzas, asimismo
se podrán crear plazas de docentes de primer ingreso
asignándoles el sueldo base que se establece en la Ley.

3) Los ahorros que genera la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI), se  podrán destinar únicamente para sufragar gastos
de mejoramiento, mantenimiento y equipamiento de las
instalaciones físicas de las oficinas de la Dirección Ejecutiva
de Ingresos (DEI) a nivel nacional.

ARTÍCULO 105.-La elaboración de las planillas de pago
del personal incorporado al Régimen de Servicio Civil, Servicio
Excluido, Jornales y Contratos y demás estatutos especiales, con
excepción del regido por el Estatuto del Docente Hondureño, se
sujetará al nuevo Sistema de Administración de los Recursos
Humanos (SIARH), el cual es rectorado por la Dirección General
de Servicio Civil, como un módulo del Sistema de Administración
Financiera Integrada (SIAFI).

El Sistema de Administración de Recursos Humanos Docente
(SIARHD) debe tener o desarrollar interfaces, con el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI), para efectos de
registro y pago electrónico.

ARTÍCULO 106.- Para el cálculo de las horas extraordinarias
se debe cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de estas
Disposiciones Generales. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo
31 numeral 1), inciso c) de la Ley de Equidad Tributaria, contenida
en el Decreto No.51-2003 de fecha 3 de Abril de 2003, el personal
de Servicio de Tránsito Aéreo (Controladores Aéreos) y de
Servicios de Información Aeronáutica (Plan de Vuelo)
dependientes de la Dirección General de Aeronáutica Civil y
Personal de Seguridad, Transporte y Emisión, y Tesorería  del
Banco Central de Honduras ligado a las labores de custodia,
traslado y manejo de valores, se incorporan dentro de las
excepciones a que hace referencia dicho precepto legal,
relacionado con la autorización y pago del tiempo extraordinario.
Se excluye del pago de horas extras a los funcionarios siguientes:
Secretarios(as) y Subsecretarios(as) de Estado, Secretario(a)
General, Directores(as) y Subdirectores(as) Generales,

Directores(as) y Subdirectores(as), Jefe(a) Auditor(a) Interno(a),
Gerente Administrativo, Gerentes, Subgerentes, Asesor(a) Legal,
Presidentes(as) Ejecutivos(as), Secretarios(as) Ejecutivos(as) y
Rectores(as).

ARTÍCULO 107.-No se incorporará al régimen establecido
por el Estatuto del Docente Hondureño, al personal del Despacho
de Educación que, independientemente de su formación
profesional o técnica, esté desempeñando cargos sujetos a la Ley
de Servicio Civil.

De igual manera se prohíbe dar posesión del cargo a todo
docente, sin que la Junta de Selección lo haya identificado y
seleccionado y por lo tanto no se efectuará ningún pago. El
funcionario o empleado que contravenga esta norma estará sujeto
a responsabilidad civil y administrativa. Asimismo, serán
responsables solidarios financieramente de todas las obligaciones
que generen por el incumplimiento de este Artículo.

ARTÍCULO 108.-Toda acción de traslado de plaza o
personal docente, previo a su aprobación debe contar con la plaza
o la persona que la va a sustituir, debiendo  notificar previamente
al Despacho de Finanzas para que realice la emisión de la
Resolución Interna, la modificación presupuestaria y del Anexo
Desglosado de Sueldos y Salarios Básicos. Para este propósito
se debe acompañar la justificación del movimiento.

En relación al Despacho de Salud, toda persona que por
cualquier motivo haya sido trasladada a una  zona, región o
institución de Salud diferente al área donde está presupuestada la
plaza, debe retornar al sitio en el cual fue nombrado. Se exceptúan
los cargos para los cuales la institución que aceptó el traslado
asume presupuestariamente su responsabilidad sin perjuicio de la
Institución sobre la cual recayó originalmente el nombramiento.

ARTÍCULO 109.-Se prohíbe a las Instituciones de la
Administración Central, Organismos Desconcentrados e
Instituciones Descentralizadas el nombramiento o contratación de
servicios personales sin contar con la asignación presupuestaria
previamente aprobada.

En el caso del Despacho de Educación, para el nombramiento
de maestros, se debe contar con los recursos asignados en la
respectiva estructura presupuestaria del año fiscal vigente.

Los funcionarios que incumplan esta disposición serán
responsables solidarios financieramente por todas las obligaciones
que generen.
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ARTÍCULO 110.- El nombramiento de maestros y/o la
asignación de funciones en los centros educativos de todos los
niveles bajo la modalidad ad honorem, se podrá realizar siempre
que el prestador del servicio declare en dicho nombramiento, que
el mismo es ad honorem y que no genera ni generará
responsabilidad económica alguna al Estado.

La contravención a esta norma hará responsable
personalmente del pago de estos servicios a los funcionarios o
empleados que autoricen tales acciones.

ARTÍCULO 111.- La contratación de personal con cargo al
Objeto Específico del Gasto, 12100 Sueldos Básicos (Personal
No Permanente) se debe realizar en casos excepcionales bajo la
responsabilidad del titular de cada institución, siempre y cuando
el personal a contratar figure en el Plan Operativo Anual (POA) y
que exista la disponibilidad presupuestaria, en estricta observancia
del Artículo 203 de la Ley de Servicio Civil. Este tipo de
contrataciones se formalizará mediante Acuerdo Interno de cada
institución del Sector Público. Lo anterior es de aplicación para
los recursos provenientes del Tesoro Nacional.

Los(as) titulares de las Unidades Ejecutoras y de las Gerencias
Administrativas contratantes son responsables directa y
exclusivamente en la selección de esta clase de contratistas, la
que se debe efectuar en base a competencias, habilidades,
destreza, méritos académicos, probidad y otros requisitos de
idoneidad considerados necesarios para el cumplimiento eficiente
del cargo a desempeñar.

Estos contratos tienen vigencia únicamente dentro del presente
Ejercicio Fiscal, no debiendo considerarse, para ningún efecto, al
personal contratado bajo esta modalidad como permanente, y su
efectividad se contará desde la fecha en que este personal tome
posesión del cargo.

Se prohíbe nombrar personal no permanente cuando en el
Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios Básicos de los
Despachos de Estado o su equivalente en el resto de las
Instituciones del Sector Público existan plazas aprobadas para el
desempeño de las funciones, objeto del contrato.

Los funcionarios que incumplan este Artículo serán
responsables solidarios financieramente por todas las obligaciones
que generen.

ARTÍCULO 112.- El Objeto específico 12200 jornales, será
exclusivo para pagar personal cuyo salario se establezca por día

o por hora, y en ningún caso debe servir para pagar personal que
desempeñe funciones administrativas  o técnicas. Se prohíbe el
nombramiento de personal cuyas funciones sean diferentes a las
que corresponde a la naturaleza del trabajo como jornales, en
tales casos la responsabilidad directa recae sobre el o los
funcionarios que contravengan lo dispuesto en este Artículo. Este
personal no se clasifica como permanente para ningún efecto.

ARTÍCULO 113.- Para el pago de los sueldos del personal
diplomático, consular o que ostenten cargos de representación
en el exterior, hechas las deducciones de Ley, seguirá
manteniéndose al tipo de cambio de DOS LEMPIRAS (L.2.00)
por Dólar de los Estados Unidos de América, a excepción del
personal de las misiones diplomáticas en Europa y otras regiones
del Mundo, a quienes se les hará el ajuste en relación con el Euro,
Yen o moneda aplicable al país donde residen. Siempre que este
personal se encuentre prestando sus servicios al país y resida en
forma permanente en el exterior.

Para cubrir el diferencial entre el tipo cambiario antes indicado
y el tipo de cambio vigente establecido por el Banco Central de
Honduras, los Despachos de Relaciones Exteriores, Defensa
Nacional e Industria y Comercio tienen asignadas en el presente
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República la
previsión presupuestaria para la corrección monetaria consignada
en el Objeto Específico “Adicionales”. La asignación para estos
efectos no debe ser utilizada para incrementos salariales ni ser
transferida para ningún otro fin.

El costo por concepto de fluctuaciones cambiarias o
corrección monetaria del personal diplomático, consular o que
ostenta cargos de representación ante Organismos Internacionales
en el exterior, no debe ser computado para efectos del pago de
prestaciones laborales, salarios caídos, embargos, cálculo de las
cotizaciones que de conformidad con la Ley, deben aportarse al
Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados
y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP) y otro tipo de
deducciones legales. Tampoco se reconoce dicho valor para
efectos del pago de vacaciones al personal que bajo el Régimen
de Servicio Civil u otro régimen de contratación de personal, presta
los servicios de representación antes aludidos.

En aplicación al Decreto 80-2013 contentivo de la Ley del
Servicio Diplomático y Consular de Honduras y para fines
exclusivos del Despacho de Relaciones Exteriores, esta, podrá
utilizar los fondos de la previsión presupuestaria para la corrección
monetaria consignada en el Objeto Específico “Adicionales” para
aumentar el objeto del gasto de “sueldos básicos” con los fines
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específicos de la homologación salarial por razón de traslados y
rotaciones de personal  del servicio exterior en los casos que se
requiera, siempre que estos no hayan sufrido reclasificación y
deben tener relación con la tabla de Equivalencias de Puestos y
Salarios contenida en el Artículo 65 de la referida Ley y del Manual
de Puestos y Salarios del Despacho de Relaciones Exteriores.

Lo anterior se efectuará  siempre y cuando se cuente con
remanentes en las asignaciones presupuestarias necesarias para
dicho fin.

ARTÍCULO 114.- Las asignaciones presupuestarias para
becas pueden ser utilizadas siempre que se tome en consideración
lo siguiente:

1) La suscripción de un compromiso con fuerza ejecutiva y  de
ejecución inmediata (Pagaré o Letra de Cambio) así como
el  contrato entre el becario y las instituciones del sector
público, orientado a obligar a aquel a que en reciprocidad a
la ayuda financiera recibida, trabaje para la dependencia
que lo postuló por un tiempo no menor al doble del que
dure la ayuda financiera para la realización de los estudios, a
la comprobación fehaciente de haber obtenido el título o
grados respectivos. En caso de no dar cumplimiento a estas
condiciones el becario se obliga a la devolución de las
cantidades otorgadas, en la moneda en que fueron recibidas
o su equivalente al tipo de cambio vigente al momento de
obligarse a la devolución. Solamente por motivos de fuerza
mayor suficientemente comprobada a criterio de la
Administración a través de la institución que le haya postulado,
quedará el becario exento de dicha responsabilidad;

2) Que el Estado garantice al personal permanente becado el
trabajo en la plaza que ocupa  en la fecha que se le autorice
estudiar dentro o fuera del país, y que a su retorno le asignen
funciones de conformidad a su nivel de estudio y de ser
posible el salario correspondiente de acuerdo al nivel de
estudios alcanzado; y,

3) Que las becas que se otorguen dentro y fuera del país sean
preferiblemente para el personal permanente (objeto 11100)
o  por contrato (objeto 12100) que tengan como mínimo un
año de antigüedad en el servicio; en el caso del personal por
contrato, por no ser empleado permanente, el Estado se
reserva el derecho de celebrar una nueva contratación, luego
de finalizada la beca y obtenido el respectivo título.

No obstante lo aquí dispuesto, la dependencia que haya
auspiciado una beca puede autorizar al becario para que cumpla

con esta obligación prestando sus servicios en una dependencia
gubernamental distinta a la que le concedió la beca.

Tienen preferencia las solicitudes de beca que cuenten con
un patrocinio de financiamiento parcial o total de instituciones u
organismos nacionales, internacionales o de Gobiernos
cooperantes, pudiéndose otorgar becas totales o parciales a
personas particulares, siempre que medie un convenio con tales
organismos que expresamente lo establezca.  El Estado  se reserva
el derecho de contratación de estas personas, luego de finalizada
la beca y obtenido el respectivo título.

En caso que la duración de este beneficio no exceda de un
(1) mes o cuando se trate de becas, estudios o seminarios a
desarrollarse en el país o en el exterior, su otorgamiento se
formalizará mediante oficio del jefe de la dependencia en la
Administración Central, en las Instituciones Descentralizadas, se
hará mediante oficio del titular de estas y en el Poder Judicial y
Poder Legislativo se hará mediante su reglamentación interna.

Si la duración de la beca excede de un (1) mes la autorización
o extensión se hará mediante Acuerdo Ministerial, cuando se
trate de los Despachos de Estado, en el caso de Órganos
Desconcentrados e  Instituciones Descentralizadas la autorización
se hará mediante resolución del Órgano Directivo, en el Poder
Judicial y Poder Legislativo se hará mediante su reglamentación
interna.

En todos los casos el financiamiento de los estudios debe ser
atendido con los recursos consignados para tal fin en el
presupuesto de cada institución de la Administración Central,
Organismos Desconcentrados e Instituciones Descentralizadas.

ARTÍCULO 115.- Los funcionarios o empleados del
Gobierno: Central, Desconcentrado y Descentralizado, que tengan
que participar en eventos oficiales fuera del país, invitados por
instituciones u organismos internacionales, podrán participar
siempre y cuando los viáticos y otros gastos de viaje sean
cubiertos en su totalidad por los patrocinadores.  En todo caso
no se reconocerán o autorizarán complementos de viáticos y otros
gastos de viaje.

Los funcionarios o empleados del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado, que participen en eventos
oficiales fuera del país debidamente justificado, con recursos del
Estado, se limitará a dos (2) participantes por Institución, además
en todo caso a nivel general no se autorizará ningún tipo de
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complemento cuando se les proporcionen  viáticos por el
organismo  patrocinador del evento.

Cuando se trate de misiones especiales que se realicen en
representación del país no habrá límites en su representación,
siempre y cuando sean autorizadas por la Presidencia de la
República, mediante Acuerdo Ejecutivo.

ARTÍCULO 116.- Los Exempleados que hayan sido
jubilados por cualquier Institución de previsión de la Administración
Descentralizada, sin que se sobrepase a la edad de prohibición
de trabajar que ya está establecida en las leyes de previsión, pueden
ser contratados en casos excepcionales, con fondos nacionales o
externos para prestar sus servicios personales, siempre y cuando
presenten la correspondiente acta de suspensión del beneficio de
jubilación extendida por la respectiva institución de previsión, con
la excepción de la actividad de la docencia, defensa y seguridad.

ARTÍCULO 117.- Con base a lo establecido en el Decreto
Legislativo No.18-2010 del 28 de  marzo del 2010, contentivo
de la Ley de Emergencia Fiscal y Financiera, para el Ejercicio
Fiscal 2014, quedan congelados los aumentos salariales en la
Administración Pública. Se exceptúa de esta disposición aquellos
entes que cuenten con la respectiva disponibilidad financiera y
presupuestaria y el dictamen favorable por parte del Despacho
de Finanzas, limitando el  aumento salarial a conceder hasta un
máximo igual a la tasa de inflación promedio publicada por el
Banco Central de Honduras (BCH) al 31 de diciembre del año
2013, para lo cual la institución pública que pretenda conceder
este beneficio, deberá acompañar a la solicitud, el estudio
económico financiero que acredite la sostenibilidad del beneficio
para que en el Despacho de Finanzas emita el Dictamen antes
referido.

ARTÍCULO 118.- Los sueldos que devengan los
Secretarios(as) y Subsecretarios(as) de Estado serán los que
figuren aprobados en el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios
Básicos de la Administración Central, el cual es parte integral del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

ARTÍCULO 119.- Las instituciones del Gobierno: Central,
Descentralizadas y Desconcentradas, no pueden afectar fondos
provenientes de cualquier clase de préstamo o donación, con el
fin de efectuar complementos o aumentos salariales u otorgar
sobresueldos a los servidores públicos.

ARTÍCULO 120.-La obligación que el Estado tiene de
efectuar el pago en concepto del medio del uno por ciento (½ del

1%) del monto total de sueldos y salarios permanentes de la
Administración Central, como aporte patronal al Instituto Nacional
de Formación Profesional (INFOP), se limitará a la asignación
aprobada en el Presupuesto de los Despachos de Trabajo y
Seguridad Social para el presente Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 121.-La contribución patronal que paga el
Estado a los Institutos de Previsión Social no puede exceder del
porcentaje establecido en sus respectivas Leyes.

Las asignaciones destinadas para el pago de la contribución
patronal a los Institutos antes indicados no pueden ser transferidas
para otro propósito.

Asimismo, los aportes tanto patronales como laborales de
los servidores públicos, deben ser enterados íntegramente a los
institutos de previsión en el mes que corresponda, quedando
terminantemente prohibido destinarlos para otros fines.

El incumplimiento de esta Disposición estará sujeto a las
sanciones estipuladas en el Artículo 5 de la presente Ley.

Los Titulares y Gerentes Administrativos o quien haga sus
veces, que incumplan este artículo serán responsables solidarios
financieramente por todas las obligaciones que generen sin perjuicio
de la responsabilidad civil, administrativa y penal.

ARTÍCULO 122.-Las deducciones del Impuesto Sobre la
Renta a los funcionarios, empleados y contratistas del sector
público y  cualquier otro tipo de deducción o retención que se
realice de los pagos a favor de los proveedores de bienes y/o
servicios o de los empleados, deben ser enteradas íntegramente a
las instituciones respectivas en el mes que corresponda, quedando
terminantemente prohibido destinarlos para otros fines.

Los Titulares y Gerentes Administrativos o quien haga sus
veces, que incumplan este artículo serán responsables solidarios
financieramente por todas las obligaciones que generen sin perjuicio
de la responsabilidad civil, administrativa y penal.

ARTÍCULO 123.-Se autoriza al Despacho de Finanzas,
para que incorpore en el presupuesto de la Dirección Ejecutiva
de Ingresos (DEI) el cien por ciento (100%) de los montos que
depositan las empresas en concepto de canon operacional por el
servicio de vigilancia y supervisión aduanera que brinda esta
Institución a las Empresas acogidas a regímenes especiales,
almacenes de depósito, depósitos temporales y otros, y que sean
transferidos a la cuenta receptora de la Tesorería General de la
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República. A tales valores se les dará el tratamiento de registro
como recursos propios, para cubrir los pagos de sueldos, sus
colaterales, horas extraordinarias, prestaciones laborales, y otros
derechos, así como también pago de viáticos, gastos de transporte
y cualquier otro gasto que sea necesario para realizar labores de
supervisión directamente o por medio de terceros del recurso
humano que labore en las funciones antes descritas. De la misma
manera pueda disponer lo necesario para implementar los
mecanismos de controles en dichas empresas.

Todos los valores que reciba la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI), obligatoriamente deberán ser enterados a la Tesorería
General de la República y previo a su utilización se obligarán a
presentar el detalle de los gastos a ejecutar en el Despacho de
Finanzas para su respectivo Dictamen.

ARTÍCULO 124.-Todos los funcionarios del Gobierno
Central, e Instituciones Desconcentradas comprendidos en el
Artículo 3 de la Ley de Servicio Civil gozarán del derecho a disfrutar
vacaciones anuales no remuneradas otorgadas conforme a los
periodos establecidos por dicha Ley, siempre y cuando concurran
las siguientes circunstancias:

a) Que esté fuera del Régimen que establece la Ley de Servicio
Civil y su Reglamento de Aplicación.

b) Este derecho se adquiere después de cumplir el primer año
de servicio en forma ininterrumpida.

En el caso de que por exigencias de trabajo los Funcionarios
del Gobierno Central e Instituciones Desconcentradas no hubiesen
disfrutado del tiempo de vacaciones en base a Ley, estos tendrán
derecho al pago de las mismas. Para estos efectos, deberán cumplir
los requisitos establecidos en el Artículo 128 del Reglamento de
la Ley de Servicio Civil.

ARTÍCULO 125.-A los Servidores Públicos de la
Administración Central bajo modalidad de contrato en el objeto
de gasto 12100 que voluntariamente soliciten la resolución del
Contrato por mutuo consentimiento, el Estado les podrá conceder
indemnización conforme al beneficio que se les otorga a los
empleados regidos por la Ley de Servicio Civil.

Para acceder a este beneficio el Servidor Público bajo esa
modalidad debe reunir los requisitos siguientes:

1) Que se haya resuelto  el Contrato por mutuo consentimiento;

2) Que el beneficiario no sea participante de ninguno de los
sistemas de Previsión Social del Estado, y;

3) Tener contratos suscritos por lo menos en diez (10) períodos
presupuestarios consecutivos.

En caso de enfermedad terminal o incapacidad permanente,
este beneficio procederá sin requisito alguno.

Este beneficio también aplicará para aquellos servidores
públicos que desempeñen cargos de servicio excluido siempre
que hayan laborado en forma consecutiva por un período no menor
de tres (3) años.

ARTÍCULO 126.-Se prohíbe el nombramiento de personal
por Acuerdo en calidad de excluido, puestos que no se encuentren
comprendidos en el Artículo 3 de  la ley de Servicio Civil.

ARTÍCULO 127.-Los Servidores Públicos que habiendo
sido cancelados hubieren demandado a la institución en la que
laboraron, durante el tiempo en que esté en proceso y pendiente
de sentencia podrán laborar bajo la forma de contratación
(Temporal) en cualquier institución del Sector Público.

En el caso de una sentencia definitiva, en que el Estado fuere
condenado a la indemnización o reintegro con el pago de daños y
perjuicios de salarios dejados de percibir, los salarios recibidos
por el contratado durante la secuela del juicio, formarán parte de
la cuantificación de la indemnización de salarios dejados de
percibir fijados en la sentencia condenatoria, en consecuencia
formarán parte de la liquidación de pago definitiva que se haga
efectiva al contratado.

El funcionario que violente lo establecido en el párrafo primero
de este artículo, y realice un nombramiento bajo la modalidad de
acuerdo, estará sujeto a la aplicación de una multa equivalente a
Diez (10) salarios mínimos.

ARTÍCULO 128.-Los nombramientos de personal en plazas
vacantes, se permitirán únicamente cuando se les asigne el salario
base; la fusión de plazas para la creación de una nueva, se permitirá
siempre y cuando se genere un ahorro del treinta por ciento
(30.0%) del monto total de las plazas fusionadas, y se prohíbe la
creación de plazas originadas por la división de una misma plaza.

ARTÍCULO 129.-La contratación de personal temporal
(por  jornal, objeto, 12200), se limitará a las asignaciones y montos
aprobados en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de
la República; con el fin de regular estas asignaciones se prohíben
las ampliaciones por modificaciones presupuestarias para este
objeto del gasto, con excepción de los ajustes por salario mínimo.
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Esta norma es de aplicación exclusiva para los recursos
provenientes de la fuente 11 del Tesoro Nacional.

ARTÍCULO 130.-Con el propósito de imprimir mayor
eficiencia y eficacia en el desempeño de las instituciones de la
Administración Central, Órganos Desconcentrados e Instituciones
Descentralizadas, se deberá cancelar por lo menos un sesenta
por ciento (60%) de las plazas vacantes existentes al 31 de
diciembre del año 2013, excepto aquellas plazas de servicio
docente, de atención a la salud y seguridad.

ARTÍCULO 131.-Las Instituciones de la Administración
Descentralizada y los Entes Desconcentrados, presentarán al
Despacho de Finanzas, a más tardar el 31 de enero del 2014, el
Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios correspondiente al
Ejercicio Fiscal  2014 conforme al formato proporcionado por el
Despacho de Finanzas. Este deberá contener las plazas del
personal permanente, de confianza, temporal y por jornal,
colaterales y otros beneficios que se les otorgan. Asimismo, este
deberá actualizarse de conformidad a los cambios que se presenten
durante el Ejercicio Fiscal.

VIII. DE LAS INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS.

ARTÍCULO 132.-Los salarios de los empleados y
funcionarios de las Instituciones de la Administración
Descentralizada y Entes Desconcentrados, ya sean de carácter
permanente, por contrato o cualquier otra modalidad que ingresen
al servicio público durante la vigencia del presente Decreto, deben
guardar relación con las remuneraciones que devengan los de
igual categoría en la Administración Central.

Para efectuar el seguimiento y monitoreo de los sueldos y
salarios, de las Instituciones de la Administración Descentralizada
y los Entes Desconcentrados sin excepción alguna, deben enviar
al Despacho de Finanzas, la planilla completa que contenga al
personal permanente, de confianza, temporal y por jornal, dentro
de los quince (15) días siguientes al vencimiento de cada trimestre

Asimismo para efectos estadísticos y de control, las
Instituciones Descentralizadas deben enviar mensualmente a la
Dirección General de Presupuesto (DGP) y a la Dirección General
de Instituciones Descentralizadas (DGID), la relación de personal
desglosado en sus distintas categorías y clasificadas por género.

ARTÍCULO 133.-Los Institutos Públicos de Previsión y
Seguridad Social previo, a cualquier modificación en la estructura

de beneficios a los afiliados activos, pensionados y jubilados de
sus sistemas, incluyendo cambios en la periodicidad  de pago e
incrementos en los montos de las pensiones deberán obtener
autorización de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros
(CNBS), para lo cual deben presentar la solicitud correspondiente,
adjuntando a la misma el estudio técnico actuarial que respalde la
capacidad financiera del Instituto.

Asimismo, la revaloración de pensiones no podrá exceder el
índice de inflación anual y para su otorgamiento la institución debe
contar con la capacidad presupuestaria y financiera, respaldada
por el estudio técnico actuarial que corresponda.

ARTÍCULO 134.-Los Institutos Públicos de Previsión y
Seguridad Social, deberán remitir a la Dirección General de
Instituciones Descentralizadas del Despacho de Finanzas en forma
mensual a más tardar 10 días después de finalizado el mes el
detalle total de las inversiones financieras que mantienen en el
Sistema Financiero Nacional.

ARTÍCULO 135.-Las Instituciones Descentralizadas deben
transferir a la Administración Central las cantidades que a
continuación se detallan:

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI), SESENTA
MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L60,000,000.00);
Empresa Nacional Portuaria (ENP), SESENTA MILLONES DE
LEMPIRAS EXACTOS (L60,000,000.00).

Estas Instituciones no podrán  trasladar dichas Transferencias
hacia un fin distinto al que fueron aprobadas conforme a Ley o
ejecutadas a favor de un beneficiario diferente.

Los valores descritos en el párrafo segundo de este Artículo,
deben enterarse en la Tesorería General de la República, de
conformidad con el calendario de pagos que elaboren
conjuntamente entre esta y las Instituciones antes referidas el cual
deberá estar consensuado a más tardar el 31 de enero de 2014;
la fecha máxima de pago no debe exceder del último día de cada
mes y la última cuota debe estar depositada a más tardar el 30 de
Noviembre. En caso de incumplimiento de esta obligación, el
Despacho de Finanzas queda facultado a solicitar al Banco Central
de Honduras, debite, automáticamente de las cuentas bancarias
que estas instituciones mantengan en dicho Banco y/o en el resto
del Sistema Financiero Nacional los montos de las cuotas
pendientes de pago.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el Poder
Ejecutivo por medio del Despacho de Finanzas, puede autorizar
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y disponer en caso que la situación financiera de estas Instituciones
lo permitan, fondos adicionales o complementarios para atender
programas y proyectos que el Gobierno considere necesarios,
previa aprobación del Congreso Nacional.

ARTÍCULO 136.-La transferencia a la Administración
Central consignada en el Artículo anterior proveniente de la
Empresa Nacional Portuaria (ENP) por un monto de SESENTA
MILLONES DE  LEMPIRAS EXACTOS (L60,000,000.00)
será distribuida de la siguiente forma:

1. Cincuenta Millones de Lempiras Exactos (L50,000,000.00)
para la Tesorería General de la República, TGR; y,

2. Diez Millones de Lempiras Exactos (L10,000,000.00) para
la Comisión Nacional de Protección Portuaria (CNPP),
atendido lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo
PCM-050-2013.

La CNPP, deberá ajustar su POA y Presupuesto del 2014 a
la cifra aprobada en la presente Ley, así mismo deberá presentar
al Despacho de Finanzas, a través de la Dirección General de
Presupuesto (DGP), los correspondientes informes mensualmente
tanto del avance físico como el financiero, lo anterior será
condicionante para los desembolsos correspondientes.

ARTÍCULO 137.-Las modificaciones presupuestarias de las
Instituciones Descentralizadas se rigen por lo dispuesto en el
Artículo 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto, así como también
por las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto. Se
exceptúan aquellas operaciones relacionadas con el servicio de la
deuda y variaciones cambiarias, realizadas por el Banco Central
de Honduras, las que deben ser aprobadas por su Directorio e
informar al Despacho de Finanzas para efectos de seguimiento y
control.

Por esta única vez se autoriza a las Instituciones
Descentralizadas que generen recursos propios a proceder a la
incorporación de los mismos exceptuándola de la aplicación del
Artículo 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto.

ARTÍCULO 138.-El Presupuesto de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica (ENEE), incluye recursos destinados a
financiar el Fondo Social de Desarrollo Eléctrico (FOSODE) para
la electrificación rural, dichos recursos no pueden ser utilizados
por la Empresa (ENEE), para fines distintos de aquellos para los
cuales fueron autorizados. Únicamente el Congreso Nacional
indicará el uso de los fondos a través de su Presidencia.

ARTÍCULO 139.-Se faculta a la Empresa Nacional de
Energía Eléctrica, ENEE, para que, en adición al total ya autorizado
para los contratos de Fideicomisos, aprobados según Decretos
Legislativos No. 118 -2013 y 163 -2013, se emitan bonos hasta
por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(USD 250,000,000.00) pagaderos en Dólares Estadounidenses
o su equivalente en moneda nacional indexada al Dólar
Estadounidense, cuyas características y condiciones serán
definidas de acuerdo a las condiciones del mercado local que
establezca el Despacho de Finanzas y fijadas en el reglamento.
Estos bonos podrán servir de garantía para que por medio de los
fideicomisos se desarrollen instrumentos financieros viables hacer
colocados en el mercado local o internacional y que tengan como
garantía fiduciaria subyacente esta emisión de bonos.  Dichos bonos
serán cancelados con los flujos que administrarán los fiduciarios
conforme a los términos ya referidos en los contratos de
fideicomisos de recuperación de pérdidas.

Estos bonos contarán con la garantía soberana del Gobierno
de Honduras y se autoriza al Despacho de Finanzas para emitir la
misma.

El destino exclusivo de esta emisión es para el saneamiento
de las obligaciones de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE), con actores productivos locales del subsector eléctrico
y para el cubrimiento de insuficiencias de caja en las compras
nacionales de energía.

ARTÍCULO 140.-Todas las Instituciones de la Adminis-
tración Descentralizada y Entes  Desconcentrados están obligadas
a presentar ante el Despacho de Finanzas a más tardar diez (10)
días después de finalizado el mes, los Estados Financieros y demás
información necesaria para el continuo  seguimiento de la situación
financiera de las mismas cumpliendo para su presentación con los
requerimientos establecidos en las Normas Internacionales de
Contabilidad.

ARTÍCULO 141.-Las Instituciones Descentralizadas y
Desconcentradas enviarán a más tardar el 30 de enero del año
2014, el inventario de bienes de uso y consumo existente al 31 de
diciembre del ejercicio fiscal 2013, a la Dirección General de
Bienes Nacionales, a la Oficina Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, en el caso de las Instituciones
Descentralizadas también deberán remitir dicha información a la
Dirección General de Instituciones Descentralizadas.

ARTÍCULO 142.-Con el fin de generar ahorros  las
reuniones de Juntas Directivas u Órganos Directivos de las
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Instituciones Descentralizadas deberán realizarse con los miembros
y representantes que dispongan sus Leyes respectivas y evitar
gastos adicionales derivados de la celebración de sesiones llevadas
a cabo fuera de su sede.

ARTÍCULO 143.-Todas las Instituciones Descentralizadas
y las Desconcentradas deben hacer efectiva la transferencia
asignada en sus presupuestos para el Instituto Nacional de la
Juventud (INJUVEN) y al Instituto Hondureño para la Prevención
del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia
(IHADFA), antes del mes de Octubre del 2014, así como también
cualquier otra transferencia consignada en sus presupuestos.

En el caso particular de los institutos de previsión y seguridad
social, dicha transferencia debe ser financiada con los recursos
adicionales que perciban dichas instituciones, recursos distintos a
los aportes y/o contribuciones que reciben de los afiliados al
sistema.

ARTÍCULO 144.-Se ordena a las Empresas de Servicios
Públicos para que dentro del término de un año efectivo a partir
de la vigencia de la presente Ley procedan a efectuar el
saneamiento de las cuentas pendientes por cobrar en concepto
de prestación de servicios, teniendo la opción de realizar la
subrogación para la recuperación de la deuda en mora o realizar
un arreglo de pago.

Los resultados de estas acciones se deberán informar
trimestralmente al Tribunal Superior de Cuentas, al Instituto de
Acceso a la Información Pública y al Despacho de Finanzas.

IX. DE LA ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN
DE LA POBREZA.

ARTÍCULO 145.-Los valores y recursos para ejecutar
programas y proyectos de la Estrategia para la Reducción de la
Pobreza (ERP) deben incorporarse en cada unidad ejecutora de
las diferentes instituciones del Sector Público, conforme a lo
dispuesto en las Normas Técnicas de los Subsistemas de
Presupuesto y de Inversión Pública, en lo que sea aplicable.

ARTÍCULO 146.-Los recursos provenientes del alivio de
deuda en el marco de la Iniciativa de Países Pobres Altamente
Endeudados (HIPC), la Iniciativa Multilateral de Alivio de la Deuda
(MDRI) y en lo que corresponde al Club de París deben ser
destinados exclusivamente para los proyectos de arrastre
consignados en el Anexo “Estrategia de Reducción de la Pobreza”
que forma parte del presente Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, Ejercicio Fiscal 2014.

ARTÍCULO 147.-El Servicio de la Deuda Pública
correspondiente a los convenios de endeudamiento que conforman
el grupo de préstamos objeto de reorganización y que mejoran el
perfil de la deuda pública, se ejecutará presupuestariamente a
través del Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI)
y de su interfaz con el Sistema de Gestión y Administración de la
Deuda (SIGADE), en las fechas y plazos establecidos en los
respectivos convenios o contratos de préstamo.

Simultáneamente, se deben registrar en el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI) los ingresos que
pudiera generar esta concesión de alivio de deuda y los fondos
así obtenidos, conformarán los recursos de la Iniciativa de Países
Pobres Altamente Endeudados (HIPC), Iniciativa Multilateral de
Alivio de la Deuda (MDRI) y Club de París que servirán de base
para financiar los programas y proyectos de erradicación de la
pobreza.

X. DE LAS MUNICIPALIDADES

ARTÍCULO 148.-El Estado a través de los Despachos del
Interior y Población transferirá el monto asignado y autorizado
por partidas mensuales a las Municipalidades de acuerdo a la
siguiente distribución:

1) Un cuarenta y cinco por ciento (45%) de las transferencias
se distribuirá en partes iguales a las municipalidades;

2) Un Cinco por ciento (5%) del monto total de las
transferencias se distribuirá en base al criterio de eficiencia
fiscal y esfuerzo en la recaudación; y,

3) El cincuenta por ciento (50%) restante será distribuido
conforme a los criterios siguientes:

a) Veinte por ciento (20%) por población proyectada
conforme al último Censo de la Población y Vivienda
realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE);
y,

b) Treinta por ciento (30%) por pobreza, de acuerdo a la
proporción de población pobre de cada municipio en
base al método de Necesidades Básicas Insatisfechas
(NBI) y según el último Censo de Población y Vivienda.

De este cincuenta por ciento (50%) las municipalidades
deberán destinar:
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1. El cinco por ciento (5%) para la ejecución y mantenimiento
de los programas y proyectos en beneficio de la Niñez y la
Adolescencia,  incluyendo el Programa Vaso de Leche de
acuerdo a la capacidad económica de la Municipalidad y al
contenido en el POA;

2. Un cinco por ciento (5%) para los programas y proyectos
para el Desarrollo Económico, Social y Combate a La
Violencia en Contra de la Mujer, considerando en estos
temas la capacitación, Asistencia técnica y apoyo financiero
a Microempresas productivas;

3. Un veinticinco por ciento (25%) deberá destinarse para el
sector de Educación y Salud con prioridad en las áreas de
matrícula gratis y atención primaria de salud de acuerdo a la
capacidad económica de la municipalidad y contenido en el
POA;

4. Un quince por ciento (15%) deberá destinarse para
proyectos y programas dirigidos al área de Seguridad,
prevención y cultura de Paz considerado en el POA
Municipal.

5. Un quince por ciento (15%) para Gastos de Administración
Propia; las municipalidades cuyos ingresos propios anuales,
excluidas las transferencias, que no excedan de
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L500,000.00), podrán
destinar para dichos fines hasta el doble de este porcentaje;

6. El uno por ciento (1%) para el Fondo de Transparencia
Municipal (FTM) asignado al Tribunal Superior de Cuentas
(TSC), como contraparte municipal, para la toma de
decisiones del uso y destinos de dichos fondos se hará
mediante reuniones del Comité que se ha creado para tal
fin, integrado por los Despachos del Interior y Población
quien lo preside, la Asociación de Municipios de Honduras
(AMHON) con cargos de secretario y el Tribunal Superior
de Cuentas (TSC) quien lo administra, con estos recursos
financieros se realizarán las capacitaciones, Asistencias
Técnicas in situ, seguimiento, cumplimiento a
recomendaciones y una mayor cobertura a las auditorías
municipales. Es entendido que mientras se identifican recursos
de otras fuentes para cumplir con estas obligaciones el
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) formalizará un convenio
y reglamento con los integrantes del comité, con el propósito
de planificar en forma conjunta las actividades a desarrollar
en el Plan Operativo Anual (POA) del comité del Fondo de
Transparencia Municipal (CFTM); y,

7. El resto de los recursos (34.0%) se destinarán a inversión, a
cubrir la contraparte exigida por los organismos que financien
los proyectos; al pago de las aportaciones a la Asociación
de Municipios de Honduras (AMHON), al pago de las
aportaciones que los municipios hacen a las
Mancomunidades o Asociaciones previa decisión de las
Corporaciones Municipales mediante el voto afirmativo de
los dos tercios de sus miembros, y para transferencias en
bienes o servicios a las comunidades organizadas para
inversión, debiendo en todo caso respetarse lo dispuesto en
el Artículo 98,  de la Ley de Municipalidades.

Debe entenderse que las erogaciones descritas en los
numerales 3) y 4) anteriores deben considerarse como una
inversión;

Las municipalidades que gocen del beneficio económico
establecido en el Decreto No. 72-86 (Municipios Puertos), de
fecha 20 de mayo de 1986, podrán acogerse al régimen
establecido en el presente Artículo, siempre y cuando renuncien
ante el Despacho de Finanzas al beneficio establecido en el Decreto
antes mencionado.

La transferencia deberá ingresar a la Tesorería Municipal,
manejarse en cuenta bancaria a nombre de la Municipalidad
respectiva y registrarse en el Sistema de Administración Financiera
Integrada (SIAFI), pudiendo disponer de los recursos de la misma
únicamente con la firma mancomunada y solidaria del Alcalde y el
Tesorero Municipal.

ARTÍCULO 149.-Los Despachos del Interior y Población,
transferirán en forma mensual a las Municipalidades, a través del
Banco Central de Honduras (BCH), los valores por Aporte de
Capital de acuerdo a los valores consignados en el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014,  con
base a la estimación de la disponibilidad financiera al momento de
su aprobación por el Congreso Nacional; así como lo
correspondiente a los municipios puerto, siempre que las
municipalidades acrediten haber entregado a los  Despachos del
Interior y Población por medio de la Dirección General de
Fortalecimiento Local (DGFL), los documentos administrativos
y las rendiciones de cuentas de forma electrónica al Tribunal
Superior de Cuentas, a través del sistema de rendición de cuentas
Gobiernos Locales (RENDICIONGL).

De los documentos administrativos: (Despachos del Interior
y Población)
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a) Avance físico y Financiero de los proyectos en ejecución a

más tardar quince (15) días de finalizado el trimestre;

b) El Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del año actual,

a más tardar el 31 de enero del mismo año;

c) El plan de inversión Municipal a más tardar el 31 de enero

del mismo año; y,

d) Liquidación presupuestaria del año anterior, a más tardar el
31 de enero del año siguiente, esta documentación será

entregada en dos ejemplares originales, una para la Dirección

General de Fortalecimiento Local y la otra para el Tribunal

Superior de Cuentas (TSC).

De la Rendición de Cuentas: (TSC).

a) Rendición Trimestral acumulada de forma electrónica a través
de la herramienta RENDICIONGL, como máximo quince

(15) días después de finalizado el trimestre; y,

b) Rendición de Cuentas Anual conteniendo las catorce (14)
formas definidas a través de manual de rendición de cuentas,

a más tardar el 30 de Abril del siguiente año.

ARTÍCULO 150.-Todos los documentos administrativos
financieros mencionados  anteriormente deberán presentarse a la

Dirección General de Fortalecimiento Local (DGFL) en los

Despachos del Interior y Población, en versión electrónica y física

en documento original, adjuntando la certificación del punto de
acta de aprobación de la Corporación Municipal. Se tendrá como

fecha de entrega la que conste en el sello de recibido de la DGFL.

Los documentos administrativos financieros serán revisados
por la DGFL en los Despachos del Interior y  Población, quien en

un periodo de treinta (30) días dictaminará sobre los mismos y

notificará las recomendaciones correspondientes a la corporación

municipal para que realice las actualizaciones, implementaciones,
modificaciones o ampliaciones respectivas y los devolverá a la

misma dirección en un  período de siete (7) días contados a partir

de recibida la notificación. De no hacerlo, la DGFL no podrá
emitir el dictamen final y por ende la municipalidad  estará causando

la  retención del desembolso de la transferencia respectiva.

A fin de fundamentar los dictámenes y fortalecer la cultura de
la eficiencia, eficacia y optimización de los recursos públicos, la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) deberá enviar

a la DGFL Despachos del Interior y Población, los registros

detallados de los préstamos que las municipalidades tienen con
las diferentes entidades bancarias y crediticias del país, con el

propósito de verificar el porcentaje del treinta por ciento (30%)

que autoriza el Artículo 152  de este Decreto, para comprometer

fondos de la transferencia a pagos de préstamos bancarios.

De igual forma todas las instituciones públicas y privadas que

transfieran a los Gobiernos Locales, fondos en concepto de

subsidios, legados y donaciones, deberán facilitar esta información
a la DGFL en los Despachos del Interior y Población, con el

propósito de identificar la fuente de financiamiento, uso y destino

de estos, que faciliten a dicho Despacho  el cumplimiento de las

atribuciones establecidas en el Artículo 29 de la Ley General de
la Administración Pública en relación a: Fiscalizar, en

representación de la población el cumplimiento de la Visión de

País y Plan de Nación por parte de los diferentes ejecutores, y

coordinación, enlace, supervisión, evaluación y fiscalización de
los regímenes departamentales, municipales y organizaciones de

la sociedad Civil.

ARTÍCULO 151.-Se autoriza a los Despachos del Interior
y Población  retener y transferir de las transferencias respectivas

que se otorgan a las Municipalidades o a los municipios puerto,

las cuotas a favor de:

1) Cuerpo de Bomberos, el noventa por ciento (90%) de los

valores adeudados por las municipalidades recaudadoras

de la tasa por Servicio de Bomberos; en los municipios donde

exista este servicio siempre y cuando, por parte de los

bomberos se haya agotado la vía de la conciliación para
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suscribir los planes de pago entre ambas instituciones.

Después de suscrito el convenio, el incumplimiento de una

de las cuotas de pago, dará lugar a la aplicación de la

retención del monto total adeudado de la transferencia

siguiente, siempre y cuando los saldos sean conciliados por

ambas instituciones;

2) Asociación de Municipios de Honduras (AMHON),

calculado sobre el   uno por ciento (1%) de los ingresos

corrientes municipales reales del año anterior;

3) Mancomunidades de Municipios, los valores

correspondientes a cuotas estatutarias o aportaciones de

las Municipalidades; previo a la aplicación de la retención

dichos organismos deberán presentar el documento o demás

requerimientos establecidos en la DGFL que sustente la

liquidación o rendición de cuentas de todos los fondos

percibidos de las municipalidades miembros;

4) Continuar con la transferencia del uno por ciento (1%) que

se deduce de la transferencia a las Municipalidades;

conforme el Artículo 91 de la Ley de Municipalidades; las

Municipalidades beneficiarias del Decreto No.72-86 de fecha

20 de Mayo de 1986 (4% u 8% de los municipios puerto),

deben contribuir igualmente con el uno por ciento (1%) de

sus transferencias anuales, con el mismo propósito

establecido en dicho Artículo. Dicho porcentaje debe ser

acreditado al Tribunal Superior de Cuentas mediante

Resolución Interna del Despacho de Finanzas y utilizando el

procedimiento de ampliación automática en el Sistema de

Administración Financiera Integrada (SIAFI), a medida que

se realicen los desembolsos a las municipalidades; y,

5) Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) previa

solicitud de este, el porcentaje correspondiente al aporte

local, de los municipios beneficiarios de proyectos financiados

con recursos provenientes de préstamos y donaciones

suscritos con organismos internacionales.

Tal retención se realizará únicamente a las municipalidades

que incumplan con el pago de la contrapartida municipal.

ARTÍCULO 152.-Cualquier débito que realice el Banco

Central de Honduras a las cuentas de la Tesorería General de la

República por pagos que correspondan a las alcaldías municipales

en conceptos de transferencias de acuerdo a la Ley, serán por

cuenta de las corporaciones municipales deudoras, únicamente

en los casos señalados en el Artículo 155 de la presente Ley.

ARTÍCULO 153.-Las Corporaciones Municipales podrán

comprometer hasta un Treinta por ciento (30%) de los fondos de

la transferencia para el pago de cuotas a préstamos, cuando se

trata de financiar obras cuya inversión sea recuperable y el

endeudamiento no sea mayor al período de gobierno, caso

contrario deberá ser aprobado por  el Congreso Nacional.

ARTÍCULO 154.-En el caso de la distribución y destino de

la transferencia que establece el párrafo tercero del Artículo 91

de la Ley de Municipalidades y específicamente con el quince

por ciento (15%) para gastos de administración anual y que en el

caso de las municipalidades cuyos ingresos propios anuales,

excluidas las transferencias, no excedan de Quinientos mil Lempiras

(L500,000.00), podrán destinar para dichos fines el doble de

este porcentaje.  Es decir, que el treinta por ciento (30%), será

destinado para gastos de administración propia entendiendo estos

como gastos administrativos y operativos en partes iguales, Quince

por ciento (15%) cada uno, dentro del porcentaje de los gastos

operativos considerar un treinta por ciento (30%) para sueldos,

salarios y dietas siempre y cuando se compruebe que los ingresos

corrientes anuales percibidos por la Municipalidad fueron

incrementados en el mismo porcentaje.

ARTÍCULO 155.-Con la finalidad de mantener una base

de datos confiable y oportuna sobre la deuda contingente las

Corporaciones Municipales están obligadas a suministrar al

Despacho de Finanzas, a través de la Dirección General de Crédito

Público, toda información relacionada con sus operaciones de
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crédito público. Como ser: convenios de préstamo, emisión de

títulos, desembolsos y pagos de servicio de la deuda,  deberá ser
remitida vía fax, correo electrónico u otro medio a más tardar
treinta (30) días después de ocurrida la operación.

Las Corporaciones Municipales seleccionadas que lo hayan
solicitado deberán prestar su colaboración en el Despacho de
Finanzas en la Implementación del Sistema de Administración
Municipal Integrado (SAMI).

En caso de incumplimiento a lo indicado en este Artículo se
faculta al Despacho de Finanzas a retener cualquier tipo de pago
o transferencia a favor de la Alcaldía correspondiente.

ARTÍCULO 156.-Las transferencias de los municipios
puerto y las transferencias municipales,  que deban trasladarse
durante el año 2014, están exentas de cualquier deducción salvo
aquellas obligaciones de la municipalidad originadas del Impuesto
Sobre la Renta, Seguro Social e Instituto Nacional de Jubilaciones
y Pensiones de los Empleados del Poder Ejecutivo, deducciones
a sus trabajadores y los pagos de los servicios públicos en
concepto de agua potable, energía eléctrica, servicios de telefonía
o de cualquier otro servicio público de las corporaciones
municipales.

ARTÍCULO 157.-El subsistema de contabilidad en los
Gobiernos Locales, se gestionará por medio del Sistema de
Administración Municipal Integrado, (SAMI), que será la
herramienta de uso oficial y obligatorio en todos los Gobiernos
Locales del país que se incorporarán gradualmente.

En el Despacho de Finanzas, por medio de la Contaduría
General de la República pondrá a disposición el Plan Único de
Cuentas y el Manual de Contabilidad para el Sector Público, los
que serán de uso obligatorio para todos los Gobiernos Locales.

ARTÍCULO 158.-Con base a la emergencia fiscal
establecida en el Decreto Legislativo No.18-2010 del 28 de
marzo del 2010, contentivo de la Ley de Emergencia Fiscal y
Financiera, para el Ejercicio Fiscal 2014 se ordena dejar en

suspenso el Decreto No.368-2005, referente a las transferencias
monetarias especiales autorizadas a las Alcaldías Municipales del
Distrito Central y de San Pedro Sula.

XI. MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS.

ARTÍCULO 159.-Las compras de bienes y/o servicios del
Estado en los que proceda el pago del Impuesto Sobre Ventas, el
valor de éste será retenido en cada documento de pago, este
valor será enterado en la Tesorería General de la República dentro
de los diez (10) días siguientes a la transacción.

Lo establecido en el Párrafo Anterior es aplicable tanto para
las Instituciones Descentralizadas como las Desconcentradas y
todas las Unidades Ejecutoras de Proyectos sin excepción alguna,
quienes como Agentes Retenedores deben entregar al proveedor
de los bienes y/o servicios, el comprobante de retención, para
que acredite ante la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) los
valores pagados por este concepto.

En el caso de la Administración Central, lo anterior resulta en
una operación automática al momento de realizar el pago del
documento F-01 correspondiente.

ARTÍCULO 160.-Cuando una Institución del Estado, deba
realizar algún pago a favor de terceros, estos deberán presentar
constancia de solvencia en el pago de impuestos y obligaciones
tributarias, dicha constancia debe ser extendida por la  Dirección
Ejecutiva de Ingresos (DEI). En caso de no encontrarse solvente,
la Institución Pública aplicará la retención correspondiente.

XII. DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 161.-Los Despachos del Interior y Población
en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No.
770-A-2003 de fecha 10 de septiembre de 2003,  realizará el
cobro en concepto de multa equivalente a un salario mínimo de la
categoría más alta en el país para todas aquellas Asociaciones sin
fines de lucro No Gubernamentales que no presenten sus informes
financieros y de actividades anuales a la Unidad de Registro y
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Seguimiento de Asociaciones No Gubernamentales (URSAG)
dependencia de dicho Despacho, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición octava de dicho Acuerdo.

ARTÍCULO 162. Se asigna un monto de L.50,000,000.00
(CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS),
dentro del Presupuesto en el Despacho de Salud, para el pago de
prestaciones laborales, el cual no podrá ser transferido para ningún
otro fin.

Dicho monto se distribuye de la siguiente manera:
L.20,000,000.00 (VEINTE MILLONES DE LEMPIRAS
EXACTOS) para el pago de bonificaciones médicas;
L10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS
EXACTOS) para pago de prestaciones de Auxiliares de
Enfermería y los restantes L.20,000,000.00 (VEINTE
MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS) para pago de
prestaciones del resto del personal, considerando en todos los
casos los criterios de antigüedad de la cancelación y casos
especiales de enfermedad o situaciones particulares de los
cesanteados.

ARTÍCULO 163.-Todas las Instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado, deben registrar en
el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI)
debidamente certificadas por SEPLAN  las readecuaciones a su
Plan Operativo Anual - Presupuesto dentro de los siguientes treinta
(30) días calendario después de la publicación del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República y de las
Instituciones Descentralizadas, acompañado de su correspondiente
Plan de Compras y Contrataciones como requisito previo para la
asignación de la cuota respectiva, tanto de recursos externos como
de su contraparte nacional.

Asimismo, en aras de procurar la debida transparencia en la
utilización de los recursos públicos destinados a este fin, se deben
enviar a la Dirección General de Inversiones Públicas del Despacho
de Finanzas, al Instituto de Acceso a la Información Pública  (IAIP)
y a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del
Estado (ONCAE) tales planes con el propósito de que ésta última
los incorpore al portal de HONDUCOMPRAS.

En el caso de los programas y proyectos financiados con
fondos externos, deberán registrarse en el módulo de UEPEX
del SIAFI, para el respectivo seguimiento financiero.

ARTÍCULO 164.-Cuando se trate de la adquisición de
bienes inmuebles y mejoras que en los Despachos de Obras
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) requiera para la
construcción, ampliación y mejoramiento del sistema vial, sean
éstos urbanos o rurales; el precio de compra del inmueble lo
determinará la comisión de avalúo prevista  en el Artículo 10 del
Decreto Legislativo No 274-2010 del 13 de enero de 2011,
mediante el cual se creó la Dirección General de Bienes
Nacionales.

ARTÍCULO 165.-Se prohíbe el uso de vehículos oficiales
en horas y días inhábiles; el servidor público que contravenga
esta disposición y no demuestre a la autoridad competente la
correspondiente autorización o permiso que lo avale para su uso,
será suspendido de sus labores por un término de quince (15)
días sin goce de salario, la reincidencia dará lugar a su despido sin
ninguna responsabilidad para el Estado.

La autorización para el uso de vehículos será concedida
únicamente por los titulares de las dependencias correspondientes.

ARTÍCULO 166.-Todos los vehículos propiedad del Estado
y de las municipalidades que estén asignados a las distintas
instituciones del Gobierno: Central, Desconcentrado y
Descentralizado deben estar debidamente identificados con la
Bandera Nacional y el emblema o logotipo de la institución a la
cual pertenecen; el Tribunal Superior de Cuentas velará por el
estricto cumplimiento de esta disposición. El Tribunal Superior de
Cuentas presentará informes trimestrales a la Comisión de
Presupuesto del Congreso Nacional y al Despacho  Presidencial
sobre el cumplimiento de esta Disposición.

ARTÍCULO 167.-Los funcionarios que utilicen seguridad
personal y cuyo costo sea cubierto por el Estado, deberán limitarse
a un máximo de tres (3) personas y evitar el uso de vehículos
adicionales al asignado a dicho funcionario.
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Se exceptúa de esta disposición lo contemplado en el Decreto
No.376-2005 del 20 de enero del 2006 y sus Reformas.

ARTÍCULO 168.-Es responsable en forma personal y
solidaria el funcionario titular de la Autoridad Nominadora o
cualquier otro funcionario o empleado público que por negligencia
o descuido de lugar a sentencias judiciales que condenen al Estado
y causen erogaciones de recursos financieros.

ARTÍCULO 169.-Las instituciones del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado que requieran servicios como
los que prestan las Empresas Correos de Honduras
(HONDUCOR), Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG),
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) y la
Industria Militar de las Fuerzas Armadas (IMFFAA),
obligatoriamente  solicitarán cotización por dichos servicios en
aquellos lugares donde estas empresas tengan cobertura, dándole
preferencia para obtenerlos, si los precios fueran iguales o más
bajos que los ofrecidos por otras empresas que operen en el
mercado. En aras de los principios de publicidad, transparencia y
libre competencia, esta obligatoriedad deberá incluirse en el aviso
de invitación o convocatoria que realicen las instituciones.

Previo al trámite relacionado con la adquisición de los servicios
mencionados en el párrafo anterior, los Gerentes Administrativos
deben constatar que las dependencias que los solicitan, acompañen
las cotizaciones en referencia.

ARTÍCULO 170.-Todas las instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado que actualmente tienen
deudas pendientes con la Empresa Nacional de Artes Gráficas
(ENAG), en concepto de publicaciones en el Diario Oficial “La
Gaceta” y por trabajos de imprenta, deben hacer efectivo el pago
con su respectivo presupuesto del Ejercicio Fiscal 2014. El
incumplimiento de estos pagos ocasionará intereses moratorios y
gastos legales.

ARTÍCULO 171.-Cuando la Administración Central pague
servicios públicos por cuenta de las municipalidades o de cualquier
otra institución, que según la Constitución de la República u otra
Ley especial les corresponda un porcentaje o valor en concepto

de transferencia, tal monto debe imputarse al crédito
presupuestario correspondiente considerándose como pago
parcial o total de la transferencia según corresponda.

ARTÍCULO 172.-Se faculta a las instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado para que contraten
con cargo a su respectivo presupuesto, fianzas individuales de
fidelidad a favor de cada una de las personas naturales que
administren bienes y recursos públicos, para proteger los fondos
y bienes del Estado, determinando las unidades de Auditoría
Interna de cada institución los montos de dichas fianzas.

En el contrato de seguro se estipulará que el asegurador
cobrará a los funcionarios y empleados públicos afianzados, los
pagos hechos a favor del Estado como consecuencia del uso
indebido y la infidelidad en el manejo de los bienes públicos. Las
acciones de cobro que efectúen tanto el Estado como la compañía
aseguradora, se deben realizar de conformidad a los informes
que rindan las unidades de Auditoría Interna de cada institución y/
o el Tribunal Superior de Cuentas.

El pago que efectúe la compañía aseguradora en
compensación por la infidelidad del funcionario o empleado
público en el manejo de los bienes o recursos públicos no lo exime
de la  responsabilidad civil, administrativa o penal que conforme a
Ley corresponda.

ARTÍCULO 173.-La Comisión Interinstitucional para
Compra de Medicamentos (CIM) creada mediante Decreto
Ejecutivo No.PCM-01-2007 de fecha 13 de Enero de 2007, es
la responsable de orientar, supervisar, controlar y verificar los
procesos de adquisiciones de medicamentos que realice en el
Despacho de Salud, mediante los procedimientos establecidos
en la Ley de Contratación del Estado.

Para estos efectos, el Despacho de Salud a través de la
Gerencia Administrativa, debe implementar los procedimientos
que agilicen los trámites de adjudicación, recepción, compromiso
y pago de las compras de medicamentos e informar mensualmente
a dicha Comisión sobre el estado de los pagos a los proveedores
de tales medicamentos.
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ARTÍCULO 174.-Sin perjuicio de lo establecido en el
Artículo 31, numeral 2), letra c) de la Ley de Equidad Tributaria,
el Reglamento de las presentes Disposiciones debe determinar a
que otros funcionarios  se les reconoce el pago del servicio de
telefonía celular, así como los límites máximos mensuales
autorizados. Cuando el funcionario responsable del uso del celular
exceda el consumo autorizado la administración de cada institución
deberá realizar la deducción de su respectivo salario mensual
asignado.

ARTÍCULO 175.-A efecto de cumplir con la liquidación
anual del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República y de las Instituciones Descentralizadas, se autoriza al
Despacho de Finanzas para que mediante el “Formulario de
Modificación Presupuestaria”, utilice los saldos disponibles de
las asignaciones de diversa índole que queden al final del Ejercicio
Fiscal en los diferentes Despachos de Estado y Organismos
Desconcentrados, a fin de efectuar las ampliaciones o creaciones
presupuestarias que fueren necesarias.

Los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias
se deben utilizar al finalizar el mes de Diciembre, para no
obstaculizar el logro de los objetivos y metas establecidos en el
respectivo programa y Plan Operativo Anual.

ARTÍCULO 176.-Los titulares de los Organismos
Desconcentrados, previo a la ejecución de cualquier acción que
conlleve efectos presupuestarios tales como movimientos salariales,
nombramientos de personal, deben contar con el dictamen
favorable del Despacho de Finanzas en caso de que proceda
dicho gasto,  siempre y cuando cuenten con la respectiva
disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 177.-En consonancia con el Artículo 118,
numeral 1) de la Ley Orgánica del Presupuesto, para efectos del
control previo de la ejecución presupuestaria, se instruye al
Despacho de Finanzas para que continúe con la función de control
y seguimiento del gasto, para lo cual se podrá asignar personal
dependiente de los Despachos de Estado de Salud, Educación,
Obras Públicas, Transporte y Vivienda, Empresa Nacional de
Energía Eléctrica (ENEE), Tribunal Supremo Electoral, Registro

Nacional de las Personas o en cualquier otra institución del
Gobierno: Central, Desconcentrado y Descentralizado que las
circunstancias lo ameriten.

Los Delegados presupuestarios serán asignados por el
Despacho de Finanzas en las distintas Gerencias Administrativas
y tienen la potestad de revisar, previo a la adquisición de cualquier
compromiso de bienes y servicios, todas las acciones de trámite
con el fin de verificar si existe respaldo presupuestario y demás
requisitos necesarios para la realización del gasto, con énfasis en
los aspectos relacionados con la contratación de personal y los
contratos iniciales de obra pública y sus respectivas ampliaciones;
para lo cual deberá marcar como revisado en el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI)  todos los
documentos que cumplen los requisitos de Ley.

ARTÍCULO 178.-Los recursos destinados a instituciones
culturales o sociales sin fines de lucro no deben ser trasladados
hacia un fin distinto al que fueron asignados o ejecutados a favor
de un beneficiario diferente al de la transferencia. Para el primer
pago se requerirá la presentación del plan de desembolso anual e
informe de liquidación de los fondos ejecutados en el Ejercicio
Fiscal anterior.

ARTÍCULO 179.-Dejar en suspenso los Decretos Números
263-98 de fecha 30 de Octubre de 1998 y 311-98 de fecha 15
de Diciembre de 1998, emitidos por el Congreso Nacional como
consecuencia de los desastres naturales provocados por el
Huracán y Tormenta Tropical Mitch, y relativos a la exoneración
de impuestos, gravámenes, tasas y sobretasas de bienes y servicios

ARTÍCULO 180.-Las instituciones, programas y proyectos
relacionados por su desempeño con servicios de asistencia,
protección y desarrollo social, deben incorporar los lineamientos
de las Políticas de Protección Social y Desarrollo Integral de la
Primera Infancia, en sus Planes Estratégicos Institucionales, así
como en sus Planes Operativos y Presupuestos Anuales
correspondientes.

El Despacho de  Desarrollo Social será responsable de evaluar
trimestralmente el cumplimiento de los compromisos en materia
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de asistencia y protección social prevista para la población sujeto
de atención, para lo cual generará los instrumentos de evaluación
correspondientes. Por tanto las instituciones, programas y
proyectos deberán presentar en el término de cinco (5) días
calendario después de finalizado el trimestre, un informe del
cumplimiento de las Políticas de Protección Social y Desarrollo
Integral de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 181.-Se ordena a todas las instituciones
públicas incluidas las Unidades Ejecutoras de Proyectos y
Programas para que homologuen y apliquen sus reglamentos de
viáticos y otros gastos de viaje conforme al Reglamento de Viáticos
y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder
Ejecutivo vigente, aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo Número
0696 de fecha 27 de Octubre de 2008, quedando sin valor y
efecto los reglamentos de viáticos que se opongan a la presente
disposición.

El Tribunal Superior de Cuentas verificará el cumplimiento de
este Artículo durante el primer trimestre, enviando un informe a
las Comisión Ordinaria de Presupuesto del Congreso Nacional.

ARTÍCULO 182.-Cuando se envíen al Congreso Nacional
Contratos, Convenios, Anteproyectos de Decreto o cualquier otra
iniciativa de Ley para su aprobación, deben remitirse los mismos
de forma física y digital para facilitar la proyección al momento de
su discusión y posterior publicación en el portal de este Poder del
Estado.

ARTÍCULO 183.-Los procesos de adquisición de Seguros
del Gobierno: Central, Desconcentrado y Descentralizado deben
enmarcarse dentro de los procedimientos establecidos en la Ley
de Contratación del Estado y a las regulaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS).

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 99 de la Ley
de Instituciones de Seguros y Reaseguros, se prohíbe a los
institutos Públicos de Previsión Social la contratación directa de
Seguros y Fianzas sobre los bienes de su propiedad y los
relacionados con su cartera crediticia a través de agentes,
corredores o sociedades de corretaje.

ARTÍCULO 184.-Con fundamento en el Artículo 9, párrafo
cuarto y el Artículo 23, numeral 2 de la Ley Orgánica del
Presupuesto se establece como instrumento  orientador de la
política fiscal de mediano plazo el Presupuesto Plurianual para el
periodo 2015- 2017, el que será actualizado anualmente de
acuerdo a los lineamientos de política, el comportamiento de las
variables macroeconómicas, los flujos financieros previstos, así
como, lo relativo a las proyecciones de ingresos y egresos de la
Administración Central y del Sector Público no Financiero.  El
Presupuesto Plurianual 2015- 2017 está enmarcado en la Ley
para el establecimiento de una Visión de País  y la adopción  de
un Plan de Nación para Honduras y forma parte del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República y de las
Instituciones Descentralizadas para el Ejercicio Fiscal 2014.

ARTÍCULO 185.-Prorrogar la vigencia del Decreto
Legislativo No. 18-2010 del 28 de marzo del 2010 contentivo
de la Ley de Emergencia Fiscal y Financiera durante el presente
Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 186.-Todas las instituciones del Gobierno:
Central, Desconcentrado y Descentralizado, deben  estar operando
en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI).

ARTÍCULO 187.-Autorizar al Despacho de Finanzas para
que previa conciliación de los valores adeudados entre instituciones
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, realice las
compensaciones de cuentas y de ser necesario, afecte mediante
el “Formulario de Modificación Presupuestaria” las partidas
presupuestarias aprobadas en esta Ley.

ARTÍCULO 188.-Autorizar al Despacho de Turismo y al
Instituto Hondureño de Turismo (IHT), para que bajo la modalidad
de Alianza Pública-Privada (APP), proceda a contratar dentro
del sector privado el cobro de la tasa turística del cuatro por
ciento (4%) a nivel nacional, fondos que deben ir destinados al
sector turismo con el propósito de incrementar significativamente
la recaudación actual, ampliando la base y así impulsar y fomentar
el auto-sostenimiento de dicho Instituto. Estos fondos recaudados
deben ser transferidos de inmediato por el Despacho de Finanzas
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al Instituto Hondureño de Turismo (IHT) y serán usados
expresamente para promoción del país.

ARTÍCULO 189.-Con el propósito de que todas las
instituciones del Estado cumplan con la disposición contenida en
el Artículo 25 de la Ley para Fomento y Desarrollo de
Competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, así como
para agilizar la inversión pública, la misma debe exponer las
demandas de Adquisición de obras, bienes y servicios, cuyos
montos no superan los límites para las compras directas y
licitaciones privadas, establecidas en estas Disposiciones,
contenidas en su Plan Anual de Adquisiciones y en el Plan
Operativo para el 2014, mediante la utilización de las ferias a la
inversa.

ARTÍCULO 190.-Cuando el Estado o sus entidades sea
condenado a reconocer cantidades líquidas mediante sentencias
firmes, el cálculo de intereses comerciales y moratorios que
establece el Artículo 100 de la Ley de la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, será calculado en base al interés
simple conforme a las tasas pasivas, aplicando las tasas promedio
ponderada de los depósitos de ahorro y certificados de depósitos
del sistema bancario nacional. Respecto al cálculo de los intereses
moratorios se aplicará la tasa del dos por ciento (2%) anual.

Todo pago derivado de sentencias firmes emitidas por los
Tribunales de Justicia competentes, deberá ser notificado al
Tribunal Superior de Cuentas para que este determine si existe
responsabilidad de los funcionarios públicos por negligencia u
omisión en los principios de legalidad, transparencia, eficacia y
eficiencia que deben observarse en la Administración Pública.

ARTÍCULO 191.-El Despacho de Finanzas en coordinación
con los Despachos del Interior y Población y el Tribunal Superior
de Cuentas, pondrán a disposición la metodología presupuestaria
uniforme del Sector Público para los Gobiernos Locales a través
de la implementación gradual y obligatoria del Sistema de
Administración Municipal Integrado, con lo que se fortalecerá los
mecanismos de transparencia, mejora en la prestación de servicios
públicos locales, el fortalecimiento de sus capacidades en materia
de gestión financiera y adicionalmente el sistema permitirá rendir
cuentas periódicas en forma electrónica y oportuna sobre las
liquidaciones del presupuesto para el cálculo de la transferencia,
así como la liquidación del mismo.

ARTÍCULO 192.-La represa José Cecilio del Valle
(Nacaome) será administrada por la Empresa Nacional de Energía
Eléctrica (ENEE), los recursos financieros generados por la

operación de la misma deberán ingresar a la cuenta única de la
Tesorería General de la República.  Se autoriza al Despacho de
Finanzas a crear las asignaciones presupuestarias para su
funcionamiento. Lo anterior entrará en vigencia una vez que el
Contrato existente entre los Despachos de Obras Públicas,
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) y la Empresa ELECNOR,
concluya legalmente.

ARTÍCULO 193.-Se autoriza al Despacho de Finanzas para
que registre en el SIAFI las operaciones derivadas de los contratos
de Fideicomisos constituidos por las instituciones de la
Administración Central.

Los comités encargados de coordinar y vigilar los fideicomisos
deberán informar mensualmente sobre dichas operaciones al
Despacho de Finanzas y a la Institución ejecutora.

El Despacho de Finanzas, a través de la Dirección General
de Crédito Público enviará  informes trimestrales de las
operaciones de Fideicomisos del Estado a la Comisión Ordinaria
de Presupuesto del Congreso Nacional.

Las instituciones que requieran regularizar las operaciones de
los fideicomisos, deberán gestionar ante el órgano administrador
del mismo la documentación soporte, para hacer el registro
correspondiente en el SIAFI, de no realizar los registros
correspondientes los comités encargados de coordinar y vigilar
dichos fideicomisos no otorgarán más desembolsos a la institución
infractora hasta que se haya cumplido con este mandato.

ARTÍCULO 194.-Para efectos del cumplimiento de los
Indicadores de Transparencia Presupuestaria y Rendición de
Cuentas, el Despacho de Finanzas pondrá a disposición de la
población en forma digital e impresa los siguientes documentos;
durante la Formulación: Documento Preliminar (Política
Presupuestaria, Techos Institucionales), Propuesta del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República y de las
Instituciones Descentralizadas y el Presupuesto Ciudadano;
durante la Aprobación y Ejecución: Documentos Presupuestarios
de Respaldo de la Propuesta establecidos en la Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 23, Presupuesto Aprobado, Informes
Trimestrales, Revisión de medio año e Informe de fin de año.

ARTÍCULO 195.-La asignación presupuestaria aprobada
en el presupuesto del Despacho de Defensa Nacional,
específicamente en el Programa 13 Fuerza Naval para el
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arrendamiento con opción a compra de seis (6) lanchas
interceptoras y dos (2) lanchas patrulleras, no podrá transferirse
ni utilizarse para otro fin distinto al pago del compromiso derivado
del Contrato firmado.

ARTÍCULO 196.-La distribución de los valores o bienes
incautados y que administra la Oficina Administradora de Bienes
Incautados, OABI, serán distribuidos de conformidad con los
porcentajes establecidos por la Ley.

La OABI, deberá informar trimestralmente al Despacho de
Finanzas y al Tribunal Superior de Cuentas sobre la distribución
de los recursos incautados y las instituciones receptoras de los
bienes incautados deberán realizar los registros presupuestarios y
contables correspondientes en el Sistema de Administración
Financiera Integrada (SIAFI), por lo que se autoriza al Despacho
de Finanzas realizar las operaciones necesarias.

ARTÍCULO 197.-Con base a lo establecido en el Artículo
17 del Decreto Legislativo No. 170-2006 de fecha 30 de
diciembre del 2006, contentivo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se  clasifica como información
reservada la derivada de las asignaciones presupuestarias
correspondientes a la Presidencia de la República en lo atinente a
los gastos efectuados en Pro de la Seguridad del Estado.

ARTÍCULO 198.-Cualquier  compromiso adquirido por las
instituciones del Gobierno: Central, Desconcentrado y
Descentralizado, fuera de las asignaciones aprobadas en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y de
las Instituciones Descentralizadas no será reconocido como deuda
pública ni tampoco registrado en el Sistema de Administración
Financiera Integrada. El Despacho de Finanzas no tramitará ninguna
solicitud de modificación presupuestaria por este concepto y queda
autorizada para establecer las regulaciones pertinentes para el
rechazo de éstos.

Los funcionarios que autoricen estos compromisos  serán
responsables solidariamente para honrar  las deudas de estos
gastos.

ARTÍCULO 199.-Todo Funcionario del Gobierno: Central,
Desconcentrado y Descentralizado responsable en el manejo de
su asignación presupuestaria aprobada que se exceda en el gasto
del mismo, será causal suficiente para su destitución y quedará
inhabilitado a ejercer un cargo público por el término de diez

(10) años,  sin perjuicio de las acciones que puedan entablar los
entes contralores del Estado.

La sanción referida será ejecutada por el Presidente de la
República, para lo cual deberá agotarse el procedimiento legal
establecido.

ARTÍCULO 200.-El Despacho de Finanzas no está
obligado a efectuar pago alguno cuyo gasto no esté comprendido
en el desglose respectivo a nivel de Objeto del Gasto, en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

ARTÍCULO 201.-El Despacho de Educación, deberá
realizar los ajustes en su POA – Presupuesto a más tardar 30 días
hábiles después de publicada la presente Ley a fin de realizar la
implementación de la reforma educativa como prioridad y
necesidad nacional, tal como lo establece la Ley Fundamental de
Educación en sus artículos del 31 al 35, 37 y 83; lo cual implica la
ejecución de un proceso de reestructuración administrativa,
financiera y de recurso humano, para apoyar de manera directa la
descentralización y el funcionamiento de las Direcciones
Departamentales, Distritales y Municipales. Gestionar los recursos
de la cooperación externa en función de las necesidades que surjan
de la aplicación de Ley Fundamental de Educación y sus
Reglamentos.

El Despacho de Finanzas y el de Planificación y Cooperación
Externa darán seguimiento a esta disposición, asimismo, el
Despacho de Educación presentará informes trimestrales a la
Comisión Ad hoc para la reforma de la educación, a la Comisión
de Presupuesto y a la Comisión de Seguimiento para la Reforma
Educativa del Congreso Nacional.

ARTICULO 202.-Se faculta al Despacho de Finanzas para
que a través de la Dirección Nacional de Bienes Nacionales pueda
efectuar la venta en subasta pública de bienes nacionales muebles
e inmuebles que no presten ninguna utilidad para el Estado,
asimismo se instruye a la Dirección Nacional de Tránsito, Ministerio
Público y Corte Suprema de Justicia procedan a darle
cumplimiento al Decreto No.114-2007 reformado referente a los
vehículos en abandono, los recaudados se destinarán al pago de
la deuda interna.

ARTICULO 203.-Se Autoriza a la Dirección Ejecutiva de
Ingresos, proceda a la venta directa de mercancías sobrantes de
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subasta, caídas  en abandono en las distintas  aduanas del país,
así como en los depósitos aduaneros  en los siguientes casos:

a) Mercancías no adjudicadas en subasta pública realizada  por
la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), que por sus
condiciones físicas no pueden ser  donadas a instituciones
estatales o  de beneficencia pública.

b) Vehículos que ingresaron al territorio nacional cuya
importación está prohibida por la Ley, de conformidad con
el Artículo 21 del Decreto 17-2010; se excluye los
amparados en  la Ley Especial Sobre Abandono de
Vehículos  Automotores contenida en el Decreto 245-2002
de fecha diecisiete de julio del dos mil dos, referente a los
vehículos que se encuentran en depósito en los juzgados de
la República y otras instancias administrativas.

Cuando la venta corresponda a  vehículos, éstos deberán ser
vendidos en partes o como chatarra, quedando obligado el
comprador a asumir los costos generados por la desarticulación
en partes, la que se realizará bajo la supervisión de la Autoridad
Aduanera.

Previo a la venta, la unidad  de Valoración Aduanera deberá
emitir el  dictamen  correspondiente sobre el valor de las
mercancías.

Ningún vehículo que se  haya vendido en  partes o como
chatarra, podrá circular  en el territorio nacional, por lo tanto la
Dirección Ejecutiva de Ingresos, no deberá  autorizar la inscripción
del vehículo completo, pero si podrá inscribir el motor.

La  Dirección Ejecutiva de Ingresos en un término de 20 días
después de la entrada en vigencia de este Decreto, deberá emitir
el Reglamento a este Artículo.

ARTÍCULO 204.-Los  recursos financieros que se generen
con la venta establecida en el Artículo anterior, se depositarán en
la Cuenta Única de la Tesorería General de República y la
distribución se hará con base a lo establecido en el párrafo segundo
del Artículo 9 de esta Ley.

De los valores que se le asignen, la Dirección Ejecutiva de
Ingresos los destinará únicamente para la remodelación,
equipamiento, y cualquier otro gasto en las aduanas, asimismo,
deberá informar periódicamente del manejo de estos recursos al
Despacho de Finanzas.

ARTICULO 205 .- Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 59 del Decreto 17-2010, contentivo de la Ley de Ingresos,
Equidad Social y Razonamiento del Gasto Público, el Despacho
de Relaciones Exteriores podrá arrendar Vehículos para el
funcionamiento de las Embajadas, Consulados y  Represen-
taciones  ante Organismos Internacionales acreditadas en el
exterior, según la normativa establecida en cada país.

El costo del arrendamiento será financiado de los gastos de
funcionamiento asignados a cada Embajada, Consulado  o
representación.

Asimismo, se autoriza al Despacho de Relaciones Exteriores
para que realice una restructuración  del servicio tanto exterior
como interior, la cual deberá ser financiada con recursos de su
propio presupuesto mediante una reprogramación física y financiera
de sus objetivos y resultados.

ARTICULO 206.-Se autoriza al Despacho de Finanzas a
realizar las modificaciones necesarias que conlleven al ajuste del
Presupuesto al Nuevo modelo de Gestión Pública a través de un
proceso de reestructuración de las distintas entidades que
conforman el Sector Público.

Posteriormente los Coordinadores Sectoriales deberán hacer
las revisiones que correspondan en los Planes Operativos y en
los Presupuestos de las instituciones que están incorporadas en el
Sector, por lo que deberán proceder a realizar en el término de
30 días calendario después de la publicación de esta Ley en el
Diario Oficial La Gaceta, las modificaciones que correspondan
producto de dichos ajustes; finalizado dicho término las
instituciones deberán limitarse a realizar diez (10) modificaciones
por traslados internos cada tres meses.

ARTICULO 207.-Autorizar al Despacho de Finanzas para
establecer en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República, un Fondo de Desarrollo Social  con los rendimientos
provenientes de la aplicación de la  Ley de Ordenamiento de la
Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas Antie
vasión. Trimestralmente se revisarán los rendimientos de la ley
antes referida y a medida se vayan percibiendo,  automáticamente
se irán incorporando al presupuesto y asignándose a dicho Fondo.

Del fondo en referencia,  se creará un Fideicomiso para la
Ejecución del Programa Presidencial Vida Mejor, a ejecutarse
por el Gobierno de la República, así como para financiar los
compromisos derivados de la aplicación de dicha ley.
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ARTÍCULO 208.-Exonerar al BCH del pago de todo tipo
de gravámenes relacionados con la importación en la compra de
billetes y monedas de Banco.

ARTÍCULO 209.-Con el propósito de optimizar la
utilización de los recursos del Estado durante el presente ejercicio
fiscal, se prohíbe a las diferentes instituciones de la Administración
Central la contratación de publicidad y propaganda.

Los recursos para estos propósitos se centralizarán en el
Presupuesto de la Presidencia de la República, quien es la única
autorizada para ejecutar y ampliar este renglón presupuestario.
En  caso que se requiera estos servicios por parte de las
instituciones, estas deberán presentar la solicitud correspondiente
ante el Presidente de la República.

ARTÍCULO 210.-Sin perjuicio del límite establecido en el
Artículo 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto y con el propósito
de agilizar las inversiones de las instituciones Descentralizadas del
Estado, se autoriza a los Institutos de Previsión Social, para que
de acuerdo a su capacidad financiera puedan realizar inversiones
físicas y financieras con sus recursos propios, bajo la regulación
de la Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS), debiendo
incorporar los recursos en referencia a sus respectivos
Presupuestos tanto de Ingresos como de Egresos.

ARTÍCULO 211.-La nueva forma de administración de la
Hacienda Pública, estará integrada por  Gabinetes Sectoriales tal
como lo establece el Artículo 15 de la Ley de la Administración
Pública, como Órganos de apoyo del Presidente de la República,
en la conducción de la planificación estratégica, la formulación y
la administración presupuestaria, el seguimiento y evaluación de
los objetivos y metas de su respectivo sector, la evaluación del
desempeño y la gestión por resultados, la coordinación
intrasectorial e intersectorial, y la conducción de las políticas
sectoriales en el marco de las prioridades presidenciales, el Marco
Macroeconómico y la Visión de País y Plan de Nación.

Los Gabinetes Sectoriales estarán coordinados por un
Secretario de Estado. Los Secretarios de Estado Coordinadores
de los Sectores serán designados por el Presidente de la
República.

Los Secretarios de Estado Coordinadores de los Sectores
tendrán las siguientes funciones:

a) Analizar los asuntos de carácter general que tengan relación
con los Despachos, Entidades Desconcentradas, Instituciones
Descentralizadas y Órganos que lo integran;

b) Estudiar los temas que afecten las funciones y atribuciones
de dos o más instituciones y que requieran la elaboración de
una propuesta conjunta, previa a su resolución;

c) Aprobar los Planes Estratégicos y Operativos Institucionales,
incluyendo las Metas, Productos y Resultados previstos en
el Programa de Gobierno;

d) Distribuir entre las instituciones que conforman el Sector el
Techo de Gasto Sectorial asignado por el Despacho de
Finanzas para la formulación de los presupuestos anuales;

e) Analizar y aprobar las justificaciones de modificaciones del
gasto (transferencias o traslados intrasectoriales), que durante
la ejecución de los presupuestos institucionales corresponda
efectuar, previamente al trámite respectivo que establece la
Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Legislativo 83-2004;

f) Remitir a la Presidencia de la República, la información sobre
el seguimiento y evaluación de la Instituciones y
Dependencias que conforman el Sector correspondiente,
de acuerdo al Sistema de Gestión por Resultados;

g) Elevar a la Presidencia de la República las recomendaciones
de las Secretarías de Estado Sectoriales.

h) Conducción de la Planificación Estratégica y Presupuestaria
del Sector, conforme a las Prioridades Presidenciales, el
Marco Macroeconómico y la Visión de País y Plan de
Nación;

i) Coordinar la ejecución, el seguimiento y la evaluación del
Plan Estratégico del Sector, Plan Estratégico Institucional,
Plan Operativo Anual y los Presupuestos institucionales;

j) Coordinación intersectorial para el logro de los objetivos y
resultados;

k) Conducción de las Políticas Sectoriales;

l) Cualquier otra función que le asigne el Presidente de la
República.
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EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la
República, mediante Decreto No. 17-2010 de fecha 21 de
Abril de 2010, en su Artículo 70 autoriza al Poder Ejecutivo
para que suscriba los convenios sobre los empréstitos que
considere necesarios en virtud del estado de emergencia actual
de las Finanzas Públicas, y que deban ser financiados con
capital externo; aprobándose para tal efecto los proyectos de
convenio correspondientes, sin perjuicio de su posterior
ratificación por parte del Congreso Nacional una vez firmados
los mismos por el Poder Ejecutivo y el Organismo de Crédito
Externo de que se trate.

CONSIDERANDO: Que el Convenio de Préstamo No.
HND-5 suscrito el 18 de Noviembre de 2013 entre el Export-
Import Bank of Korea en su condición de Prestamista y el
Gobierno de la República de Honduras en su condición de
Prestatario del financiamiento hasta por un monto de cuarenta
y cuatro millones setecientos cuarenta y seis mil Dólares de
los Estados Unidos de América (US$44,746,000.00), fondos
destinados para la ejecución del “Proyecto de Energía
Renovable para el Desarrollo Rural Sostenible”, se ampara en
el Artículo 70 del Decreto 17-2010.

CONSIDERANDO: Que el objetivo del Proyecto es
Mejorar las condiciones de vida de las familias pobres de los
departamentos de: Copán, Intibucá, Lempira, Ocotepeque,
La Paz y Santa Bárbara, con la instalación de sistemas
completos de captación y de distribución de energía renovable,
reduciendo los riesgos ambientales a través del acceso a
energía limpia, proveyendo iluminación y otros servicios a las
viviendas beneficiadas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo
205, atribución 19 y 36 de la Constitución de la República
corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar  los
contratos y convenios que llevan involucrados exenciones,
incentivos y concesiones fiscales y empréstitos celebrados por
el Poder Ejecutivo.

Poder Legislativo

DECRETO No. 247-2013

Los Gabinetes Sectoriales quedan integrados de la siguiente
manera:

• Conducción Estratégica (Presidencia de la República)
• Gobernabilidad y Descentralización
• Desarrollo e Inclusión Social
• Desarrollo Económico
• Seguridad y Defensa Nacional
• Infraestructura Productiva
• Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional
• Conducción y Regulación Económica

ARTÍCULO 212.-El Poder Ejecutivo por medio del
Despacho de Finanzas, reglamentará las presentes Disposiciones
Generales en un término de treinta (30) días, contados a partir de
la vigencia de esta Ley; en tanto no se reglamenten las mismas,
continuará en vigencia el último Reglamento aprobado y publicado
en el Diario Oficial La Gaceta.

ARTÍCULO 213.-El presente Decreto entrará en vigencia
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los
veinte días del mes de enero de dos mil catorce.

JUAN RAMÓN VELÁSQUE NÁZAR
PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

ELISEO NOEL MEJÍA CASTILLO
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  23 de enero de  2014.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
FINANZAS.

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de las partes
el Convenio de Préstamo No. HND-5. Suscrito el 18 de

Noviembre de 2013 entre el Export  Import Bank of  Korea

en su condición de Prestamista y el Gobierno de la República

de Honduras en su condición de Prestatario del financiamiento

hasta por un monto de CUARENTA Y CUATRO
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 44, 746,000.00), FONDOS DESTINADOS PARA LA
EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ENERGÍA
RENOVABLE PARA EL DESARROLLO RURAL

SOSTENIBLE”, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS.  CONVENIO DE PRESTAMO EDCF
No.HND–5 Convenio de Préstamo Proyecto de Energía
Renovable para el Desarrollo Rural Sostenible  entre
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS

y  EL EXPORT-IMPORT BANK DE COREA (Agencia
Gubernamental de EDCF).

INDICE

Artículo

Artículo I Definiciones
     Sección 1.01 Convenio de Préstamo
     Sección 1.02 Definiciones

Artículo II El Préstamo
     Sección 2.01 Monto y Propósito del Préstamo
     Sección 2.02 Uso de los Recursos del Préstamo

Artículo III Reembolso e Interés
     Sección 3.01 Reembolso de Principal
     Sección 3.02 Pago de Intereses
     Sección 3.03 Lugar de Pago

      Programa 6    Procedimiento de Desembolso
CONVENIO DE PRESTAMO. Este Convenio de

Préstamo suscrito el 18 de noviembre de 2013 entre EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS (ahora
en adelante llamado “Prestatario”) y EL EXPORT-IMPORT
BANK DE COREA (ahora en adelante llamado “Banco”) el
cual ha sido designado por parte del GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE COREA para la operación y administración
del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico
(ahora en adelante llamado “EDCF”).  EN FE DE LO
CUAL: CONSIDERANDO, que EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE COREA y EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE HONDURAS entran en este Convenio con
fecha 25 de Julio de 2000 relacionado con los Préstamos del
EDCF a ser extendidos al GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DE HONDURAS o su agencia designada para la
implementación de proyectos a ser convenidos entre ambos
Gobiernos; CONSIDERANDO, que en base al Convenio
antes mencionado, EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
COREA y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
HONDURAS entran en este arreglo con fecha 14 de octubre
de 2013 relacionado con el Préstamo EDCF para financiar la
implementación del Proyecto de Energía Renovable para el
Desarrollo Rural Sostenible descrito en la Descripción del

Artículo IV Adquisiciones y Desembolso
     Sección 4.01 Procedimiento de Adquisición
     Sección 4.02 Procedimiento de Desembolso
     Sección 4.03 Cargo por Servicio

Artículo V Convenios Particulares
     Sección 5.01 Ejecución del Proyecto
     Sección 5.02 Informes e Información

Artículo VI Misceláneos
     Sección 6.01 Delegación de Autoridad
     Sección 6.02 Direcciones

      Programa 1 Descripción del Proyecto
      Programa 2 Asignación de los Recursos del
                                      Préstamo

1. Asignación
2. Reasignación

      Programa 3 Programa de Amortización
      Programa 4 Procedimiento de Adquisición
      Programa 5 Empleo de Consultores
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Proyecto adjunta como el Programa 1 (ahora en adelante
llamado “Proyecto”); y CONSIDERANDO, que en virtud
de lo antes mencionado con respecto al Convenio y Arreglo,
el Banco ha convenido extender un préstamo al Prestatario
bajo los términos y condiciones establecidos en este Convenio
de Préstamo; AHORA, POR LO TANTO, el Prestatario y
el Banco acuerdan lo siguiente:  ARTICULO I  Definiciones
Sección 1.01. Convenio de Préstamo. Los siguientes
documentos constituyen parte integral de este Convenio de
Préstamo: (i) Términos y Condiciones Generales Aplicables a
los Convenios de Préstamo EDCF;  (ii) Lineamientos para las
Adquisiciones conforme a los Préstamos EDCF; (iii)
Lineamientos para el Empleo de Consultores conforme a los
Préstamos EDCF; y,  (iv) Procedimientos de Desembolso
conforme a los Préstamos EDCF. Sección 1.02.
Definiciones: A menos que el contexto lo requiera de otra
forma, los diferentes términos definidos en los Términos y
Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de Préstamo
EDCF (ahora en adelante llamado “Términos y Condiciones
Generales”) tienen sus respectivos significados y los siguientes
términos adicionales tienen los siguientes significados:
“País(es) Fuente Elegible” significa la República de Corea
para la parte de moneda extranjera y la República de Honduras
para la parte de moneda local, respectivamente. “Fecha de
Pago de Intereses” significa cada una de las fechas del 20
de mayo y 20 de noviembre de cada año. “Préstamo” significa
la facilidad de préstamo a ser disponible a favor del Prestatario
o el monto del principal agregado de la facilidad de préstamo
desembolsado y de vez en cuando pendiente, tal como el
contexto lo requiera. “Fecha de Cumplimiento del
Proyecto” significa la anterior de: (i) la fecha cuando el último
desembolso del Préstamo ha sido efectuado; y, (ii) la fecha
cuando el certificado de cumplimiento, tal como el certificado
de aceptación final (FAC) o un certificado defecto de
responsabilidad, etc., ha sido emitido. “Unidad Ejecutora
del Proyecto” significa PRONADERS (Programa Nacional
de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible) la cual ha sido
autorizada para llevar acabo la implementación del Proyecto.
“Fecha de Reembolso” significa cada una de las Sesenta
(60) fechas semi-anuales consecutivas del 20 de mayo y 20
de noviembre e incluyendo la fecha la cual será el día 20 del
mes en el cual se cumplan los ciento veintiséis (126) meses
después de la fecha de este Convenio de Préstamo.
“Proveedor(es)” significa el proveedor(es), contratista(s), o
consultor(es) de quien los bienes o servicios a ser financiados
de los recursos del Préstamo son adquiridos.  ARTICULO
II.  El Préstamo Sección 2.01. Monto y Propósito del
Préstamo  (a) El Banco acuerda prestar al Prestatario, bajo

los términos y condiciones establecidos en este Convenio de
Préstamo, un monto en Won Coreano que no exceda el
equivalente de cuarenta y cuatro millones setecientos cuarenta
y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América
(US$44,746,000.00), para financiar la implementación del
Proyecto. (b) El monto del Préstamo será denominado en Won
Coreano y deberá ser fijado por el Banco conforme a lo
establecido en la Sección 3.01 de los Términos y Condiciones
Generales. El Banco deberá notificar al Prestatario del monto
del Préstamo. Sección 2.02. Uso de los Recursos del
Préstamo. (a) El Prestatario deberá causar que los recursos
del Préstamo sean utilizados para la compra de bienes y
servicios requeridos para la implementación del Proyecto de
los Países Fuente Elegibles. Los Recursos del Préstamo
deberán ser asignados conforme a la Asignación de los
Recursos del Préstamo adjunto en este Convenio como el
Programa 2. (b) El último desembolso de este Convenio de
Préstamo deberá efectuarse dentro del plazo de sesenta (60)
meses después de la Fecha Efectiva de este Convenio de
Préstamo, y ningún otro desembolso deberá ser efectuado por
el Banco después de este plazo a menos que las partes así lo
acordasen.  ARTICULO III.  Reembolso e Interés. Sección
3.01. Reembolso de Principal. (a) El Prestatario deberá
reembolsar al Banco el monto principal del Préstamo
desembolsado en Won Coreano en Sesenta (60) cuotas semi-
anuales en cada una de las Fechas de Reembolso. (b) La Fecha
de Reembolso y monto en Won Coreano a ser pagado en
cada una de las Fechas de Reembolso deberán ser
especificados en el Programa de Amortización en el formato
establecido en el Programa 3 adjunto en este Convenio. El
Programa de Amortización será elaborado por el Banco cuando
fije el monto del Préstamo y el Banco deberá notificar al
Prestatario acerca del Programa de Amortización cuando le
notifique al Prestatario del monto del Préstamo conforme a lo
establecido en el párrafo (b) de la Sección 2.01. Sección 3.02.
Pago de Intereses.  El Prestatario deberá pagar al Banco el
interés del monto principal del Préstamo desembolsado y
pendiente a una tasa de cero por ciento (0%) por año.  Sección
3.03. Lugar de Pago. Todas las sumas pagaderas por el
Prestatario al Banco bajo este Convenio de Préstamo deberán
pagarse a la cuenta del Banco (Cuenta No. 068-13-10395-
6) con el Banco de Intercambio Coreano (Korea Exchange
Bank), Sucursal Yeouido-kwangjang, en Yeouido-dong 12,
Yeoungdeungpo-gu, Seúl, República de Corea o cualquier otra
cuenta que el Banco designe por escrito al Prestatario.
ARTICULO IV.  Adquisición y Desembolso. Sección 4.01.
Procedimiento de Adquisición  (a) Todos los bienes y
servicios a ser financiados de los recursos del Préstamo
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deberán ser adquiridos a través de los Proveedores conforme
a las disposiciones del Proceso de Adquisición adjunto a este
Convenio como el Programa 4 y el Empleo de Consultores
adjunto a este Convenio como el Programa 5.  (b) Todos los
bienes y servicios a ser financiados de los recursos del Préstamo
deberán ser adquiridos de los Países Fuente Elegibles, a
condición de que parte de los bienes y servicios pueda, con el
consentimiento previo del Banco, ser adquirido de otros países
aparte de los Países Fuente Elegibles hasta por un seis punto
seis por ciento (6.6%) del monto del Préstamo. Sección 4.02.
Procedimiento de Desembolso. El Préstamo deberá ser
desembolsado en Won Coreano por el Banco conforme a las
disposiciones del Procedimiento de Desembolso adjunto a este
Convenio como el Programa 6. Sección 4.03. Cargo por
Servicio. (a) El Prestatario deberá pagar al Banco el cargo
por servicio equivalente a Un Décimo de Uno por ciento (0.1%)
del monto de cada desembolso en el caso de utilizarse el
Procedimiento de Pago Directo o el Procedimiento de
Reembolso, y/o el monto de la carta de compromiso en caso
de utilizarse el Procedimiento de Compromiso. (b) Un monto
equivalente a dicho cargo por servicio deberá ser financiado
de los recursos del Préstamo. El Banco deberá pagar dicho
monto a si mismo como cargo por servicio en la fecha de cada
desembolso y/o la emisión de una carta de compromiso. Dicho
desembolso del Préstamo deberá constituir un desembolso
valido del Préstamo bajo este Convenio de Préstamo.
ARTICULO V. Convenios Particulares. Sección 5.01.
Ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario deberá implementar,
o causar que la Unidad Ejecutora del Proyecto implemente, el
Proyecto con debida diligencia y eficiencia. (b) El Prestatario
deberá emplear, o causar que la Unidad Ejecutora del Proyecto
emplee consultores para la implementación del Proyecto. (c)
El Prestatario deberá asegurar, o causar que la Unidad
Ejecutora del Proyecto asegure que toda la preparación de
tierra necesaria para la ejecución del proyecto sea prevista a
través de un acuerdo a ser suscrito entre las municipalidades,
beneficiarios y Unidad Ejecutora del Proyecto, previo a la firma
del contrato para la selección del Consultor. (d) El Prestatario
deberá establecer, o causar que la Unidad Ejecutora del
Proyecto establezca una unidad para gestionar la operación y
mantenimiento general (O&M) previo a la Fecha de
Cumplimiento del Proyecto para llevar a cabo: i) la formulación
de los marcos de O&M incluyendo el suministro de equipos
técnicos, repuestos, equipos, presupuesto, etc; y ii) la
facilitación para el desarrollo de capacidades de las
comunidades locales para operar técnicamente y mantener,
así como administrar financieramente los sistemas instalados,
en cooperación con el Centro de Facilitación Regional

(CEFAR) de cada Departamento. (e) Si los fondos disponibles
de los recursos del Préstamo fueren insuficientes para llevar a
cabo la implementación del Proyecto, el Prestatario deberá
efectuar los arreglos necesarios en forma puntual para
proporcionar dichos fondos como sean necesarios. Sección
5.02. Informes e Información: (a) El Prestatario deberá
proporcionar, o causar que la Unidad Ejecutora del Proyecto
proporcione, al Banco informes del progreso del Proyecto en
forma trimestral (en Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre de
cada año) desde la ejecución del primer contrato de adquisición
hasta la Fecha de Cumplimiento del Proyecto en tal forma y
detalle en que el Banco razonablemente lo solicite.  (b) Dentro
de seis (6) meses después de la Fecha de Cumplimiento del
Proyecto o cualquier otra fecha que acuerden el Prestatario y
el Banco, el Prestatario deberá proporcionar o causar que la
Unidad Ejecutora del Proyecto proporcione, al Banco con un
informe de cumplimiento del proyecto en tal forma y detalle en
que el Banco razonablemente lo solicite. (c) Hasta que todas
las obligaciones del Prestatario de conformidad a este
Convenio de Préstamo hayan sido completamente ejecutadas,
el Prestatario deberá proporcionar al Banco la información
que el Banco razonablemente solicite con respecto al Proyecto
o el Préstamo. ARTICULO VI. Misceláneo  Sección 6.01.
Delegación de Autoridad (a) Por lo tanto, el Prestatario
designa a la Unidad Ejecutora del Proyecto como su agente
con el propósito de tomar cualquier acción o efectuarla en
cualquier convenio requerido o permitido en las Secciones 4.01,
4.02 y 5.02 de este Convenio de Préstamo. (b) Cualquier
acción o convenio efectuado por parte de la Unidad Ejecutora
conforme  a la autoridad conferida en el párrafo (a) de esta
Sección deberá comprometer al Prestatario a su cumplimiento
y deberá tener la misma fuerza y efecto que asume el
Prestatario. Sección 6.02. Direcciones Las siguientes
direcciones están especificadas para los propósitos de la
Sección 12.05 de los Términos y Condiciones Generales. Por
el Banco. Dirección Postal: EL EXPORT-IMPORT BANK
DE COREA  38, Eunhaeng-ro (16-1, Yeouido-dong),
Yeoungdeungpo-gu  Seúl 150-996, República de Corea
Atención: Director del Departamento de América Latina y
África de EDCF.  Teléfono No.: (+82-2)3779-6586  Fax No.:
(+82-2)3779-6757, SWIFT BIC: EXIKKRSE   Por el
Prestatario: Dirección Postal: MINISTERIO DE
FINANZAS (Secretaría de Finanzas)  Ave. Cervantes, Bo.
El Jazmín, Tegucigalpa, Honduras Atención: Director General
de Crédito Público Teléfono No.: (+504)2220-5661,
(+504)2220-5662, Fax No.: (+504)2237-4142.  Por la
Unidad Ejecutora del Proyecto: Dirección Postal: Programa
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Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible, Col.
Montecarlo, 2da. Calle, 50 Mts. al sur de la Oficina Principal
de HONDUTEL, Boulevard Morazán, Tegucigalpa,
Honduras, Atención: Director del Programa Nacional de
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible  Teléfono No.:

(+504)2236-6532,  Fax No.: (+504)2236-2450 EN
PRESENCIA DE TESTIGOS, las partes, actuando a través
de sus respectivos representantes autorizados, han causado
que este Convenio de Préstamo sea firmado con sus respectivos
nombres, el día y año anteriormente descritos.

Por y en nombre de la República Por y en nombre del Export-Import

De Honduras. Nombre: ( F y S) Bank of Corea  (Agencia Gubernamental

Evelyn Lizeth Bautista Guevara. de EDF). Nombre: (F) Yong Hwan Kim.

Cargo: Sub Secretaria de Crédito e Cargo: Gobernador y Presidente.

Inversión Pública.

Programa 1
Descripción del Proyecto

1. Esquema del Proyecto

(a) Objetivos: Proporcionar servicios de electricidad limpia y sostenible a las poblaciones rurales de Honduras y mejorar sus

condiciones de vida mediante la instalación de micro sistemas fotovoltaicos aislados.

(b) Ubicación: Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Copán, Intibucá, Santa Bárbara y La Paz.

(c) Unidad Ejecutora del Proyecto: PRONADERS (Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible).

2. Alcance del Proyecto

(a) Sistemas fotovoltaicos aislados: Ingeniería, adquisición e instalación de micro sistemas fotovoltaicos aislados, y suministro de

repuestos y herramientas para la operación y mantenimiento sostenible;

(b) Apoyo a la O&M: Asistencia técnica y capacitación para el personal local;

(c) Servicios de Consultoría.

 3.         Estimado Anual de Fondos Requeridos
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4. Se espera que el Proyecto esté completado en cuarenta y dos (42) meses desde la fecha efectiva del Convenio de Préstamo, que
podrá ser extendido sujeto a la previa aprobación del Banco.

Programa 2
Asignación de los Recursos del Préstamo

1. Asignación
El cuadro a continuación establece la categoría de bienes, servicios y otros ítems a ser financiados de los recursos del Préstamo y la
asignación de los montos del Préstamo a cada categoría:

3. Reasignación
(a) Si el costo estimado de los ítems incluido en cualquiera de las Categorías excepto D. Contingencias disminuye, el monto asignado
y ya no requerido para dicha Categoría, será reasignado por el Banco a la Categoría D. Contingencias.

(b) Si el costo estimado de los ítems incluidos en la Categoría A. Porción de Moneda Extranjera incrementase, el monto equivalente a
la porción, si existiese, de tal incremento a ser financiado de los recursos del Préstamo, será reasignado por el Banco a solicitud del
Prestatario, a la Categoría A. Porción de Moneda Extranjera de la Categoría D. Contingencias.

(c) Si el costo estimado de los ítems incluidos en la Categoría B. Porción de Moneda Local incrementase, el monto equivalente a la
porción, si existiese, de tal incremento a ser financiado de los recursos del Préstamo, será reasignado por el Banco a solicitud del
Prestatario, a la Categoría B. Porción de Moneda Local de la Categoría D. Contingencias, dentro de la limitación del Monto del
Préstamo para la porción de moneda local a ser financiada de los recursos del Préstamo.
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Programa 3
Programa de Amortización

Fecha Monto
     (en Won Coreano)

___________________
 Nota: Cada cuota se llenará cuando el monto del Préstamo sea fijado conforme a lo dispuesto en la Sección 3.01 de los Términos

y Condiciones Generales, y terminará después del desembolso final conforme a lo dispuesto en el párrafo (b) de la Sección 3.02 y
7.05 de los Términos y Condiciones Generales.

Programa 4
Procedimiento de Adquisición

1. Excepto en los casos que el Banco así lo acordase, los procedimientos descritos en los siguientes párrafos de este Programa se
aplicarán a la adquisición de bienes y servicios a ser financiados de los recursos del Préstamo. El término “servicios” en este
Programa no incluye los servicios de consultaría.

2. La adquisición de bienes y servicios deberá estar sujeta a las disposiciones de los “Lineamientos para Adquisición de los Préstamos
EDCF” del Banco (ahora en adelante llamados “Lineamientos de Adquisición”), según lo enmendado de vez en cuando, los
cuales han sido proporcionados al Prestatario.

3. Los Proveedores deberán ser de la nacionalidad de la República de Corea o una persona jurídica incorporada y registrada en el
mismo.

4. El Prestatario deberá adquirir bienes y servicios a ser financiados de los recursos del Préstamo especificados en el Programa 2
anterior a través de una Licitación Competitiva entre Proveedores Coreanos basándose en un paquete único de contrato.

5.  El procedimiento de adquisiciones estará sujeto a la revisión previa del Banco.

6. Para que los contratos sean adjudicados en base a la Licitación Competitiva, las acciones de adquisición estarán sujetas al análisis
del Banco conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo 1 de los Lineamientos de Adquisición.

7. Todos los impuestos, deberes y recaudaciones referentes a los bienes y servicios en la República de Honduras brindados por parte
de los Proveedores conforme a lo dispuesto en el Convenio de Préstamo para la implementación del Proyecto deberán ser eximidos
o asumidos por el Prestatario.

Programa 5
Empleo de Consultores

1. Los servicios de consultores deberán ser utilizados para llevar a cabo el Proyecto, particularmente con respecto al diseño básico,
preparación de los documentos de licitación, evaluación de ofertas, apoyo del contrato, revisión del diseño detallado, inspección del
equipo, supervisión de la construcción y preparación de reportes.

2. La selección y empleo de los consultores estará sujeta a las disposiciones de este programa y los “Lineamientos para el Empleo de
Consultores de los Préstamos EDCF” del Banco (ahora en adelante llamado “Lineamientos de Consultaría”), según lo enmendado
de vez en cuando, los cuales han sido brindados al Prestatario.

3. El Prestatario deberá emplear al consultor entre las empresas Coreanas a través del procedimiento general de selección del Banco
especificado en los Lineamientos de Consultoría.
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4. Los términos de referencia, evaluación de propuestas, y ejecución del contrato estarán sujetas al análisis del Banco conforme a los
procedimientos establecidos en el Anexo 1 de los Lineamientos de Consultoría.

5. El Consultor deberá ser de la nacionalidad de la República de Corea o una persona jurídica incorporada y registrada en el mismo.

6. El método de procedimiento de selección será presentado al Banco para su revisión.

7. Todos los impuestos, deberes y recaudaciones referentes a los servicios de consultaría en la República de Honduras brindados por
los Consultores para la implementación del Proyecto deberán ser eximidos o asumidos por el Prestatario.

Programa 6
Procedimiento de Desembolso

1. Procedimiento de Desembolso
(a) Los desembolsos del Préstamo deberán efectuarse a través de un Procedimiento de Compromiso y/o Procedimiento de Pago

Directo.
(b) Los “Procedimientos de Desembolso de los Préstamos EDCF” del Banco (ahora en adelante llamado “Procedimientos de

Desembolso”) que han sido proporcionados al Prestatario, según lo enmendado de vez en cuando, deberán aplicarse al desembolso
del Préstamo.

2. Designación de Bancos
Con respecto a las Secciones referentes a los Procedimientos de Desembolso, los bancos designados son los siguientes:

(a) El Banco Pagador referido en la Sección 2.01 será el Banco de Intercambio Coreano (Korea Exchange Bank), con su oficina
principal registrada en 181, Euljiro 2-ga, Ulchiro, Chung-gu, Seúl 100-793, República de Corea.

(b) El Banco Emisor referido en la Sección 2.02 será el Banco Central de Honduras (SWIFT BIC: BCEHHNTE) ubicado en el Barrio
El Centro, Ave. Juan Ramón Molina, Tegucigalpa, Honduras.

ARTÍCULO 2.- Todos los bienes, servicios, obras que sean
adquiridos con los fondos de este Contrato de Préstamo y fondos
nacionales quedan exonerados de todo tipo de gravámenes
arancelarios, Impuestos Sobre Venta, contribuciones, tasa, servicios
y cualquier otro cargo que grave la importación o compra local.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los
diez días del mes de diciembre de dos mil trece.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de diciembre de  2013.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas.

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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Poder Legislativo

DECRETO No. 250-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

Artículo 205, Atribución 19) de la Constitución de la

República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o

improbar los contratos que lleven involucrados exenciones,

incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro

contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente periodo de Gobierno de la República

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso

Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar

las leyes, según el Artículo 205, numeral 1) de la

Constitución de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

  ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus

partes EL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS

PUENTES LA JAGUA EN LEPAERA, LEMPIRA,

GUARAJAMBALA EN CAMASCA, INTIBUCA Y LA

REGINA EN EL NEGRITO, YORO, por un monto de

Seis Millones Quinientos Mil Euros Exactos (E

6,500,000.00), suscrito entre el Ingeniero MIGUEL

ANGEL GAMEZ,  actuando en su condición de Secretario

de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte

y Vivienda y el señor WERNER FRAGNER, actuando

en su condición de Representante Legal de la SOCIEDAD

MERCANTIL WAARNER-BIRO BRIDGE SISTEM

AG, a los doce días del mes de Abril del año dos mil trece;

que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPA-

CHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y

VIVIENDA (SOPTRAVI). CONTRATO DE CONS-

TRUCCIÓN DE LOS PUENTES LA JAGUA EN

LEPAERA, LEMPIRA, GUARAJAMBALA EN

CAMASCA, INTIBUCÁ Y LA REGINA EN EL

NEGRITO, YORO. CONSIDERANDO: Que la

Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda

SOPTRAVI, ha decidido realizar el PROYECTO DE

CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES LA JAGUA EN

LEPAERA, LEMPIRA, GUARAJAMBALA EN

CAMASCA, INTIBUCÁ Y LA REGINA EN EL

NEGRITO, YORO para contribuir al desarrollo integral

de la nación, especialmente en esas regiones postergadas

del país. CONSIDERANDO: Que La Secretaría de

Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN) a través

de la Dirección General de Inversión Pública (DGIP)

en fecha 18 de marzo  2013, ha otorgado la Nota de

Prioridad No. 0000008-2013 al proyecto en referencia.

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Mercantil Waagner-

Biro Bridge Systems AG, es una empresa constituida en
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la República de Austria, con domicilio en Leonard-

Bernstein-Strasse 10, 1220 Viena, Austria, cuenta con

una amplia experiencia en la ejecución de obras de este

tipo de proyectos a nivel internacional, es competente y

está dispuesta a la ejecución del Proyecto de mérito, así

como a proveer todos los bienes y servicios en función de

los recursos económicos que se habiliten a través de las

autoridades financieras competentes.  POR TANTO, El

Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y

Vivienda (SOPTRAVI), representada por el Señor

MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, portador

de la Tarjeta de Identidad No. 1007-1954-00244, actuando

en su condición de Secretario de Estado, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 026-2012 de fecha 07

de marzo 2012, quien para los efectos del presente

contrato se denominará como EL CONTRATANTE y el

señor WERNER FRAGNER, mayor de edad, casado,

economista, de nacionalidad austriaca, portador del

Pasaporte No. S 1101267, expedido por las autoridades

de su país, actuando en su condición de Representante Legal

de la Sociedad Mercantil Waagner-Biro Bridge System

AG, una Sociedad constituida de conformidad con las leyes

de la República de Austria, con sede social en Leonard-

Bernstein-Strasse 10, 1220 Viena, Austria; represen-

tación que acredita mediante Poder de Representación

extendido a los  quince días del mes de Enero del año dos

mil trece, quien para los efectos del presente CONTRATO

se denominará como “EL CONTRATISTA”; ambos con

suficientes facultades para suscribir este tipo de actos,

hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos

el presente: “CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE

LOS PUENTES LA JAGUA EN LEPAERA, LEMPIRA,

GUARAJAMBALA EN CAMASCA, INTIBUCÁ Y LA

REGINA EN EL NEGRITO, YORO”; el que se regirá

bajo las cláusulas siguientes:   CLAUSULA PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO.  El objeto del presente

Contrato consiste en: Diseño, Suministro y Montaje de

las Estructuras Metálicas (Súperestructura) detallados en

los ANEXOS 1, 2 y 3, así como el diseño y construcción

de las obras civiles (Subestructura) de los puentes antes

mencionados detallados en el ANEXO 5. CLAUSULA

SEGUNDA: DEFINICIONES  E  INTERPRETA-

CIONES. Siempre que en este Contrato se empleen los

siguientes términos, se entenderá que significa lo que se

expresa a continuación: 2.1 CONTRATANTE: es el

Estado de Honduras a través de la Secretaría de Obras

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). 2.2.

CONTRATISTA: se designa a la empresa Waagner-Biro

Bridge Systems AG, con sede social en Leonard-

Bernstein-Strasse 10, 1220  Viena,  Austria. 2.3  BIENES:

significa las estructuras metálicas descritas en este

CONTRATO y sus anexos. 2.4 CONSTRUCCIÓN

comprende: 2.4.1 La SUBESTRUCTURA que significa el

diseño y los trabajos de obra civil para la construcción de

los puentes detallados en este CONTRATO y sus anexos.

2.4.2 La SUPERESTRUCTURA que significa el diseño,
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suministro y el montaje de las estructuras metálicas

detalladas en este CONTRATO y sus anexos. 2.5

SUBCONTRATISTA: es cualquier tercero que el

CONTRATISTA elija para que preste sus servicios en la

ejecución de sus atribuciones contractuales. - El

CONTRATISTA ha designado a la empresa

CONSULCRETO, S. de R.L. de C.V.  2.6 BANCO

PAGADOR: define la entidad bancaria que gestiona los

instrumentos de financiación del CONTRATO y ante el

cual el CONTRATISTA debe presentar los documentos

definidos en la cláusula 8 del presente CONTRATO. 2.7

RECURSOS ECONÓMICOS: define la suma total del

préstamo en virtud del convenio de crédito formalizado

entre el Unicredit Bank Austria AG y la República de

Honduras para el financiamiento del Proyecto.- El Banco

antes mencionado aportará el 100% del valor de este

CONTRATO. 2.8  LAS PARTES: significa EL

CONTRATANTE y EL CONTRATISTA. 2.9. SITIO: se

definen los emplazamientos de LOS PUENTES LA

JAGUA EN LEPAERA, LEMPIRA, GUARA-

JAMBALA EN CAMASCA, INTIBUCÁ Y LA REGINA

EN EL NEGRITO, YORO. 2.10. UNIDAD EJECU-

TORA: Unidad Coordinadora de Proyectos de la

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

(UCP/SOPTRAVI) quien coordinará todas las acciones

para la ejecución del Proyecto. 2.11 SUPERVISOR:

Ingeniero Civil funcionario de la SOPTRAVI, quienes

estarán encargados de supervisar la correcta ejecución de

las obras. 2.12. ORDEN DE INICIO: es el aviso escrito

que entrega el CONTRATANTE al CONTRATISTA para

que inicie la ejecución del Proyecto cuando se cumplan

las condiciones previstas en este CONTRATO. -La emitirá

la UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTOS. 2.13

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES

LA JAGUA EN LEPAERA, LEMPIRA, GUARAJAM-

BALA EN CAMASCA, INTIBUCÁ Y LA REGINA EN

EL NEGRITO, YORO. 2.14. LEGISLACIÓN

APLICABLE: es la legislación de la República de

Honduras, exceptuando lo establecido en el Convenio de

Crédito. 3. CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. 3.1. Las obligaciones de LAS

PARTES se derivan del conjunto de los documentos

enumerados a continuación y que forman parte íntegra del

presente CONTRATO: 3.1.1 El presente CONTRATO.

3.1.2 El Anexo 1 donde figura la lista de estructuras

metálicas a suministrar con indicación de las cantidades.

3.1.3 El Anexo 2  donde figuran las especificaciones

técnicas correspondientes a las estructuras descritas en el

Anexo 1. 3.1.4 El Anexo 3 donde figura el Cronograma de

Ejecución del Contrato. 3.1.5 El Anexo 4 donde figuran

las obligaciones que el CONTRATANTE deberá llevar a

cabo para permitir que el CONTRATISTA pueda cumplir

con sus obligaciones contractuales. 3.1.6 El Anexo 5 donde

figura la descripción de los trabajos para la construcción

de las obras civiles y de montaje de las estructuras

metálicas por el CONTRATISTA así como las

obligaciones del CONTRATANTE referente a la
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CONSTRUCCIÓN. 3.1.7 El Anexo 6 donde figura el

modelo del documento del aval bancario por la garantía

del anticipo. 3.1.8 El Anexo 7 donde figura el modelo del

documento del aval bancario por la garantía de Fiel

Cumplimiento. 3.1.9 El Anexo 8 donde figura el modelo

del documento del aval bancario por la garantía de Calidad.

3.1.10 El Anexo 9 que contiene los documentos base de

información técnica brindada por parte del

CONTRATANTE al CONTRATISTA. 3.2 El idioma del

CONTRATO y de los documentos de referencia es el

español. Los documentos de carácter técnico pueden ser

suministrados en idioma inglés y traducidos al español a

solicitud de SOPTRAVI. 4 CLAUSULA CUARTA:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Además de las

obligaciones generales contenidas en el presente

CONTRATO, son obligaciones de LAS PARTES: 4.1

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 4.1.1 Mantener

durante todo el periodo de ejecución del CONTRATO

una representación permanente en el sitio de las obras que

permita desarrollar las actividades previstas

contractualmente. 4.1.2 Suministrar las estructuras

metálicas detalladas en el Anexo 1 conforme a las

características técnicas detalladas en el Anexo 2. 4.1.3

Ejecutar los trabajos de obra civil de las

SUBESTRUCTURAS y de montaje de las estructuras

metálicas (CONSTRUCCION), como lo descrito en el

Anexo 5 utilizando para tales fines los servicios del

SUBCONTRATISTA. 4.1.4 Entregar los BIENES objeto

de este CONTRATO en condición de entrega en el lugar

de las obras DAP (Delivered at Place), almacén SITIOS

según 2.9 de acuerdo a las reglas internacionales

(INCOTERMS 2010).  4.1.5 EL CONTRATISTA enviará

diez días antes de cada llegada de los BIENES al puerto

hondureño la lista de embarque prevista para permitir al

CONTRATANTE cumplir con la cláusula 0. 4.1.6

Suministrar bienes de nueva fabricación y de tecnología

moderna. Asimismo, se obliga a asegurar la disponibilidad

de fabricación de piezas de repuesto durante un periodo

de siete (7) años. 4.1.7 Efectuar la formación de cinco

(05) SUPERVISORES designados por el CON-

TRATANTE en el tema de puentes metálicos modulares

por un periodo de 4 semanas, en cualquier país donde se

estén construyendo este tipo de puentes.- Esta capacitación

se realizará inmediatamente después de que el Contratista

reciba el anticipo. 4.1.8 EL CONTRATISTA suministrará

al CONTRATANTE piezas de repuestos suficientes de

acuerdo a su experiencia, para asegurar el mantenimiento

de los puentes metálicos durante un periodo de tres (3)

años sin costo alguno para EL CONTRATANTE.- El

Mantenimiento será realizado por el CONTRATISTA

quien será responsable de la custodia del inventario de

repuestos y herramientas menores detalladas en el Anexo

2 quien deberá de obtener la aprobación del

CONTRATANTE para su uso.- Pasado dicho periodo el

inventario será entregado al CONTRATANTE. 4.1.9

GARANTIA: Todos los BIENES obtendrán garantía por

un periodo de 12 meses a partir de la fecha del documento

“Acta de Recepción Final” firmado por el
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CONTRATANTE y el CONTRATISTA. - La garantía

cubrirá el reemplazo de partes defectuosas por piezas de

repuesto por razones de fallas de producción sin ningún

costo adicional. - El reemplazo de piezas defectuosas por

piezas de repuesto queda en manos del CONTRATISTA.-

Al personal de mantenimiento en los sitios se le hará

entrega de instrucciones específicas de mantenimiento.

4.1.10 El CONTRATISTA deberá mantener registros en

idioma español en una Bitácora del Proyecto, con las hojas

dispuestas en orden correlativo y foliado para la

comunicación entre las Partes con vistas a la ejecución

del Proyecto bajo el Contrato.- Esta bitácora deberá

permanecer accesible a las partes. 4.1.11 El

CONTRATISTA, a su cuenta y costo, colocará rótulos

informativos (al inicio, en el intermedio y al final del

Proyecto) a requerimiento del Contratante, además, los

costos de las señales preventivas descritas en el Manual

de Señalización SIECA y exigidas por la SOPTRAVI las

que deberán utilizarse durante la construcción de la Obra.

4.1.12 El CONTRATISTA será responsable de impedir el

acceso a personas no autorizadas a la zona del proyecto.-

Las personas autorizadas se limitarán únicamente al

personal autorizado del Contratante y del Contratista y

cualquier otra persona que el Contratante notifique al

CONTRATISTA como personal autorizado para acceder

a las zonas donde se realicen los trabajos. 4.2

OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE. 4.2.1 El

CONTRATANTE pagará el importe total del CONTRATO

de acuerdo a lo estipulado en cláusula 8 del presente

CONTRATO. 4.2.2 El CONTRATANTE se obliga a

obtener todas las licencias y los permisos necesarios para

la importación y exención de impuestos de los bienes en

el plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde

la llegada de los bienes a la aduana del puerto y/o

aeropuerto hondureño. 4.2.3 El CONTRATANTE se

obliga a obtener para el CONTRATISTA todas las licencias

ambientales y permisos necesarios para la ejecución del

PROYECTO. 4.2.4 El CONTRATANTE a través de la

UCP/SOPTRAVI nombrará un SUPERVISOR de

Proyecto para cada uno de los Puentes quien verificará la

eficiente ejecución del Proyecto. 4.2.5 El

CONTRATANTE procederá al nombramiento de la

comisión para la suscripción de las Actas de Recepción

Final mencionadas en la Cláusula 0 dentro de los plazos

fijados en la misma. 4.2.6 Si transcurridos los diez (10)

días desde la llegada de los BIENES al almacén previsto

en el SITIO, el CONTRATISTA no pudiera comenzar la

CONSTRUCCIÓN por causas no imputables a éste, el

CONTRATANTE, a su cargo garantizará y asegurará el

correcto almacenaje de los bienes y conforme a lo

dispuesto en la Cláusula 0 del presente CONTRATO. 4.2.7

El CONTRATANTE deberá cumplir con las obligaciones

estipuladas en los Anexos 4 y 5 para que el CONTRATISTA

pueda a su vez ejecutar sus obligaciones contractuales.  5.

CLAUSULA QUINTA: ENTRADA EN VIGENCIA DEL

CONTRATO.  El presente CONTRATO entrará en

vigencia en la fecha en que las condiciones suspensivas
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mencionadas en la Cláusula 21 del  presente CONTRATO

fueron cumplidas.- Esta fecha da inicio al cronograma de

ejecución según el Anexo 3. 6. CLAUSULA SEXTA:

PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS DEL

PLAZO DE EJECUCIÓN. 6.1 Plazo de Ejecución. La

totalidad de la CONSTRUCCIÓN se realizará dentro del

plazo reflejado en el cronograma de ejecución, es decir

quince (15) meses contados desde la fecha que se emita la

ORDEN DE INICIO. 6.2 Prolongación del plazo de

ejecución. 6.2.1 El plazo de ejecución se prorrogará:

6.2.1.1 En el caso en que el CONTRATANTE por demoras

atribuidas a éste, haya impedido que el CONTRATISTA

pueda cumplir sus obligaciones conforme al cronograma

de ejecución contractual. 6.2.1.2 En caso de retraso en

los pagos por algún incidente internacional no previsto.

6.2.1.3 En caso de retraso no justificado en la aprobación

de algunos planos y documentos que estén a cargo del

CONTRATANTE. 6.2.1.4 En caso de fuerza mayor o caso

fortuito, conforme a las definiciones de la Cláusula 0.

6.2.1.5. En caso de interrupción temporal, o de suspensión

de los trabajos, por orden formal del CONTRATANTE.

6.2.2 Cuando sea necesario prolongar el plazo de ejecución

por una de las causas arriba mencionadas, el

CONTRATISTA notificará este hecho por escrito al

CONTRATANTE. 6.2.3 En el caso de una prolongación

del plazo de ejecución resultante de circunstancias del

CONTRATANTE para permitir que el CONTRATISTA

cumpla sus obligaciones conforme al programa de

ejecución, el CONTRATISTA podrá reclamar una

indemnización destinada a cubrir sus costos y gastos

suplementarios, ocasionados por la prolongación de los

plazos, siendo los precios revisados conforme a la Cláusula

8. 7. CLAUSULA SEPTIMA: TRABAJOS DE

PREPARACION DE LOS SITIOS. EL CONTRATISTA

será responsable de la preparación de los SITIOS de

acuerdo con el Cronograma de Ejecución, los términos y

alcance que se acuerde en los Anexos 3, 4 y 5. 8.

CLAUSULA OCTAVA: FUERZA MAYOR o CASO

FORTUITO. 8.1 Se considerará fuerza mayor o caso

fortuito cualquier acto de carácter imprevisible o

irreversible fuera del control del CONTRATISTA o del

CONTRATANTE, cuando dicho acto o evento incida en

las condiciones de ejecución del CONTRATO. Se

considerarán casos de fuerza mayor o caso fortuito

especialmente los siguientes: -Los tornados, huracanes,

inundaciones, terremotos y otras catástrofes naturales. -

Los incendios y explosiones, con sujeción a que no hayan

sido causados de forma voluntaria por el CONTRATISTA

y/o el CONTRATANTE  por uno de sus empleados o por

uno de sus subcontratistas. -Los actos de guerra (declarada

o no), hostilidades, invasiones, acciones de gobiernos

enemigos, terrorismo, revoluciones, rebeliones,

insurrecciones, guerra civil, levantamientos o desórdenes,

huelgas y sus consecuencias, e impedimentos que se

deriven directa o indirectamente de órdenes dadas por las

autoridades públicas hondureñas. 8.2 La PARTE que

invoque un caso de fuerza mayor o caso fortuito deberá
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proceder a notificarlo de inmediato por escrito,

confirmándolo en detalle dentro de la semana siguiente.

8.3 Si el caso de fuerza mayor o caso fortuito conlleva

una interrupción de las prestaciones contractuales, las

PARTES procederán a examinar dentro del plazo más breve

posible las consecuencias de dicha fuerza mayor o caso

fortuito en la continuación de la ejecución del

CONTRATO y en las condiciones de continuación del

mismo, especialmente en cuanto a precios y plazos se

refiere. En caso de desacuerdo entre las PARTES, las

consecuencias del caso de fuerza mayor o caso fortuito

se someterán a Arbitraje. 8.4 En el caso de que intervenga

un evento que constituya un caso de fuerza mayor o caso

fortuito, el plazo de ejecución del CONTRATO se

prolongará durante un período de tiempo igual al retraso

derivado de dicho acontecimiento. 9. CLAUSULA

NOVENA: INSPECCIONES Y RECEPCIONES. 9.1

Inspección y Recepción Final de los puentes. 9.1.1

Realizados los trabajos de montaje de la SUPERES-

TRUCTURA de cada uno de los puentes de los SITIOS,

el CONTRATISTA dará aviso por escrito al

CONTRATANTE, quien responderá en cinco (5) días

hábiles contados a partir de recibido por parte del

CONTRATANTE la notificación del CONTRATISTA. EL

CONTRATANTE en respuesta oficializará la fecha de

inspección que no excederá de un plazo de diez  (10) días

hábiles contados a partir de la fecha de la respuesta del

CONTRATANTE.- Si se comprueba que el puente cumple

con las especificaciones técnicas, las PARTES suscribirán

el Acta de Recepción Final por cada uno de los puentes.

Si, durante el transcurso de dicha inspección, se comprueba

un fallo, una disconformidad con las especificaciones

técnicas o un defecto, el CONTRATISTA procederá a la

mayor brevedad a la reparación o a las sustituciones

necesarias con vistas al cumplimiento de las

especificaciones técnicas.-  En este caso la Cláusula 8 no

se aplica. Dichas reparaciones o sustituciones serán por

cuenta del CONTRATISTA. En caso de que el

CONTRATANTE no asistiera en la inspección,

independientemente del motivo, el CONTRATISTA deberá

pedirle su presencia por escrito, otorgándole un plazo de

hasta tres (3) días hábiles.- De no comparecer el

CONTRATANTE en dicho plazo, se entenderá que la firma

del ACTA DE RECEPCIÓN FINAL por el

CONTRATISTA recoge la verdad, bajo una presunción

“iuris tantum” y en consecuencia se tendrá por cumplida

la RECEPCION FINAL.-  El Acta deberá incluir

absolutamente todo lo observado, incluidos faltantes y

daños. 9.1.2. El ACTA DE RECEPCIÓN FINAL de cada

uno de los puentes  incluirá 3 originales y 3 copias que

deberá de contener los siguientes documentos:

1. Planos As-Built (como construido).

2. Informe físico y digital.

3. Prueba de Resistencia del Concreto (7, 14 y 28 días).

4. Certificado Calidad del Cemento.

5. Resultados de la Prueba de Pureza del Agua.

6. Certificado de Acero utilizado en la Subestructura.
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7. Pruebas de Galvanizado de la Superestructura.

8. Resultados Prueba de Torque realizado a la  Superestructura.

 9.1.3. LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO se

dará por finalizada a partir de la firma del ACTA DE

RECEPCIÓN FINAL y dará inicio a la GARANTÍA DE

CALIDAD por un valor equivalente al cinco (5%) por

ciento del monto total del contrato y  tendrá una vigencia

por un periodo de doce (12) meses, siempre y cuando no

sea por mal uso de los mismos y en condición de la

Cláusula 11.  9.1.4 Adicionalmente a la garantía de calidad,

el CONTRATISTA extenderá por su cuenta una garantía

técnica por un periodo adicional de 12 meses, comenzando

al vencimiento de la garantía de calidad, siempre y cuando

no sea por mal uso de los puentes y en condición de la

Cláusula 11. 9.2. Retraso. Si el CONTRATISTA no realiza

la CONSTRUCCION de los puentes, dentro del plazo

estipulado en el presente CONTRATO en su cláusula 0

EL CONTRATANTE podrá sin perjuicio de otros

derechos que pudiese tener de acuerdo al contrato, deducir

del valor contractual de éste, en concepto de multa

entendiéndose esta como el pago de daños y perjuicios,

un porcentaje del punto cero cuatro por ciento (0.04%)

por cada día de retraso, calculado sobre el valor del puente

demorado, hasta que la CONSTRUCCION del puente

demorado haya sido completado sin exceder de ochenta y

cuatro (84) días, una vez que se llegue a dicho término.

Dichas deducciones no deberán exceder el tres punto

treinta y seis por ciento (3.36 %) del puente demorado.

10. CLAUSULA DECIMA: ATRIBUCIONES DEL

SUPERVISOR: a) Revisar el proyecto, incluyendo planos,

especificaciones u otros documentos técnicos, antes del

inicio de la construcción y formular las recomendaciones

que procedan; b) Presentar informes mensuales o con la

frecuencia que fuere requerida sobre su ejecución a fin de

verificar el avance del proyecto,  así como pronunciarse

sobre su actualización o modificación, si fuera requerida;

c) Llevar el control y seguimiento de la ejecución del

contrato, y velar porque el contratista cumpla con las

especificaciones generales y técnicas del mismo; d)

Practicar inspecciones de campo, ordenar ensayos y

análisis de materiales y unidades de obra para verificar su

compatibilidad con las especificaciones acordadas, según

determine el contrato; e) Inspeccionar continuamente la

ejecución de las obras, verificando su concordancia con

los planos y demás especificaciones contractuales,

incluyendo las relativas a procesos constructivos o a la

calidad de los materiales, aprobando o rechazando su

incorporación; f) Llevar un control permanente de las

cantidades de obra ejecutada y de las pendientes de

ejecución; g) Verificar las reclamaciones por incremento

de costos y autorizar, cuando corresponda, la aplicación

de la cláusula de revisión de precios; h) Llevar un control

de la amortización del anticipo otorgado al contratista; i)

Emitir opinión fundada sobre las modificaciones al

contrato y sugerir las que fueren pertinentes, previendo

anticipadamente cualquier modificación o alteración que

pudiese ocurrir en el desarrollo físico del proyecto,
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incluyendo su fundamento técnico y su incidencia en el

presupuesto; j) Documentar las diferentes fases de

construcción con fotografías u otros medios que fueren

oportunos, llevando los registros correspondientes; k)

Dirigir órdenes e instrucciones al contratista para la

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los planos

y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las

disposiciones de la Ley y del presente Reglamento; l) Llevar

un registro del estado del tiempo u otras condiciones

ambientales previstas en el contrato, en el área de trabajo;

m) Intervenir activamente en la recepción final de las obras,

emitiendo su opinión acerca del cumplimiento de las

obligaciones del contratista; n) Autorizar los pagos que

correspondan en la liquidación final del contrato; o)

Documentar y emitir opinión sobre los incumplimientos

del contratista, especialmente los que den lugar a la

imposición de multas o la resolución del contrato; p)

Solicitar al contratista, cuando exista causa justificada, el

cambio de personal que no mostrare eficiencia en su

desempeño, así como de la maquinaria o equipo que no

funcione satisfactoriamente; y, q) Las demás previstas en

la Ley, el presente Reglamento o en el contrato o que

resultare de la naturaleza propias de sus funciones. 11.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTÍAS Y

RESPONSABILIDADES. 11.1 El CONTRATISTA queda

obligado a rendir las siguientes Garantías: 11.1.1.

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato emitida

por una institución financiera austriaca o compañía de

seguro de primera línea por una suma del quince por ciento

(15%) de este CONTRATO y con una vigencia igual al

plazo de ejecución más tres (3) meses calendario

adicionales.- Esta Garantía de Fiel Cumplimiento estará

vigente hasta la firma del ACTA DE RECEPCIÓN FINAL

por cada puente y se ira amortizando de forma prorrateada

a cada recepción final; siendo sustituidas por una Garantía

de Calidad descrita en la cláusula 8. 11.1.2.  Garantía de

Calidad  emitida por una institución financiera austriaca

o compañía de seguro de primera línea, para garantizar el

reemplazo de todo el trabajo o material defectuoso que

resultare de un periodo de 12 meses calendario, contados

a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN FINAL

por cada puente.- El monto de la Garantía de Calidad es un

cinco por ciento (5%) del monto del puente objeto de la

Recepción Final. 11.1.3  Garantía de Anticipo emitida

por una institución financiera austriaca o compañía de

seguro de primera línea.- El monto de la Garantía de

Anticipo es un veinte por ciento (20%) del monto del

CONTRATO y conforme a la cláusula 8.  11.2. El CON-

TRATISTA garantiza que los BIENES son de diseño

reciente, de nueva construcción, de primera calidad y de

utilización comprobada, y que la CONSTRUCCION

cumplirá las especificaciones descritas en el Anexo 5 del

presente contrato. 11.3. El CONTRATISTA garantiza el

buen funcionamiento de los puentes, en condiciones de

explotación normal, definidas en los Anexos 1, 2 y 5. 11.4.

El período de garantía de calidad de obra cubre un período

de doce (12) meses desde la fecha del ACTA DE

RECEPCIÓN FINAL según cláusula 9.1.2. 11.5. Las
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garantías arriba mencionadas por el CONTRATISTA al

CONTRATANTE,  están sujetas a las condiciones

siguientes: 11.5.1  Los puentes se utilizarán siguiendo las

instrucciones escritas y las recomendaciones del

CONTRATISTA. 11.5.2. El CONTRATISTA estará

autorizado para examinar y reparar los elementos

defectuosos. 11.5.3. El desgaste normal no está cubierto

por la garantía. 11.5.4.  El CONTRATISTA no será

responsable ante el CONTRATANTE o terceros  por los

daños y perjuicios que se deriven o puedan derivarse del

uso de los puentes, tales como accidentes de tráfico, etc.

11.5.5. EL CONTRATISTA no será el responsable ante el

CONTRATANTE o terceros, por lucro cesante o daño

consecutivo. 11.5.6. La Garantía Técnica quedará anulada

cuando los puentes y/o sus componentes hayan sido

reparados, modificados, montados o desmontados por

personas ajenas al CONTRATISTA, o cuando tales

operaciones y/o personas no hayan sido previa y

expresamente autorizadas, por escrito, por el

CONTRATISTA.- La Garantía de Calidad no se verá

afectada. 11.6. Todas las posibles reclamaciones que

pudiera realizar el CONTRATANTE en aplicación de la

garantía deberán ser notificadas por escrito al

CONTRATISTA. 11.7. El CONTRATANTE es el único

responsable por el correcto y exacto contenido de la

información contenida en el Anexo 9, la cual fue la base

para el diseño de las subestructuras y de las

superestructuras.- En caso que durante la ejecución del

CONTRATO se compruebe que las condiciones reales

son diferentes a las contenidas en la información del

Anexo 9 las consecuencias de tales diferencias correrán

por cargo y responsabilidad del CONTRATANTE

liberando al CONTRATISTA de responsabilidades de

cualquier índole. 11.8. La Unidad Coordinadora de

Proyectos autorizará la devolución de las Garantías en la

forma siguiente: 11.8.1. La Garantía por Fiel

Cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la

correspondiente ACTA DE RECEPCIÓN FINAL por

cada puente y recibida la Garantía de Calidad por cada

puente. 11.8.2  La Garantía de Calidad doce (12) meses

después de su emisión, a su vencimiento, momento en el

cual El CONTRATANTE y el CONTRATISTA firmarán

el ACTA DE LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO

con la expiración de la Garantía de Calidad del último

puente. 11.8.3. Si este CONTRATO fuere rescindido por

incumplimiento del CONTRATISTA, El CONTRA-

TANTE podrá realizar las diligencias que estime necesarias

para ingresar a la Secretaria de Finanzas el monto de las

Garantías de Fiel Cumplimiento que el CONTRATISTA

haya rendido. 11.8.4. No podrán ejecutarse las Garantías

del CONTRATO cuando la resolución del presente

CONTRATO sea consecuencia del incumplimiento

contractual por parte del CONTRATANTE, por

terminación del CONTRATO por conveniencia del

CONTRATANTE, por caso fortuito, fuerza mayor o por

mutuo acuerdo de las PARTES. 12.  CLAUSULA

DECIMA SEGUNDA: SEGUROS. 12.1 El CONTRA-

TISTA deberá mantener los seguros requeridos por esta
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Cláusula y exigirá que los Subcontratistas lo hagan en los

trabajos que en su caso subcontraten. a. Seguros por

Accidente de Trabajo: El CONTRATISTA proporcionará

y mantendrá seguros por accidentes de trabajo para todas

las personas que se empleen bajo este CONVENIO. b. El

CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este

párrafo en todos los Subcontratos que suscriba.- Será

responsabilidad del CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Subcontratista estén amparados

como se estipula en este literal de igual forma que los

empleados del CONTRATISTA. b. Seguros que cubran

Daños a Terceros: El CONTRATISTA proporcionará y

mantendrá seguros para garantizar el pago por daños a

terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de la ejecución

del Proyecto. 12.2  El CONTRATISTA mantendrá durante

toda la vigencia del CONTRATO y a su costo, la

contratación de un Seguro DE TODO RIESGO, que

incluya al CONTRATISTA como asegurado, respecto a

las actividades de ejecución de las Obras bajo este

CONTRATO. 12.3. El Gobierno no efectuará

reconocimiento alguno por pagos de seguros.- Estos

seguros deberán estar vigentes durante todo el período de

ejecución del Proyecto y su copia deberá ser presentada a

la Unidad Coordinadora de Proyectos. 12.4 La suma a

asegurar en cada una de las pólizas antes mencionadas será

del nivel suficiente para cubrir los daños de acuerdo a cada

tipo de póliza y riesgo.- El CONTRATISTA será

responsable por el saldo no cubierto con el seguro

contratado, en el caso que cualquier siniestro que le sea

imputable supere la suma asegurada, relevando de

responsabilidad a El Gobierno. 13. CLAUSULA DECIMA

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. 13.1 El precio

del CONTRATO asciende a un total de 6,500,000.00 

EUROS desglosados de la siguiente manera: Puente Jagua:

EURO 890,000.00; Puente La Regina: EURO

3,260,000.00; y, Puente Guarajambala: EURO

2,350,000.00. 13.2 En el caso de que al 31 de Diciembre

del 2013, el CONTRATO no haya entrado en vigencia, el

CONTRATISTA deberá aplicar una actualización de

precios, en el mismo porcentaje en que haya crecido el

IPC (Índice de Precios al Consumo) durante los meses

transcurridos y de acuerdo a los datos facilitados por los

organismos austriacos competentes. 14. CLAUSULA

DECIMA CUARTA: CONDICIONES DE PAGO. Los

precios del CONTRATO, indicados en la Cláusula 13,

serán pagaderos por el CONTRATANTE al CON-

TRATISTA, según las condiciones siguientes: 14.1.

Anticipo correspondiente al VEINTE POR CIENTO

(20%) del monto total del CONTRATO, es decir la

cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS MIL EUROS

(C 1,300,000.00) se abonará en concepto de pago

anticipado, mediante transferencia bancaria a favor del

CONTRATISTA dentro de los quince (15) días siguientes

a la entrada en vigencia del CONTRATO contra

presentación por parte del CONTRATISTA al Banco

Pagador de la correspondiente factura comercial original

por concepto de anticipo y un aval bancario del Banco

Austriaco de primer nivel.- Este aval será amortizado por
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el CONTRATISTA de pleno derecho a razón del VEINTE

POR CIENTO (20%) del valor de cada factura, es decir,

esta garantía concluirá con el reintegro total del anticipo.

14.2  El OCHENTA POR CIENTO (80%) restante del

monto total del CONTRATO, es decir la cantidad de

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS

(C 5,200,000.00), a prorrata de los embarques parciales,

contra presentación por el CONTRATISTA al Banco

Pagador de los siguientes documentos relativos a cada

embarque: A. Original y copia de la factura comercial

correspondiente (Original and copy of commercial

invoice). B. Original y copia del conocimiento de embarque

marítimo o aéreo (Full set of transport document). C.

Certificado de seguro del embarque parcial (Insurance

certificate). D. Original y copia de la lista de paquetería

(Original and copy of packing list). 15. CLAUSULA

DECIMA QUINTA: MODALIDAD DE PAGO. Todos

los pagos definidos en la Cláusula 14 serán efectuados

por el Banco Pagador al CONTRATISTA utilizando los

RECURSOS ECONOMICOS definidos en la Cláusula 0

mediante el envío de los documentos especificados en la

Cláusula 14 por el CONTRATANTE. 16. CLAUSULA

DECIMA SEXTA: FISCALIDAD. a. Impuestos, derechos

y tasas en EUROPA.  Todos los impuestos, derechos,

gravámenes y tasas, así como todas las retenciones

aduaneras, fiscales y parafiscales necesarios en el país de

origen serán por cuenta del CONTRATISTA. b. Impuestos,

derechos y tasas en Honduras. Todos los impuestos,

derechos y tasas de origen local, incluyendo aranceles,

Impuesto Sobre Venta, etc. serán por cuenta del

CONTRATANTE y no están incluidos en los precios del

presente CONTRATO indicados en la cláusula 13.- Será

el CONTRATANTE quien solicitará la correspondiente

exención y/o exoneración de impuestos a las autoridades

hondureñas, mediante la presentación y correspondiente

aprobación del presente contrato por el Honorable

Congreso Nacional de la República. c. Admisión Temporal.

EL CONTRATISTA se beneficiará del régimen de

Admisión Temporal Normal, aplicable al material, las

herramientas y las máquinas necesarias para la ejecución

del Proyecto. d. Garantías del Gobierno. El

CONTRATANTE facilitará la obtención de los visados y

permisos de trabajo del personal extranjero necesario para

la ejecución del CONTRATO. Como contrapartida, el

CONTRATISTA se compromete a respetar las leyes en

vigor en la República de Honduras. El Gobierno hondureño

garantiza la posibilidad de retorno sin problema de la

maquinaria importada por el CONTRATISTA una vez

concluidos los trabajos.- Adicionalmente, el CON-

TRATISTA no podrá usar la maquinaria para otros proyectos

que no sean dentro del Convenio de Crédito. 17.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS. Si surgiera algún desacuerdo, disputa o

controversia durante la ejecución del presente

CONTRATO, se aplicará el siguiente procedimiento: a.

Las partes se obligan a tratar de resolverlas de mutuo

acuerdo y de forma amigable. b.  Si transcurridos treinta

días (30) desde el reclamo persistiera el desacuerdo, se
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nombraría un representante AD-HOC por cada una de las

partes para encontrar la solución pertinente. c. De persistir

la controversia o desacuerdo éste será conocido en última

instancia administrativa por la máxima autoridad de las

partes. d. De no encontrar la solución al más alto nivel de

las partes se entrará al proceso formal de arbitraje de la

siguiente manera: Las Partes acuerdan someterse, llegado

el caso, al CENTRO INTERNACIONAL de ASESORA-

MIENTO de la CÁMARA de COMERCIO INTERNA-

CIONAL, conforme al reglamento de asesoramiento

técnico de la misma. El idioma utilizado durante dicho

procedimiento será el español. Cualquier discrepancia

derivada del presente CONTRATO que no pueda ser

solventada amigablemente con ayuda del Asesoramiento

Técnico de la CCI se resolverá definitivamente aplicando

el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara

de Comercio Internacional.- El arbitraje tendrá lugar en la

Cámara de Comercio y Arbitraje de Nueva York, Estados

Unidos de Norte América,  conforme a las normas de

Honduras, en idioma español. El tribunal de arbitraje estará

formado por tres árbitros. Cada parte nombrará un árbitro

y el Instituto nombrará el tercero, que será a su vez el

presidente del tribunal de arbitraje.- Si alguna de las partes

no nombrara un árbitro antes de treinta días que fuera

instado a hacerlo desde que recibiera la notificación de

arbitraje, dicho árbitro también será nombrado por el

Instituto. El derecho aplicable será el hondureño en idioma

español. 18. CLAUSULA DECIMA OCTAVA:

OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. a. Los

documentos de cualquier clase, como planos, esquemas,

listas de maquinaria, detalles de disposición, especifica-

ciones técnicas, etc., que el CONTRATISTA facilite al

CONTRATANTE, confeccionados y/o redactados por el

propio CONTRATISTA y/o por sus subcontratistas, no se

podrán utilizar con fines distintos a la realización del

Proyecto, así como tampoco ser transmitidos ni divulgados

a terceros no interesados en la ejecución del presente

CONTRATO. b. Las PARTES en el presente CONTRATO

se notificarán mutuamente, por escrito, el nombre de su(s)

Delegado(s) autorizado/s en el Proyecto para adoptar

cualquier decisión operacional y, en particular, para

establecer, los informes de actividades y los certificados

de recepción. 19 CLÁUSULA DECIMA NOVENA:

RESOLUCIÓN O CANCELACIÓN DEL CONVENIO

SIN RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE. Son

causas de resolución de los contratos: a. El grave o

reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas. b.

La falta de constitución de la garantía de cumplimiento

del contrato o de las demás garantías a cargo del contratista

dentro de los plazos correspondientes. c. La suspensión

definitiva de las obras o la suspensión temporal de las

mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de

fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses

sin que medien éstas, acordada en ambos casos por la

administración. d. La disolución de la sociedad mercantil

contratista. e. La declaración de quiebra o de suspensión

de pagos del contratista, o su comprobada incapacidad
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financiera. f. Los motivos de interés público o las

circunstancias imprevistas calificadas como fuerza mayor

o caso fortuito, sobrevinientes a la celebración del

contrato, que imposibiliten o agraven desproporciona-

damente su ejecución. g. La falta de corrección de defectos

de diseño cuando éstos sean técnicamente inejecutables.

h. El mutuo acuerdo de las partes. i. Las demás que

establezca la Ley de Contratación del Estado. 20.

CLAUSULA VIGESIMA: OTRAS DISPOSICIONES.

Salvo modificación notificada a la otra Parte, cualquier

notificación de una de las PARTES a la otra, en razón de

las necesidades del CONTRATO, se dirigirá por escrito,

con acuse de recibo por el CONTRATISTA al

CONTRATANTE a la atención del señor Secretario de

Estado en los Despachos de Obras Públicas,

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), barrio La Bolsa,

Comayagüela, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, con copia

a la UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTOS UCP/

SOPTRAVI y por el CONTRATANTE al CONTRATISTA

a la atención del señor Werner Fragner, Portador del

Pasaporte # S 1101267, mayor de edad, casado, ciudadano

austriaco en representación de Waagner-Biro Bridge

Systems AG, con sede social en Leonard-Bernstein-

Strasse 10, 1220 Viena, Austria. 21.  CLAUSULA VIGE-

SIMA PRIMERA: CONDICIONES SUSPENSIVAS. El

presente CONTRATO sólo tendrá plena efectividad

vinculando en sus términos de pleno derecho a las partes

cuando se cumplan las condiciones suspensivas siguientes:

21.1 Que el CONTRATANTE haya cumplido con todos

los trámites legales en la República de Honduras para su

plena validez como son la Aprobación por el Honorable

Congreso Nacional de la República de Honduras, la

ratificación por el Poder Ejecutivo y su publicación en el

Diario Oficial La Gaceta, del Convenio de Préstamo y el

BANCO PAGADOR haya recibido una confirmación

escrita de estos cumplimientos. 21.2 Que los contratos

de préstamo o cualquier instrumento financiero que

financian este CONTRATO hayan entrado en efectividad

y el CONTRATISTA y el CONTRATANTE hayan

recibido una confirmación escrita del BANCO

PAGADOR confirmando esta efectividad y que los

RECURSOS ECONOMICOS estén disponible para

efectuar pagos al CONTRATISTA. 21.3 Que el

CONTRATO haya sido aprobado por el Honorable

Congreso Nacional de la República y publicado en el Diario

Oficial La Gaceta. 21.4 Que como consecuencia de la

aprobación por el Honorable Congreso Nacional de la

República el CONTRATO haya sido exonerado en

Honduras de los impuestos, derechos y tasas de

importación de acuerdo a la Cláusula 16. 21.5 Que

cumplidas las condiciones SOPTRAVI emita la orden de

inicio. En fe de lo cual se firma el presente contrato en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a

los  doce días del mes de  Abril del año dos mil trece, en

dos (2) ejemplares originales, habiendo recibido el

Contratista un (1) original y habiendo recibido la Secretaría

de Estado de SOPTRAVI  (1) original. (F y S) MIGUEL

ÁNGEL GÁMEZ por el Contratante, (F y S) WERNER

FRAGNER por el Contratista.
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ANEXO 2

El Anexo 2 figura las especificaciones técnicas

correspondientes a las estructuras recogidas en el Anexo

1.

2.1 Introducción

Los datos que se presentan en seguida se consideran

como resultado de un estudio de diseño de las condiciones

de contorno. El sistema descrito es un sistema de soporte

de acuerdo con los requisitos de la norma AASHTO HS

25-44 y también cumple con los requisitos de capacidad

de servicio. El sistema basa también en la experiencia

general de WAAGNER-BIRO como especialista de acero.

2.2 General

Todos los materiales de la estructura, así como la

fabricación, el montaje y el tratamiento de protección,

incluidos aquellos mencionados abajo, se conforman a los

requisitos técnicos de las normas europeas (Eurocódigos,

EN, EN ISO).

Para evitar un mal montaje o la confusión de elementos,

todos los componentes están claramente identificados con

un número de identificación, especificando su posición
exacta dentro de la estructura, según se indica en los planos
de montaje y en los procedimientos de instalación.

Calidad de acero:
S355 para todos los elementos de soporte de acero.

Materiales:
Todos los elementos y materiales son nuevos de

fábrica. Están exentos de defectos de fabricación y/o de

material tales como rupturas, fisuras o deteriores.

Todos los materiales son suministrados aprobados por

ISO para asegurar la máxima calidad.

Para los elementos principales, se suministrará un
certificado válido de un instituto reconocido
internacionalmente, por ejemplo, de la agencia de

certificación ISO para:

• El tipo del material;

• La resistencia del material (mostrando la composición
química);

• Los tornillos/pernos métricos (EN14399-4): grado
10,9; resistencia a la rotura: 1000 N/mm².

ANEXO 1

El Anexo 1 figura la lista de estructuras metálicas a suministrar con indicación de las cantidades:
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Protección anticorrosiva:

Galvanización por inmersión en caliente conforme a
EN ISO 1461 (tabla 2):

• Para espesores entre 3mm y 6mm el recubrimiento local

es de 55 µm (395 g/m²) como mínimo y el

recubrimiento mediano es de 70 µm (505 g/m²) como

mínimo.

• Para espesores de 6mm el recubrimiento local es de 70

µm (505 g/m²) como mínimo y el recubrimiento

mediano es 85 µm (610 g/m²) como mínimo.

2.3  Condiciones de contorno

Sitio de obra / Ubicación del puente según las

exigencias del cliente.

Cargas: AASHTO HS 25-44

Sistema: Puentes de (a) 80m y de (b) 150m (= 3 x

50m) de largo, con dos carriles de 3,65m; y otro

puente de (c) 30m de largo, con un carril de 4,2

m de ancho.

Dos pasarelas de 0,7m de ancho que se

encuentran a ambos lados de la calzada, entre los

carriles y las vigas principales (celosías

principales).

Pendiente (lateral) del 1,0% en la capa de

hormigón hasta la línea central de la calzada.

Luz: 30m y 80m (del centro del cojinete al centro del

cojinete);

150m, diseñados como puente continuo con tres

tramos idénticos de 50m.

2.4 Descripción del sistema del puente modular de
Waagner-Biro

2.4.1 Tablero:

El tablero está compuesto por una losa de hormigón
con un espesor de aproximadamente 25 cm. Además se
considerará una capa de asfalto de 5 cm. Los largueros
longitudinales están dispuestos debajo del tablero, a una
distancia de aproximadamente 1,7m entre sí. Cada 5m se
coloca una viga transversal.

El tablero de hormigón soporta las cargas de sistema
en la dirección transversal y se coloca entre los largueros;
una chapa trapezoidal se utilizará como encofrado perdido.
Los largueros se realizan como secciones compuestas y
por lo tanto están fijados de forma semirrígida a la losa de
hormigón por medio de conectadores de espiga que se
sueldan en el ala superior de todos los largueros. Los
largueros deben actuar como vigas continuas para la carga
viva (para la carga muerta del hormigón líquido los
largueros actúan como elementos de una sola viga).

Las vigas transversales también deben estar diseñadas
como elementos compuestos. Por lo tanto se requiere un
número suficiente de conectadores de espiga en el ala
superior del perfil.

La sección es una sección compuesta/armada por
medio de un perfil en I soldado.

2.4.2 Viga principal / Celosía principal:

La viga principal se basa en una longitud modular de
5,0m. Para los puentes de 30m y de 50m, la altura entre el
cordón superior y el cordón inferior es de 6,3m (eje); para
el puente de 80m, el ancho es aproximadamente de 9,1m
(dos carriles) o de 6,1m (un carril) a lo largo de toda la
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longitud del puente. En cada nodo del cordón inferior una
viga transversal está fijada a las vigas principales.

2.4.3 Arriostramientos del puente:

Arriostramiento inferior:
Como el tablero de hormigón está conectado

rígidamente a la estructura de soporte de acero, la losa de
hormigón es un plano suficientemente rígido para resistir
todas las fuerzas horizontales que actúan sobre el puente
acabado.

El nivel del cordón inferior del puente sólo tiene que
ser arriostrado durante el montaje hasta la losa de hormigón
se hará endurecida completamente.

Arriostramiento superior:
El puente con una luz de 30m no tiene ningún tipo de

arriostramiento superior. Los puentes con luces de 80m y
de 150m disponen de un arriostramiento horizontal al nivel
del cordón superior de la viga principal. Este tipo de
armadura es responsable de la transmisión de todas las
fuerzas horizontales (principalmente del viento) hacia los
elementos finales del puente y, más allá, hacia abajo los
cojinetes debajo del puente.

2.4.4 Pararela:
Hay dos pasarelas internas con un ancho de 0,7m a

ambos lados de los carriles de tráfico.

2.4.5 Cojinetes/Apoyos:

WAAGNER-BIRO propone utilizar apoyos
elastoméricos para la transmisión de las fuerzas/reacciones
horizontales y verticales de los apoyos hacia la
subestructura. El concepto de los apoyos ha sido
“determinado estáticamente” – ésto a fin de evitar cualquier
restricción que resulta de los cambios de temperatura, de
los asentamientos de estribos y de otras influencias
externas.

Las fuerzas horizontales se transmiten también a través
de los cojinetes elastoméricos.

2.4.6 Metodologías de instalación:

2.4.6.1 Metodología de instalación para los puentes
con luces de 30m y 150m.

Basado en la amplia experiencia de WAAGNER-BIRO
en el diseño y la instalación de puentes de acero,
WAAGNER-BIRO recomienda el montaje del puente sobre
caballetes temporales y andamios.

Esto se podrá realizar mediante grúas fijas o móviles,
en función de la capacidad de elevación y las condiciones
topográficas.

2.4.6.2 Metodología de instalación para el puente con
una luz de 80m.

A base de las condiciones prevalentes en el sitio del
puente, el puente se lanzará. En este entorno, el puente se
montará en un lado y entonces se empujará al otro orilla.

2.5 Planos y secciones transversales:

La información detallada sobre el diseño general de
los puentes modulares con los luces de 30, 80 y 150m se
da en planos separados.

2.5.1.Puente LAS JAGUAS (luz de 30m)

Diseño para una luz de 30m:

El puente tiene una luz de 30m (cojinetes del eje).
El ancho de la sección transversal de un carril es

aproximadamente de 6,1m y cubre un carril de tráfico con
un ancho total de 4,2m y dos pasarelas internas de 70 cm a
ambos lados.

El puente no tiene arriostramientos superiores contra
el viento, por lo tanto no hay restricciones de altura para
el tráfico.
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El puente se montará sobre caballetes temporales o elevándolo
en la posición final mediante una grúa. Este puente no está diseñado
para el lanzamiento.

2.5.2 Puente LA REGINA (3 tramos de 50m; longitud
total: 150m)

Diseño para una luz de 3x50m:

El puente cuenta con tres luces de 50m.

El ancho de la sección transversal de dos carriles es
aproximadamente de 9,2m y comprende dos carriles de tráfico
con un ancho total de 7,3m y dos pasarelas internas de 70cm a
ambos lados.

Puesto que el puente tiene un arriostramiento contra el viento
al nivel de los cordones superiores de las vigas principales, la

altura para el tráfico se limita a aproximadamente 5,3m.
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El puente se montará sobre caballetes temporales o elevándolo

en la posición final mediante una grúa. Este puente no está diseñado

para el lanzamiento.

2.5.3 Puente GUARAJAMBALA (luz de 80m)

Diseño para una luz de 80m:

El puente tiene una luz de 80m (cojinetes del eje).

El ancho de la sección transversal de dos carriles es

aproximadamente de 9,2m y comprende dos carriles de tráfico

con un ancho total de 7,3m y dos pasarelas internas de 70cm a

ambos lados.
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1 Diseño y tipo El PUENTE MODULAR RETICULADO, es un puente de acero, basado en una

del puente longitud de módulo de 5 metros.El puente puede ser diseñado tanto para un solo

carril como para dos carriles.Los elementos de celosía principales están compuestos

por laminados en I que se conectan mediante pernos y uniones con cartela.

2 General DISEÑO El diseño de estos puentes de acero asegura que este tipo de puente sea de uso

seguro de acuerdo con la carga especificada por el cliente.

ESTANDARES Todos los materiales de la estructura, así como la fabricación, la colocación, el

montaje y el tratamiento de protección, incluidos aquellos mencionados en adelante,

se conforman a los requisitos técnicos de las Normas Europeas (EN, EN-ISO).

VENTAJAS Estos puentes son fáciles de transportar a todo sitio donde se desee instalar un

puente, son de fácil colocación manual sin necesidad de herramientas especiales.

Además, el mantenimiento es sencillo.

LUZ/TRAMO El sistema de puente permite la realización de tramos de hasta 90 metros entre los

cojinetes, sin apoyos intermediarios.Los tramos de los puentes son de 30m, 80m

y 150m (=3x50m).

LONGITUD El diseño de los puentes modulares está basado en incrementos modulares de

MODULAR 5 metros.

ALTURA DEL La altura del sistema de tramos de hasta 30m es aproximadamente de 4m (puente

SISTEMA de celosía abierto sin arriostramiento superior).Para tramos/luces entre 30m y

GÁLIBO) 60m, la altura del sistema asciende aproximadamente a 7m, con una altura libre

para el tráfico de aproximadamente 5m.Para tramos/luces superiores a 60m e

inferiores a 120m, la altura de construcción se determina de acuerdo con las

necesidades estáticas del tramo correspondiente.

ARRIOSTRA- Por razones de estabilidad, el puente modular cuya altura de construcción asciende

MIENTO CONTRA a 6,30m o más está equipado con arriostramientos al nivel de los cordones

VIENTO superiores. En caso de que el tramo del puente es menor de 30m, no se proporciona

arriostramientos entre los elementos de celosía.

CALZADA, La calzada consiste en una losa de hormigón reforzado que debe soportar las

TABLERO cargas de sistema. Estas losas se apoyan en cinco largueros longitudinales (para

carril doble) que se encuentran entre las vigas transversales. Las vigas transversales

mismas están compuestas por secciones soldadas y laminadas en I y se extienden

2.6  Descripción general del sistema de puente modular de Waagner-Biro
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a toda la anchura del puente. Los travesaños están conectados a la viga principal

por medio de los nodos del cordón inferior.

IDENTIFICACIÓN Para evitar un mal montaje o la confusión de elementos, todos los componentes

están claramente identificados con un número de identificación, especificando su

posición exacta dentro de la estructura, como se indica en los planos de montaje

y en los procedimientos de instalación.

3 Método de MONTAJE SOBRE La oferta actual se basa en el montaje de los puentes sobre caballetes temporales

instalación CABALLETES  para los tramos individuales de 30m y 50m. Las chapas trapezoidales se utilizan

PROVISIONALES como encofrado perdido para la losa de hormigón del tablero; por lo tanto, sólo

O LANZAMIENTO se necesita un andamio pequeño durante el relleno de hormigón sobre el tablero

de acero ondulado.El puente con una luz de 80m se ensamblará completamente,

pues se lanzará. El equipo de lanzamiento será proporcionado por Waagner-

Biro.

LEVANTAMIENTO Los puentes con luces individuales de 30m y 50m pueden ser elevados sobre el

valle por medio de una grúa. En cuanto a la elección adecuada de la grúa, de las

cuerdas y de los puntos de fijación en el puente, por favor consulte con el equipo

de servicio de WAAGNER-BIRO BRIDGE SYSTEMS AG.

4 Puente – LUZ Este tipo de puente puede ser ensamblado y utilizado para un número de tramos

Características diferentes. El sistema es siempre lo mismo: un sistema en celosía con elementos

principales diagonales. Los elementos de soporte/carga están dimensionados de acuerdo

con los requerimientos estructurales, luz requerida y posición dentro de la celosía.

ELEMENTOS El sistema consta de secciones laminadas en I, que están conectadas a través de

las uniones con cartela (= placas de consolas de refuerzo) a los nodos del sistema.

Las vigas transversales son secciones en I; para los largueros y los miembros

secundarios (arriostramientos contra viento) también otras secciones de laminación

en caliente (ángulos y perfiles en U) pueden ser utilizadas.

ANCHO DESCRIPCIÓN GENERAL:La anchura de la calzada puede ser elegida por el

cliente.

RAMPAS Las rampas no forman parte del sistema del puente modular. Deben ser instaladas

localmente (por ejemplo, mediante el relleno de hormigón para construir rampas

de hormigón).

2.6  Descripción general del sistema de puente modular de Waagner-Biro
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PASARELA Como se muestra en los planos adjuntos, la sección transversal de los puentes

incluye dos pasarelas con un ancho de 0,70m en cada lado de la calzada.Estas

pasarelas se colocan internamente a lo largo de la viga principal (= celosía) a

ambos lados del puente.

5 Cargas de CARGA VIVA Los puentes sostienen la carga de la carretera de HS25-44 de la especificación

diseño estándar de AASHTO.

CARGA DE De acuerdo con las especificaciones mencionadas arriba.

PEATONES

CONCEPTO DE Basándose en los requerimientos del cliente.

DISEÑO

RESISTENCIA La resistencia del material ha sido verificada por medio de cálculos estáticos que

están basados en las exigencias del cliente.

6 Tipo del tablero TABLERO EN El relleno de hormigón para la calzada deberá ser suministrado por el cliente. El

HORMIGÓN diseño del tablero de hormigón será proporcionado por Waagner-Biro. La

transmisión de las cargas en una dirección transversal (capacidad de carga) se

produce a través del dimensionado del tablero de hormigón y su refuerzo.

ELEMENTOS Los elementos del tablero (largueros, travesaños) están conectados mediante

DEL TABLERO tornillos pretensados de alta resistencia (HSFG).

7 Material del CALIDAD Todos los elementos y materiales son nuevos de fábrica. Están exentos de defectos

 puente de fabricación y/o de material tales como rupturas, fisuras o deteriores.

APROBACIÓN Todos los materiales son suministrados aprobados por ISO para asegurar la

POR ISO máxima calidad.

CERTIFICACIÓN Para los elementos principales, será suministrado un certificado válido de un

DE CALIDAD instituto reconocido internacionalmente, por ejemplo, de la agencia de certificación

ISO para:

• El tipo del material

• La resistencia del material (mostrando la composición química)

LÍMITE DE Para los componentes estructurales principales, el grado de acero que se emplea
EXTENSIÓN es el siguiente:
MÍNIMO • S355: límite elástico mínimo de 350 N/mm²

Para los elementos de construcción
      secundarios, el grado de acero que se utiliza es el siguiente:

• S235: límite elástico mínimo de 235 N/mm²

2.6  Descripción general del sistema de puente modular de Waagner-Biro
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2.6  Descripción general del sistema de puente modular de Waagner-Biro

RESISTENCIA Para los componentes estructurales principales.
MÍNIMA A LA • S355: resistencia mínima a la rotura por tracción de 510 N/mm².
TRACCIÓN Para los elementos de construcción secundarios:

• S235: resistencia mínima a la rotura por tracción de 360 N/mm².

INSPECCIÓN Todas las secciones de la viga principal (celosía principal) pueden ser

VISUAL inspeccionadas a vista. No se utilizan secciones en cajón para la viga principal.

8 Tornillos y CONEXIONES El número total de conexiones es tan bajo como sea posible.

pernos

TORNILLOS Se utilizan tornillos de alta resistencia para unión por rozamiento (HSFG).

DE ALTA

RESISTENCIA

DESCRIPCIÓN Estos son pernos/tornillos métricos con las siguientes características:Grado 10,9;

DE LOS resistencia a la rotura: 1000 N/mm².(Excepción: la fijación de pasamanos)

TORNILLOS

SOLDADURA No hay que soldar en el sitio de obra.

REPUESTOS Teniendo en cuenta la amplia experiencia de Waagner-Biro con puentes modulares,

5% de la cantidad total de tornillos, tuercas, arandelas, pernos y otras piezas de

conexión se suministrarán como piezas de repuesto para garantizar el

mantenimiento de tres años.

9 Cojinetes APOYOS El puente está apoyado sobre cojinetes elastoméricos. Para reducir los excesivos

ELASTOMÉRICOS movimientos longitudinales o transversales, los cojinetes verticales tienen fijaciones

horizontales para evitar los movimientos posibles.

10 Protección ELEMENTOS Galvanización por inmersión en caliente conforme a EN ISO 1461 (tabla 2):

anticorrosiva PRINCIPALES • Para espesores entre 3mm y 6mm el recubrimiento local es de 55 µm (395 g/

      m²) como mínimo y el recubrimiento mediano es de 70 µm (505 g/m²) como

mínimo.

• Para espesores de 6mm el recubrimiento local es de 70 µm (505 g/m²) como

mínimo y el recubrimiento mediano es 85 µm (610 g/m²) como mínimo.

AGUJEROS Agujeros sin protección de la galvanización son protegidos por medio de engrases

especiales.
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2.6  Descripción general del sistema de puente modular de Waagner-Biro

PERNOS/ Galvanización por inmersión en caliente.

TORNILLOS

11 Herramientas HERRAMIENTAS Se suministrarán las herramientas manuales estandares necesarias para el montaje

MANUALES del puente (por ejemplo: gatos, llaves, etc.).

12 Identificación PIEZAS Para facilitar la identificación, las piezas principales están provistas de marcas

y embalaje MAYORES legibles y de números de identificación.

PIEZAS Las piezas menores se colocan en paquetes debidamente identificados y

MENORES etiquetados, así como manipuladas y apiladas de una manera que no se ha causado

ningún daño permanente durante el transporte.

13 Transporte Apilamiento y transporte en contenedores de 20/40 pies (ft).

14 Asegura- ISO 9001:2000 WAAGNER-BIRO Bridge Systems AG ha sido certificada conforme al sistema

miento de ISO 14001:2004 de aseguramiento de la calidad ISO 9001 y al sistema de gestión ambiental ISO

calidad 14001.

ESTÁNDARES La fabricación se realiza conforme a las normas EN y EN ISO.La calidad de

DE CALIDAD soldaduras de conforme a la norma EN 25817-C.

15 Documentos MANUAL DE En caso de contrato, WAAGNER-BIRO proporcionará manuales con

contractuales DISEÑO Y DE instrucciones, descripciones técnicas, procedimientos de montaje y detalles de

MONTAJE identificación con respecto a todos los componentes del puente.

LISTA DE PIEZAS En caso de que se adjudique el contrato, listas detalladas de los componentes o

de las piezas se proporcionarán para cada puente.

PLANOS En caso de que se adjudique el contrato, planos y dibujos detallados de los

componentes se proporcionarán para cada puente.

16 Capacitación / Un programa de capacitación está incluido dentro del alcance de suministros y

Supervisión  servicios de nuestra oferta.

Normalmente, la formación abarca temas tales como la ingeniería en general, así

como las configuraciones de los puentes, el montaje y el mantenimiento.Una

supervisión para la instalación de los puentes se incluye dentro del alcance de

suministros y servicios de nuestra oferta.
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ANEXO 4

         El Anexo 4 figura las obligaciones que el Contratante deberá llevar a cabo para permitir que el Contratista pueda

cumplir con sus obligaciones contractuales:

• Soptravi declara que los diseños de los puentes y sus subestructuras según los anexos 1 y 2 se aprueban para su

ejecución.

• Obtener todos los permisos a aprobaciones necesarias para el comienzo de las  obras, como ser:

o Aprobación y confirmación técnica del contenido del Anexo 9.

o Aprobación de diseño de los puentes según Anexo 2 y sus subestructuras.

• Obtener todas las aprobaciones y exenciones contenidas en la cláusula 14.3  del Contrato.

• Facilitar los accesos a los sitios de los puentes, sus aproximaciones y rellenos.

• Habilitación de área de ensamblaje.

 ANEXO 5

El Anexo 5 figura la descripción de los trabajos para la construcción de las obras civiles y de montaje de las estructuras

metálicas por el CONTRATISTA así como las obligaciones del CONTRATANTE referente a la Construcción.

Lo siguiente es un resumen de los puntos más importantes de manera general:

• Preparación preliminar de los sitios y movilización, excluyendo movimientos de tierra para las aproximaciones

y rellenos.

• Infraestructura necesario en los sitios.

• Grúas y equipos de movimiento de materiales.

• Logística para cada sitio.

• Área de almacenamiento para materiales de construcción, herramientas, equipos, personal, cercos, etc.

• Movilización de toda la maquinaria necesaria para la construcción.

• Diseño y construcción de las subestructuras permanentes (cimentaciones, estribos, pilas, pilotes).
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• Diseño y construcción de las obras temporales necesarias para la instalación de la superestructura.

• Trazado y marcado.

• Documentación de los materiales utilizados y provisión de muestras de material (pruebas de resistencia).

• Diseño, suministro y construcción de las superestructuras metálicas.

• Cálculo global y detallado de la superestructura.

• Diseño del procedimiento de montaje y diseño de todas las herramientas necesarias para el montaje de la

superestructura.

• Elaboración de los planos necesarios para las superestructuras.

• Planos generales de ensamblaje.

• Planos de taller detallados para la fabricación de las superestructuras.

• Planos esquemáticos para las láminas trapezoidales de la losa de la rodadura.

• Fabricación de las superestructuras permanentes y del equipo de lanzamiento.

• Provisión de varios elementos adicionales de la superestructura:

• Láminas trapezoidales.

• Apoyos elastómeros y partes empotradas.

• Acero de refuerzo para las subestructuras y losa de rodadura.

• Cables de acero pretensado para estructuras temporales de concreto.

• Juntas de expansión.

• Equipo especial necesario para el montaje como por ejemplo: gatos hidráulicos, …

• Suministro de lo anterior en condición DAP (Incoterms 2010) sitios.

• Documentación de control de calidad (Certificados de material, listas de empaque, de piezas, etc.)

• Documentación necesaria para el montaje de los puentes (procedimiento de montaje, manuales, planos paso por

paso, etc.)

• Project management incluyendo coordinación durante todo el periodo del contrato, coordinación de sub-

proveedores, etc.



90

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE ENERO DEL 2014        No. 33,337

ANEXO 6

Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
BANCO

GARANTIA
 DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

GARANTIZADO:  ____________________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: ____________________________________________

Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el Garantizado, salvo fuerza mayor o caso
fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en
el contrato firmado al efecto entre el Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “______________________”
ubicado en _____________________________________.

SUMA
GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR RESULTANTE DE LA
LIQUIDACION EN EL AVANCE DE LA OBRA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO.   ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.

Esta garantía emitida a favor del BENEFICIARIO será solidaria, incondicional, irrevocable y de realización automática.

En fe de lo cual, se emite la presente Garantía, en la ciudad de Viena, República de Austria, a los  _______ del mes de _______ del año
_____________.

      FIRMA AUTORIZADA DEL BANCO AUSTRIACO
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ANEXO 7

Garantía por Pago de Anticipo

FORMATO GARANTIA POR ANTICIPO

BANCO

GARANTIA DE ANTICIPO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

GARANTIZADO:  ___________________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________

Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el Garantizado, invertirá el monto del

ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario,

para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en _______________________________.

SUMA

GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR RESULTANTE DE LA

LIQUIDACION DE ANTICIPO, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO. ACOMPAÑADA DE UNA

RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.

Esta garantía emitida a favor del BENEFICIARIO será solidaria, incondicional, irrevocable y de realización automática.

En fe de lo cual, se emite la presente Garantía, en la ciudad de Viena, República de Austria, a los  _______ del mes de _______ del año

_____________.

          FIRMA AUTORIZADA DEL BANCO AUSTRIACO
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ANEXO 8

Garantía de Calidad

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD
BANCO

GARANTIA DE CALIDAD: _____________________________________

FECHA DE EMISION:  ____________________________________

GARANTIZADO: _____________________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:_____________________________________________

Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE OBRA del Proyecto:
“______________________” ubicado en _____________________________________. Construido/entregado por el Garantizado
______________________________________________.

SUMA
GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR RESULTANTE DE LA
LIQUIDACION DE CALIDAD, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA
RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO CONFORME A LEY, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.

Esta garantía emitida a favor del BENEFICIARIO será solidaria, incondicional, irrevocable y de realización automática.

En fe de lo cual, se emite la presente Garantía, en la ciudad de Viena, República de Austria, a los  _______ del mes de _______ del año
_____________.

       FIRMA AUTORIZADA DEL BANCO AUSTRIACO
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ANEXO 9

El Anexo 9 contiene los documentos base de información técnica brindada por parte del CONTRATANTE al CONTRATISTA:

Título del 

Documento 

 Localización 

del puente 

Fecha 

de 

Revisión 

Editores/Publicadores  Comentarios  

Perforación del 

Proyecto “Puente 

sobre el río Jagua” 

Las Jaguas 24 de 

junio del 

2011 

Secretaría de Estado en el 

Despacho de Obras 

Públicas, Transporte y 

Vivienda “SOPTRAVI” y 

Dirección General de 

Carreteras 

De Ing. Walter 

Álvarez, Jefe 

Departamento 

de Geotécnica 

Estudio y diseño 

final del grupo de 

puentes No.14, 

departamentos de 

Francisco Morazán, 

Choluteca, Sta. 

Barbará y Yoro 

La Regina Julio 

2000 

República de Honduras 

SOPTRAVI 

CINSA, 

Consultores en 

Ingeniería; 

9 páginas 

Puente Vehicular Guarajambala Junio 

2008 

República de Honduras 

Comisionado Presidencial 

Para La Reducción de la 

Pobreza 

Diseño: Ing. 

Arthur Banegas 

Hill; 

7 páginas 

 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los
diez días del mes de diciembre del año dos mil trece.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de diciembre de 2013

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA
(SOPTRAVI).

ADOLFO RAQUEL QUAN

´
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Poder Legislativo

DECRETO No. 262-2013

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo económico y
social de los municipios debe formar parte de los
programas de Desarrollo Nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Número
242-2011 del 8 de Diciembre de 2011, se autorizó a la
Municipalidad de Trojes en el Departamento de El Paraíso,
para la adquisición de un tractor sobre oruga, para realizar
trabajos de reparación y mantenimientos de carreteras y
caminos en su jurisdicción.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto 242-2011, se
omitió la exoneración del pago de impuestos Sobre Venta,
por la compra del tractor sobre orugas, el cual se debe
autorizar, para contribuir con esa Municipalidad en la
adquisición de dicha maquinaria.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Exonerar a la Municipalidad de
TROJES en el Departamento de EL PARAÍSO, del pago de
Impuesto Sobre Venta, correspondiente al doce por ciento,
sobre una maquinaria que se identifica con las siguientes
características: Máquina nueva, tractor sobre orugas, Modelo
750 J, con ripert, identificación 1T0750JXECD222121,
Horometro; 2.9 horas, motor diesel, marca John Deere,
modelo: PE6068L, Número de Serie 207626, color
amarillo. La transacción comercial, se realizó entre la
Municipalidad de Trojes y la Empresa Camiones y Motores,
S.A.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en
vigencia después de su publicación en el Diario Oficial La
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso
Nacional, a los dieciséis  días del mes de diciembre de
dos mil trece.

MAURICIO  OLIVA  HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de diciembre de 2013.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE FINANZAS.

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal de
Gracias, departamento de Lempira, está trabajando en ejecutar
proyectos de reparación y construcción de carreteras y calles,
a pesar que no cuenta en este momento con el equipo necesario
para realizarlo adecuadamente y debido al tráfico vehicular
constante, éstas se deterioran fácilmente, lo que produce un
gasto a la Municipalidad por el alquiler de equipo para el
mantenimiento, por lo que se incrementa el costo en el
presupuesto municipal.

CONSIDERANDO: Que actualmente la ciudad de
Gracias no cuenta con un Relleno Sanitario para evitar los
efectos del manejo inadecuado de los residuos sólidos,
resultando daños al ambiente, deterioro estético de las
ciudades, así como del paisaje natural.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Atribución
19 del Artículo 205 de la Constitución de la República es
competencia del Congreso Nacional, aprobar o improbar los
contratos que celebre el Poder Ejecutivo y que hayan de
prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso
Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las
leyes, según el Artículo 205, atribución 1) de la Constitución
de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la MUNICIPALIDAD
DE GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA,
refinanciar el Préstamo que mantiene con la Institución
Financiera Banco Atlántida, S.A., por un monto de ONCE
MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (L.11,187,668.57),
a un plazo de setenta y dos (72) meses y una tasa de interés
del doce por ciento (12%) anual, para ser utilizados en la
cancelación de saldos de préstamos vigentes y en la adquisición
de dos (2) bienes, conceptos que se detallan a continuación:

Poder Legislativo

DECRETO No. 152-2013

1) Refinanciamiento de deuda de la administración anterior
por un monto de Cuatro Millones Quinientos Noventa y
Seis Mil Setecientos Setenta y Siete Lempiras con
Cincuenta y Siete Centavos (L.4,596,777.57);

2) Compra de una Motoniveladora o Patrol valorado en
Cuatro Millones Noventa Mil Ochocientos Noventa y Un
Lempiras (L.4,090,891.00); y,

3) Compra de un terreno de veinticinco (25) manzanas
de extensión en la Comunidad de Cataluca para el
Proyecto de Relleno Sanitario valorado en Dos Millones
Quinientos Mil Lempiras (L.2,500,000.00).

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso
Nacional, a los treinta  días del mes de julio de dos mil
trece.

MAURICIO  OLIVA  HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

JARIET WALDINA PAZ
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de diciembre de 2013.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE FINANZAS.

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

Poder Legislativo

DECRETO No. 177-2013

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República
determina el derecho de la seguridad social como garantía de
bienestar para personas en edad que no les permite laborar
igualmente; asimismo contempla la potestad del Estado de
reconocer méritos de ciudadanos que han prestado servicios a la
Patria.

CONSIDERANDO: Que la Asociación de Veteranos de
Guerra de Honduras (ASOVEGUEH) con personalidad
jurídica agrupa a compatriotas hondureños excombatientes en
la defensa de la integridad territorial de nuestra Patria y
desarrolla actividades cívicas y de beneficio comunitario.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso
Nacional según lo determina el Artículo 205, atribución 41) la
potestad de autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes
nacionales o su aplicación a uso público.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso
Nacional la potestad constitucional contenida en el Artículo
205, atribución 1) de crear, decretar, interpretar, reformar y
derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas para que por medio de la Procuraduría
General de la República (PGR), en representación del Estado de
Honduras otorgue Título de Dominio libre de todo gravamen a
favor de la ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA
DE HONDURAS (ASOVEGUEH) “Comando Número
Dos Sargento Segundo Cristóbal Ventura” de la ciudad de
Choluteca de una parcela de terreno con extensión de dos mil
doscientos diecinueve punto setenta y dos varas cuadradas
2,219.72 vrs2, ubicado en el barrio La Cruz de la ciudad de
Choluteca, departamento de Choluteca, identificada bajo Clave
Catastral No. 15-01-0399. La disposición anterior procede
una vez que dicho inmueble que forma parte de la masa de
bienes en liquidación forzosa de Banco Corporativo S.A. llegase
a ser incorporado como bienes del Estado.

ARTÍCULO 2.- Extinguida la existencia del “Comando
Número Dos Sargento Segundo Cristóbal Ventura” de la
Asociación de Veteranos de Guerra de Honduras

(ASOVEGUEH), el inmueble cedido retomará a dominio del
Estado.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, el uno
de septiembre de dos mil trece.

MAURICIO  OLIVA  HERRERA
PRESIDENTE, POR LA LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de diciembre de 2013.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE FINANZAS.

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población, CERTIFICA. La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 268-2012. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, doce de marzo de dos mil
doce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de la Secretaría de Estado, con fecha treinta de diciembre de
dos mil diez, misma que corre a Exp. No. PJ-30122010-2720, por el
Abogado ROLANDO MALDONADO GALO, en su carácter de
Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS
CRUCITAS Y EL POTRERO, con domicilio en el municipio de Santa
María, departamento de La Paz, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 431-2012 de fecha
15 de febrero de 2012.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA  ADMINISTRADORA   DE  AGUA
Y SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS
CRUCITAS Y EL POTRERO, se crea como asociación civil de beneficio
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este
acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120
y 122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial
No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la
ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA,
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Población y Participación
Ciudadana, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites
varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización y Acuerdos,
dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio civil.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República, 29 reformado, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública, 3 del Decreto 177-2010, 44 numeral
13 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante PCM 060-2011
de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código Civil, 24, 25 y 83
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA  Y SANEAMIENTO DE LAS
COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS CRUCITAS Y EL POTRERO,  con

domicilio en el municipio de Santa María, departamento de La Paz y
aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS

CRUCITAS Y EL POTRERO

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA  Y SANEAMIENTO DE
LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS CRUCITAS Y EL
POTRERO, del municipio de Santa María, departamento de La Paz,
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento,
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre
los habitantes de las comunidades de Pavitas, Las Crucitas y El Potrero.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento,
será en las comunidades de Pavitas, Las Crucitas y El Potrero, municipio
de Santa María, departamento de La Paz y tendrá operación en dichas
comunidades proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra
y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y
los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del
sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
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instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años
pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.-
Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de

agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar  junto
con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario
las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo
documento que implique erogación de fondos.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente.
e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta
de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.-
Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos y archivar documentos que
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente,
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y
salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas,
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua).
d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a
los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.-
El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se
especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de
urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una
vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible la
continuidad de la Junta Administradora de Agua. La decisión de
Disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA   Y
SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS
CRUCITAS Y EL POTRERO, presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos del Interior y Población, a través de la
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y
todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual,
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA   Y
SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS
CRUCITAS Y EL POTRERO, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y demás
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA  Y
SANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS
CRUCITAS Y EL POTRERO, se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos del
Interior y Población y demás entes contralores del Estado, facilitando
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos
y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA  Y SANEAMIENTO DE LAS
COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS CRUCITAS Y EL POTRERO, se
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de
este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo
28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, de la
presente resolución, a razón de ser entregada  a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA  Y SANEAMIENTO DE LAS
COMUNIDADES DE PAVITAS, LAS CRUCITAS Y EL POTRERO, la
cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento.  NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN
ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO
EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los diez días del mes de mayo de dos mil doce.

PASTOR AGUILAR MALDONADO
SECRETARIO GENERAL

24 E. 2013.
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1/ Solicitud: 42363-13
2/ Fecha de presentación: 27-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DESARROLLOS TURISTICOS DE TELA, S.A.
4.1/ Domicilio: MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELAMAR RESORT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DAVID GERARDO AGURCIA MERCADAL
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013. 9 y 24 E. 2014
_______

1/ Solicitud: 6993-13
2/ Fecha de presentación: 14-02-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y ABARROTERÍA,

S. DE R. L.
4.1/ Domicilio: CARRETERA A OLANCHO, CONTIGUO A TECNICO LEIVA, FRENTE A

GASOLINERA SHELL, COMAYAGÜELA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CATRACHITO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas,
secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GERMAN SALOMÓN AMADOR BERRIOS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/02/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de
Ocotepeque, al público en general  y  para efectos de Ley. HACE
CONSTAR: Que el señor: JUAN ANTONIO PÉREZ
PORTILLO, ha solicitado Título Supletorio del inmueble
siguiente: Un lote de terreno, ubicado en El Cerrón, municipio de
Concepción, Ocotepeque, que mide dos manzanas de extensión
superficial, con las colindancias siguientes: Al NORTE y SUR,
con Catalina Portillo; al ESTE, con Florentino Cruz; y, al
OESTE, con camino real a Dolores Merendón. El cual he poseído
quieta, pacífica e interrumpidamente por más de veinte años.
Representante Legal Abog. FRANCISCO ALBERTO
BOCANEGRA DERAS.

Ocotepeque, noviembre 02 del año 2011

CARLOS ENRIQUE ALDANA
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE
OCOTEPEQUE

24 D. 2013. 24 E. y 24 F. 2014

_______

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Registradora de la Propiedad Industrial,
dependiente de la Dirección General de Propiedad
Intelectual. CERTIFICA, la Resolución No. 525-13, de
fecha 06 de septiembre del 2013, que literalmente dice:
RESOLUCIÓN No. 525-13. OFICINA DE REGISTRO
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEPARTAMENTO
LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 06 de septiembre del 2013.
VISTA: Para resolver la solicitud de cancelación No.
14532-12 del Registro de la marca de fábrica XELUM,
registrada bajo No. 95914, propiedad de la Sociedad
Mercantil ALTIAN PHARMA GRUPPE DE CENTRO
AMÉRICA, S.A., presentada el 26 de abril de 2012, por
el Abogado SAUL BERRIOS GALINDO, accionando por
derecho e interés propio. RESULTA: Que el solicitante
manifiesta lo siguiente: a) Que comparece a solicitar que
en aplicación del Artículo 106 de la ley de Prpiedad In-
dustrial y previos los trámites legales pertinentes se emita
Resolución que ordene cancelar el registro de la marca
de fábrica denominada XELUM, que protege productos
comprendidos dentro de la clase internacional 05, inscrita
con número 95914 a nombre de la Sociedad ALTIAN
PHARMA GRUPPE DE CENTRO AMÉRICA, S.A., por
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el no uso de la misma en el país en los términos del
Artículo 81 del precitado cuerpo legal durante los últimos
tres años precedentes a la fecha y tampoco se ha pagado
durante el mismo período la tasa anual de rehabilitación
causada. RESULTA: Que esta oficina en atención a la
solicitud presentada, puso en conocimiento mediante
cédula de citación de fecha 09 de noviembre de 2012, al
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil ALTIAN
PHARMA GRUPPE DE CENTRO AMÉRICA, S.A.,
sobre la Acción de Cancelación por no uso contra el
registro de la marca de fábrica  denominado “XELUM”,
con registro No. 95914, citación en la que fue personado
DANIEL CASCO LÓPEZ. RESULTA: Que en fecha 05
de abril del 2013 se emitió providencia admitiendo el
escrito de contestación del escrito de cancelación
presentado por el Abogado DANIEL CASCO LÓPEZ,
en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad
Mercantil ALTIAN PHARMA GRUPPE DE CENTRO
AMÉRICA, S.A., y declarando el suspenso solicitado SIN
LUGAR, en virtud que la razón alegada por el solicitante
no estaba fundamentado legalmente e igualmente abriendo
el período a pruebas por (10) días hábiles. RESULTA:
Que en fecha 28 de junio del 2013 se emite providencia
declarando caducado y perdido irrevicablemente el
término para presentar las pruebas dejado de utilizar por
los Abogados DANIEL CASCO LÓPEZ y SAUL
BERRIOS GALINDO, en sus condiciones antes
indicadas, asimismo abriendo un período de diez (10) días
hábiles para presentar las respectivas conclusiones.
RESULTA: Que en fecha 24 de julio del 2013 se emite
providencia declarando caducado y perdido irrevoca-
blemente el término para presentar las respectivas
conclusiones dejado de utilizar por los Abogados DANIEL
CASCO LÓPEZ y SAUL BERRIOS GALINDO, en sus
condiciones indicadas. CONSI-DERANDO: Que
habiéndose hecho para tal efecto las investigaciones
pertinentes en la base de datos y libros que al efecto lleva
esta oficina se encuentra registrada y vigente desde el 06
de febrero del 2006, la marca de fábrica “XELUM”, bajo
el registro No. 95914 del tomo 195, folio 117 a favor de
la Sociedad Mercantil ALTIAN PHARMA GRUPPE DE
CENTRO AMÉRICA, S.A., asimismo se constató que
dicha marca no ha pagado la tasa de rehabilitación por falta
de uso. CONSI-DERANDO: Que la carga de la prueba
del uso de la marca corresponderá al titular de la marca.
CONSIDERANDO: Que a petición de toda persona
interesada, esta oficina de registro podrá cancelar el
registro de una marca o nombre comercial si ésta no se
hubiese usado en el país durante los tres años

ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se inició la
acción de cancelación o cuando el titular del derecho
protegido no haya pagado la tasa anual de rehabilitación.
CONSIDERANDO: Que es competencia de esta oficina
de Registro de la Propiedad Industrial, resolver los asuntos
relacionados con las solicitudes de cancelación al registro
de signos distintivos. POR TANTO: esta oficina de
Registro de la Propiedad Industrial de conformidad con
lo establecido en los Artículos 1, 2, 81, 105, 106, 108 y
149 y 151 de la Ley de Propiedad Industrial y 1, 43, 45,
49, 55 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
demás leyes aplicables. RESUELVE: PRIMERO:
Declarar CON LUGAR la solicitud de cancelación No.
14532-12 del registro de la marca de fábrica XELUM,
registrada bajo No. 95914, del tomo 195 folio 117 en
fecha 06 de febrero del 2006, a favor de la Sociedad
Mercantil  ALTIAN PHARMA GRUPPE DE CENTRO
AMÉRICA, S.A.,  solicitud de cancelación presentada el
26 de abril del 2012 por el Abogado SAUL BERRIOS
GALINDO, accionando por derecho e interés propio, en
virtud que el titular del derecho protegido no acreditó haber
usado la marca en el país durante los tres años anteriores
a la fecha de presentación de la solicitud de cancelación
ni pagó la tasa de rehabilitación por no uso. SEGUNDO:
Una vez firme la presente Resolución, extiéndase la orden
de pago correspondiente y mándese a publicar la presente
por cuenta del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y
por lo menos en un diario de mayor circulación del país,
cumplidos estos requísitos hacer las anotaciones
marginales respectivas en el libro de Registro y en la base
de datos correspondiente. La presente Resolución no pone
fin a la vía Administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio
del recurso de Reposición que deberá presentarse ante el
órgano que dictó la Resolución, dentro de los diez días
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución,
el Recurso  de Apelación que deberá interponerse ante la
superintendencia de recursos del Instituto de la Propiedad,
en el plazo de tres días hábiles siguientes de la notificación
del Recurso de Reposición. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y
SELLO. POR ABOG. NOEMI ELIZABETH LAGOS
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
FIRMA Y SELLO. LIC. ZOILA ROSA INESTROZA
OFICIAL JURÍDICO.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de septiembre del 2013

ABOG. NOEMI ELIZABETH LAGOS
REGISTRADORA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

24 E. 2014
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1/ No. Solicitud: 41824-13
2/ Fecha de presentación: 21-11-2013
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bocadeli, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Jelli Deli

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos
de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre,
salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 10 y 25 F. 2014 _______
1/ No. Solicitud: 41823-13
2/ Fecha de presentación: 21-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bocadeli, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Boca Jelly

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos
de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre,
salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 10 y 25 F. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 41822-13
2/ Fecha de presentación: 21-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bocadeli, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Boca Jelly

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,

congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 10 y 25 F. 2014 _______
1/ No. Solicitud: 41825-13
2/ Fecha de presentación: 21-11-2013
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bocadeli, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Jelly Deli

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne; frutas y verduras,  hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lécteos,
aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 10 y 25 F. 2014 _______
1/ No. Solicitud: 33837-2013
2/ Fecha de presentación: 17-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDEOSERPEL, LTD.
4.1/ Domicilio: Dammstrasse 19, CH-6301, Zug, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELEVISA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación  y esparcimiento.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 10 y 25 F. 2014
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1/ Solicitud: 41232-13
2/ Fecha de presentación: 15-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  ATRAL, S.A.
4.1/ Domicilio: LISBOA, PORTUGAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PORTUGAL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Portugal
5.3/ Código país: PT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENTOCILIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D 2013, 8 y 24 E. 2014

     LENTOCILIN

_______

1/ Solicitud: 41234-13
2/ Fecha de presentación: 15-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  ATRAL, S.A.
4.1/ Domicilio: LISBOA, PORTUGAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PORTUGAL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Portugal
5.3/ Código país: PT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAZOLAM-ATRAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D 2013, 8 y 24 E. 2014

     PAZOLAM-ATRAL

1/ Solicitud: 41233-13
2/ Fecha de presentación: 15-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  ATRAL, S.A.
4.1/ Domicilio: LISBOA, PORTUGAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PORTUGAL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Portugal
5.3/ Código país: PT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTREPTOBRONCOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 8 y 24 E. 2014

     ESTREPTOBRONCOL

_______
1/ Solicitud: 41231-13
2/ Fecha de presentación: 15-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  ATRAL, S.A.
4.1/ Domicilio: LISBOA, PORTUGAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PORTUGAL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen: Portugal
5.3/ Código país: PT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOCEF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 8 y 24 E. 2014

     UNOCEF
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud:  2013-039553
[2] Fecha de presentación: 04/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HILLROY, S.A.
[4.1] Domicilio: BO. SAN RAFAEL, EDIF. SAN RAFAEL APTO. No. 5, TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FUNGUIFIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y enfermos,
emplastos, material para vendajes, materiales para empastar dientes y para improntas dentales,
desinfectantes, preparaciones para destruir las malas hierbas y los animales dañinos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DORIS ONDINA SERVELLON MAIRENA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26  de noviembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014

     FUNGUIFIN

_______
[1] Solicitud:  2013-041113
[2] Fecha de presentación: 15/11/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES, ALIMENTOS Y BEBIDAS COLIBRI, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ¡UNICA, COMO TÚ!

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27  de noviembre del año 2013.
[12] Reservas: Se usará con la solicitud # 2013-41112

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014

!Unica como tú¡

_______
[1] Solicitud:  2013-041112
[2] Fecha de presentación: 15/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES, ALIMENTOS Y BEBIDAS COLIBRI, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLIBRI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27  de noviembre del año 2013.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “COLIBRÍ”, así como su diseño, se reivindican
la combinación de colores azul y verde tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014
_______

1/ Solicitud: 41921-2013
2/ Fecha de presentación: 22-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORES Y COMERCIALIZADORES DE PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN

E IMPORTACIÓN (CCOEXPI) (Jaime Arturo Nativi Gálvez).
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEDERAL SIGNAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e intrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de
pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLANA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014

_______
1/ Solicitud: 34470-13
2/ Fecha de presentación: 20-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAGRADA FAMILIA LIMITADA
4.1/ Domicilio: COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COOPSALUD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, cuidados de higiene y de belleza para personas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLANA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-10-13
12/ Reservas: No se da exclusividad al signo de Cooperativa.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 D. 2013, 9 y 24 E. 2014




